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PROLEGOMENO .•. 
' . ~ ! • . . ' .. 

La,Isicract6n'priifesi~~;ai' sÜs cl~~ent:os fo!)_ 

dam~n~ ~11?~~~·~1.€.'.~?;~~B·t~~~i~.~Iif ;~,d~4ef1oJ'r¡;f :A~ ;he/ -

··~~i;~:?'.:~ttf i~f~ll¡~~~lJ~~r lif ~tf~~r·· 
::::;:,:'::,:;~i~:~i~~t~ilJ~{11~l~~t~t~1~m· 
de. i icen ciad~ .e·~ /o~ic;2ho/; jiilrit:o'íiiici:~ él.¡ ~0iy~;'. pro-·.• 
Y
cctado ~is e;fu~~~o.s.·· .. ·•.'.·''c'' ' '.''.~" •· '"; ]'!{;.;: ;•'.•: Fr·: <:;,.; • 

. .,.,: .. -'.·.·;·;~'.\-, :1fj·«'.~ ·- :;:t'.·., ', 
.·, <\-·,:?2 ,_.· ·;i~~\(.-r;·.~'.: /:·.-"<··.· 

,. ';, :. . . :~~-)~' ~~/·- ~ •. ;~ .. -.:j.i;~· 
!_ - :·, ''{,~-·-: -t-:'-t:· 

rezcn ·~~~~g~::1::2r~-at~·f;t~Í~~:~~~;J~~jj~~'.~~~~~Í~~~ ·· -
• ,_,: ·~·'! ' . \ 

bre; con sus vir~udes .r Aef~ct.o~;· eni;~u'~g~¡{_nd~p 
existencial y pequeñez cós1nic.a; en ~u hdi~nte)ucha 

por ln lÍ.bcrta.d y .en los oscuros esfu~rz~tJari ava-



sallar a los dcm~s 1 pero siempre coh·-todos ,Íós atri

butos de su ser,. 

Sin embargo el propio hombre, de alguna 'ma_

nern detentador del poder se ha autolimitado o im-

pucsto a los demás una serie de limitaciones en sus 

atributos. Las limitaciones han sido justas o inju! 

tas, 'ilegal es o apegadas a la ley, en a ras del bien 

colectivo o para satisfacer los más egoistas ínter! 

ses, a veces hasta antinaturales y en fin, de la- -

mfis variada indole, tan disímbola como las adjeti

vaciones que les han correspondido, habiendo reco-

rrido la escala desde In negnci6n absoluta del curft~ 

ter de hombre a ciertos seres humanos, hasta las m~ 

dernas restricciones a algunos de sus derechos, re

gulados unas y otros en superestructurados sistemas 

normnt i vos, 

Pero el hombre, con limitaciones a sus atri 

butos o derechos o sin ellas, por esencia es lucha, 

bdsqucda para conocer los secretos del cosmos, para 

plasmar los más altos valores estéticos, para dese~ 

trafinr su propio ser o para allegarse los sntisfac

tores n sus necesidades más elementales de supervi

vencia, Y todas esas acciones, con tan distintas di 
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negaba la calidad de hombres y mucho menos pensar 

en la aceptación ~orno legltimos de.Jos grupos por 

ellos formados, La escalera lia ten ido muchos pe Ida 

ños; los más de ellos referentes a la calidad de 

hombre de todo ser humano, otros relativos o sus fa 

cultades y motivos de limitación de ellas, en ter-

cer lugar los que valoraron la licitud de la humana 

actividad y por 6limo, los que descansando en los 

tres aspectos anteriores califican la legitimidad -

del grupo impidiendo su formación o regulando su -

existencia, 

Actualmente ya no se discute la calidad del 

hombre como sujeto de derechos y obligaciones. su -

derecho a trabajar estl ampliamente protegido y cir 

cunscrito tan solo a que la actividad desarrollada -

se encuentre dentro del marco de la licitud. Por lo 

que toen a su impulso asociativo, las agrupncioncs

cn su diversa gan1a, tienen reconocida existcncia,

personnJidad, en cuanto colman los supuestos de las 

normos que las rigen, disposiciones cuyo factor 

esencial es que el objeto perseguido sea licito. 

Pero, ¿qu6 ocurre con los hombres que en cu! 

plimiento de mandatos legales se ven privados de la 



C A .p I T U L .. O 

ANTECEDENTES HISTORICOS GENERALES 

1, 1. •· ETAPA' HEROICA'· 

1. 3;. ETAr{oEL'RECONOCIMJENTO 
·..; ·. ,,_-.' 



C A'P I T U L-0 L 

ANTECEDENTES H ISTORICOS EN GENERAL 

El derecho colectivo del trabajo y en e:!_ 

pecial el derecho de Asociación _Sindical, atraviesa 

por 3 etapas fundamentales segDn el maestro Mario -

de l a Cueva ( 1 ) , 

1,1.- Etapa Heróica 

En esta etapa que tiene lugar en la se-

gunda mitad del siglo XVIII y primera del siglo XIX 

es donde se rigen los derechos colectivos de los --

trabajadores y se producen los acontecimientos si -

guientes: 

A. Los trabajadores resultan reprimidos-

y perseguidos, por lo que los condiciones de traba-

jo que lo rigen son impue~tos unilateralmente por -

los empresarios, cuya actividad estl respaldada por 

el estado liberal burgués, 

(1) Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho del Traba
jo, Tomo I, Editorial PorrGa, México 1985 1 Pftgs. 6, 
7, l 5 a l 9, 
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B, El edi¿to d~ rÍi/¡¡oi de :f776, suprime~ 
las corporacio~~s po(con'~idefarlas Ün obstlÍculo aÍ 

. - . . ' 

libre desarroÚo de l~ maÍÍufactu!"a y d~Í. comercio. 
/. ,· .·-· e 

Estas ideas llevaron a pensár· que las a~ociaci~nes-

Y corporaciones de trabajadores contravenían la li

b.ertad,de comercio e industria, de tal manera que -

el 14 de j .unio de 1791 el consejero Le Chapelier - -

presenta al parlamento francés, un proyecto de Ley 

en los términos siguientes: 

·~arias personas han intentado revivir -

las corporaciones, formando asambleas de artes y 

oficios, en las que se ha designado presidente, se

cretario y otros empleos. El fin de estas asamble

as, que se propagan en el reino y que han estableci 

do relaciones con las otras localidades, es forzar

a los empresarios y maestros a aumentar el precio -

de la jornada oc trabajo; impedir arreglos amisto--

sos y obligar a los obreros a firmar en registros 

especiales el compromiso fijado por las asambleas y 

otros reglamentos que se permitan hacer. 

La Ley Le Chapelier termina prohibiendo 

las instituciones fundamentales del derecho colectl 

vo del trabajo; declara ilicita la coalición encaml 



11 

.. ·.·. ,.1;_ 

nada a lograr ~~jo~es: condidones geáeráles de tra-
·-. 

baj o:y, tip~fica la_'.;hüclg~ com_o delÚÓ. 

·.·· ;/.:.~;:¿\J~L~~~[t;b ~i~i~{d~ Ja cueva mencio-
=:-::·~,¡?. ,' 

na que i!sta·s'./act ividades constituyeron la declara- --'<::·· ... ·:· 
ci.ón:•:ae gu"éfra'que lanzó el estado .individualista y 

- ·- -

libe;~1:íi~i&~6~ ~ fos trabajadores, Así podemos de-

cir que i~J,ey Lé Chapelier y el Código Penal Pra~ 
,.-•¡,---¡c.:,:· -

ciís C1e-11í10;-que imponia prisión de uno a tres meses 
-------_-·-·-·,o··" O-·-.. - .. --.-- -

a:_los tro,bajadores que suspendieran conjuntamente -

· su·t~abajo, impidieran el ingreso o la permanencia

en iíl -y en general suspendieran, impidieran o enca

recieran el trabajo, y pena de prisión de dos a ci~ 

ca años¡ a los jefes o promotores, constituyeran d5!_ 

cumentos que sirvieran de sustento a un r.~gimen en 

el que fueran desconocidos los derecho-s dé los tr!!_ 

baj adores, 

D, En los años finales de·l periódo· a _que 

hace referencia el maestro De -la -Cueva--se-.produj e--.-~·:-.--

ron dos grandes acontecimientos, que dieron ·paso a 

la era de la tolerancia; la entrada al Marxismo a 

la lucha de clases como el pensamiento b5sico dé --

los trabajadores y las revoluciones europeas de me

diados de siglo. En el mes de febrero de 1848 se 
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publica en Londres tH manifiesto coniunista a 1 que -

se ha denominado el documentodel s.iglo, del cual -

podemos mendonar ·las siguientes i.deas y princi- - -·-· 

pios: 

D, 1, La explicaci6n materialista de la. -

historia, de la que fluye la .léy fundamental de la 

ae 
la propiedadprivadll, ra coritradiC:ción cnt;~· ia~ -

clasés e.s inevit.able, 

D,3, La teoría de la revolución, que en

señó a los trabajadores que solamente a través de -

ella podría ponerse fin a la lucha, así como taro---· 

bién que la clase trabajadora estaba destinada por 

la historia a llevarla a cabo, 

D;4, La visión de la sociedad socialista 

del futuro, en la que desapareciera la propíedad 

privada sobre los instrumentos de la producción de 

la explotación del hombre por el hombre, 

D,5, La idea de que en esa misma socie~~ 
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dad del mañana moriría.el E.stado, orgnnizaci6n ere!!_ 
' ; ' ·. 

da por las clases poseedo'ras· p~ra imarítenÓ~ a lÓs - -

trabajadores bajo su dominio¡ fi~alíll~~t~ e.l ~ani--
fiesto comunista concluye con .1~ ¿lgui~\¡@}r~vita ·-

;-_·.; --~_·;-,;.:·-

c i6n: "Proletarios de todos lcis p~éN~s Bni~~·!, --

siendo este eslogan un llamado· en 'fa~or.:del ·~·focÍii:i 
-.-~>. . '·,-;? . ·.·;:;.'· -

. _: _c:-J)-~~ "--·· 

~ :·:~:·i-~;'.'))~ . -. :~.; :~ «'·.· 

lismo univ.ersal, 

~- ,._ ;~·-.i;: ,. ~-«';, :" 

E.- Como un precedente de /ia;'l~b.·ci'!t#a SÍ!!_ . 

dical en 1831 el artículo 20 de·l~·;·cifu~t'Útúiión ·-· 

Belga dispone lo siguiente: 

"Los Belgas tienen el derecho de Asocia!. 

se, sin someterse a ninguna medida preventiva". P~ 

demos decir que éste p,ran logro de los trabajadores 

no se utilizó en aquellos años; pero contemplamos-

la conciencia que iba tomando la sociedad en cuanto 

al derecho de asociación, fruto de la lucha de la -

clase trabajadora por el equilibrio de las fuerzas-

de producción". 
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l. 2, ~· La Era ·de la Tolerancia 

En esta etapa los derechos colectivos y 

su ejercicio se toleran pero no se reconocen por el 

Estado, simplemente las asociaciones profesionales

y las huelgas dejan de tener carácter delictivo. 

Si bien podemos decir que la huelga dej6 

de constituir un delito pero no un ilícito civil, -

ya que era una facultad del empresario declarar la 

resici6n de los contratos de arrendamiento de servl 

cios. 

El Estado se conviertió en esta época en 

un estado policía que simplemente vigila y observa

la lucha entre las dos ·clases en contra posición y 

respeta el principio del liberalismo político bur-

gués de laisser-Faire, laisser-passer, 

En este mismo perió<lo, el parlamento In 

glés reconoció la libertad de Asociación en 1824; -

Francia en 1864; Alemania entre 1859 y 1872 cuando 

la ley del recién formando imperio generalizó las -

libertades. 
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1, 3, - Etapa del Reconocimiento 

En esta etapa vamos a encon'frar él réco" 

nacimiento de las Instituciones y de lo~cprintic:· 

píos fundamentales del derecho del trabaj~,.en la. l~ 

gislaci6n ordinaria, que se da muy lenfom~nte:en E);!. 
\'_~--: ,-· ·. ". 

ropa y América constituyendo la victoria de 'las 1J~ 

chas del movimiento obrero. 

A) Bismarck en el año de 1870 propici6 -

ya un desarrollo considerable de la legislación --

obrera, En el año de 1869 promulga la primera ley -

reglamentaria de las relaciones de trabajo del si-

glo XIX; en el año de 1875 se aprob6 el programa de 

Gotha, guiado fundamentalmente por Bebell y Liebwll!:_ 

cht, que constituy6 un segundo esfuerzo en defensa

de los derechos del trabajo; el propio Bismarck en-

1881 anunci6 la institución de los seguros socia---

les. 

B) Las ideas socialistas cobraron fuerza 

y condujeron a la organización de la primera inter

nacional comunista y a la formación por Fernando 

Lasalle del Partido Obrero Social Demócrata. 
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CJ Francia en cü año ,de.Ús4 r.econoció a 

las asociaciones s'indical~·s la P~RSONALIDAD JURIDl

CA, y en 1s~¿.~~ ~xp{di{1~ ley/de accidentes de -

trahajci:,- i;Gciclüct'ci/a': del ',c\lncepto de riesgo profe

sio~al, j, /,f¡f: ':;<<J( i.'.;: 
-,: - '- . ';:~~.:~: "': -

.·,;;;,~i.,~Af ~~f t~~~J¡;;,;r::'::·:: acontecí- -

lucha de -

·. lns _cláse'S ¡)iA~~~~~~lré~~M~fme{~io~ar~mos ensegui- -

da 1 para ástÚeg~~''ái-~e'c~il~cÍmie~to de las inst i-

tui:fones· y los prfn''¿-Ú)ios fundamentales del Derecho 

deL trabajo, 
<;~·':::\ ·. 

D,1,- En.los últimos años del porfiriato 

se sucedieron acontecimientos muy importantes para

el movimiento obrero, tales como la ley Vicente ---

Villada dictada en el Estado de Mlxico, y la dicta-

da en el Estado de Nuevo León por el General Bernar 

do Reyes, las cuales contemplaban aspectos sobre -

accidentes de trabajo, Lo importante de estas leyes 

es que en ellas, se adopta ya la teoría del riesgo

profesional, que habria de destruir la vieja teoria 

de la culpa en q.ie se sustentaba el principio de la 

responsabilidad civil. Haciendo una comparación de-

estas leyes encontramos que las indemnizaciones eran 
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relativa,mente bajas'en.la,léyVillada y muy superi~ 

res en. la de R.ey~s·, c~yajif~renc¡;fundamental es

trib6 en ei'.;esínblédmieiú:ó. de la obligaci6n patro-. ;,.;~-" :, :_: _.";_·,'_;:, . 

nal de''indemnizar':)in\lós'casO's •de 'acC'i<lCnte 
;_::'r 

y en--

fer~e~a~ Pt;~f~~~~~~1,'r <lX;:la inJ~rsiÓn de la prue-

ba¡ ya'quec:sé{esúnifl(ití~ ~óM. a.é~idénte era profesi~ 

nal. ;;;ie'niris ;ho'~~ d~lioÚriu:n, ici contrario •. (2) 
. __ ,·-~~>~~-. :,;.- ,·.;,.'.:.'~:::;; 

·---- . -;":·-'.~·::..'·,, ; ;. ·.·.:;" - -;_." ·--, , __ -:- ·. 

· ::"~'°('.U :·i 2 ~*gn ,;~~;ri~~~:~~'.f~i.~ :;iY,º_ de 1 · Por .f ir ia fo 

::º~::.•:t{i:r}~:ª~tj~~e;d·iaJJsP.:;~~~::1fj;.rq;: .:::··~ 
transmite i.JoÍin.i~~~¡~~;rJ~;;er c3_/_•~.'.-'dice: 1ós so r~ 

-·O:¡: ·-

yes del ~leneq~~n ~Í.ven ~n ~icos paiaCios - de Mérida 

y muchos de -ell~stienen casas en el extranjero. 

Viajan mucho, hablan varios idiomas y con sus fami

lias constituyen una clase social muy cultivada. T~ 

da Mérida y todo Yucatán y aun toda la Península, -

dependen de estos 50 reyes del Henequén. Natural--

mente dominan la política de su Estado y lo hacen -

en su propio beneficio, los esclavos son: ocho mil-

(2) Ncstor de Buen L., "Derecho del Trabajo" Tomo I, 
Págs. 286, 287, Editorial Porrúa 1984. 

(3) Problemas Agrlcolns e Industriales de M&xico, -
"México Bárbaro", Págs. 19 a 30, Número 2, Volumen 
VII, ~léxico 1955. 



. .indios yaquis 1 importados de Sonora; tres mil chi -

nos Ccorearios) y. entre 100 y 125 mil indígenas roa- -

yas, que antes ~bseían ias tierras que ahora domi-

nan·los .amo·s henequeneros, aclarando que los hace!!. 

dados yucaiecos no 1 lamaban esclavos a éstos hom- - • 

bres y decían: No nos consideramos dueños de nues

tros obreros, consideramos que ellos estln en deuda 

con nosotr,os, Y no cons i dcramos que los compramos o 

los vendemos, sino que transferimos la deuda y al 

hombre junto con ella, Este pensamiento se conocla

por el Presidente de la C§mara Agricola de Yucatln 

por una entrevista que le hizo un periodista norte-

americano. 

Turncr nos describe el rlgimen de trab~ 

jo en las haciendas henequencras; los esclavos se -

levantan cuando la gran campana del patio suena a 

las 3:,15 de la mañana y su trabajo empieza tan pro!!. 

to como pueden llegar a la labor. Bl trabajo en los 

campos termina cuando ya no se puede ver por la os-

curiuad y en el "caso" prosigue a veces durante mu· 

chas horas ele la noche. 

La labor principal ele la hacienda consi!!_ 

te en cortar las hojas del henequén y limpiar el 

terreno de las malas hierbas que crecen entre las 
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plantas, A cada es lcavó sé. como tarea • • • 

cierto número. de córte·cle\oj · o .. depÍantas que·-· 

tienen que limpiar, y ia t¿ri,dehci~ del patrón es fi 
j ar cuotas tan ~itas q¡;¿ eF és'cú~ci se' vea ~bligado 
a llamar a su mujer y a sus Íii;::os ·1i~;.j:. que: le ayu~:
den' de esta manera. casi t~da~\;ias ~~je_re~ y niiÍos 

de la hacienda pasan uná parte ele f~jorn~d~ e~ el-
campo, Por lo consiguiente .el salario e;a: b~jo:y •• 

- - ·. : ,· .. '· _·, : - . : _, .. ~--. ·: ..... --, -.. -
además siempre trataba el patrón qÚ~ ef e~~lav~ se 

endeudara para que así fueramá; baj~:e1'.~aia~{~ y 
·-,e 

aquel se viera sin salida para protéstar: o'. ~riii:ar 
·-- .¡;-~-_-·,,~~:;;~--,_"""'~~ .;.-~-_,,. - -

o.'--?>~·-_ ~; -' -
·._.,::_,-----' 

de· cambiar de lugar. 

·-··0:-º :·~,_-{L :,, :;;-<·~~,-~-:e:._ -

n. 3, - La huelga ·el~: cari~ca (4},'· Fue-rndu-
o··- ·-_- . ,·,, --

dable que la oposición liberaLnia'g'Ónista- encontró 

entre los obreros campo propicio para -la siembra. 

En junio de 1906, con un mes de anticipación a la -

fecha del programa del partido liberal, estalló en 

el mineral sonorense de Cananea la huelga, que puso 

de manifiesto la resolución a que habían llegado ·· 

los proletarios para modificar las condiciones de -

trabajo que prevalecian. 

(4) Patronato de la Historia de Sonora "Fuentes · 
de Ja llistoria de la Revolución 'lcxicana, Tomo !II, 
"La Huelga de Cananea", Editorial Fondo de Cultura 
Económica, ~léxico 1956, Piigs. 19 a 25 y 11. 
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~l respecto ~abe scfiala~·la caractcrist! 
ca especial .que iinplica la huelga, En el caso no 
existi6 el problema ele los salarios cotizados en. 
cé~ta\'~s 1 ;5 ing que ~tras fuerod sus• m¿t i ~os, 'cspo · -
cia1m'dnté:~1~'d5scfiinÍ.riac_ió~que se had.a•.•·del fraba
j adoré l!l~XiSé() en rel~cJ6n c_Ofl,epfra0~j a,ci()r norte
··am~{{i;~~¿'.;/dakdbl.e ·~~;61'.5úúi&'.ai.•'~egu~dó y e~1:ª"· 

~'""• 

... _. :~.:;.~ ~~.~~~~~ti~~1j:~~j_¡J~z¡j~i;}f t·~~~h1~~J.~~tj~-r.~t~~~~·-
' .".'. ·:· ... - '.:·:· ,_-; '..:.-:-·:·./: "/i!·~" .-.·~~~º.~-.. ·,~~).~=.·.~,/ e~~·_ :;;,','~ c"J~· _ s.<:::=-~ --~-~~ __ .·· ,·pro i:'errücírío';1·:c:: .. . ·-:·,,..,.,,,,. "- .,. , "'· ... 

-'J ;·.,·;:~~;;:.· . ':":~:('-:~:·'e·· ·-::-::,c.\~/V:,:= -,.. ·~ ,~;;:_;>~'·'· -... -.. ,, º: _:·:!:'.: ~-r;·· 

·•· \ ,J;::Íln~;C:~k~~·;a\·1·;-~·cli:~f)~;~~~ili'Ú~~i;~é Í. ie~aoa-· 

¡j;f ;!tqiil~.:q;u~e¡·:··.:: .. ,;a~b;_;.:u1.:n1.~d:.•· ..•. :ª •. :.·b:_!.·.:ª'·;·

0

nl.: .••.. J.····.:.

1
_ •. :I101:s!.•.\·;ªr·:·~0s.,•:~.l_;····_:1~ ••. :1ª ... '.r'.[.·1,_''ªÍ·;d10~Isi.,'e~;x1.; •.• emp~ei~~'.Hll¡J.'~~- , ... •;,: ·. . . . ,.·"~ 

· trarij~rcis~':C:9-0F;'~i]uT2i.b'\' de•10.~:<tiahaJa<l6res ·de_1· -
pa,i'~-~,;:/:; :<.5: ':~:, }·~-<~~,··::»:/:~~'.' ,_:·~;:!:J~{·:, '·,,~L::~¡;i, s:.-.. · ·-_.'~_,-- -··', - .. :'', ~:·,:f/,·. _ 

;·;,:~·:·,) ,>:·".';; .--.. '· "' --\,><'.:-·~--.~.":·.::,·.<··· 
?-{~:·;.:_:_ '!:\_: ','";:·_', - --~- :·.':;:'.:':'.-~"<:~ ,,, -._··>:-:·-~- -

···· · ·· ~~¿¡·~~·7w~¿~~~~~if5-'¿!J~j':a%'~1i~~íi~tes~-m!ln i~~
festadií ;. ~~~- ft~b~j:ic16~e~ el(i&l§ró:n l{.ig6ri1dad en 
eÍira~~ .respecto de fos~;abaJ~do;e~e~Aanj~ros; 
. jornada de· ~tho ~~ras con ún-~.úário ml!\~~¡, de 

\ . · __ ; .. ', '::~::- : . } '·:,~,. :' . . :' ' 

$s.Oo Cinco' pesos, es la'priinera vez que se. maneja-
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ln jornad::i de trabajo de otho horas. 
,-;. 

iú ~o~u~~.~1;j; eri ;u~ s~ C,o~.sigé~~11 estas 

peticiones; que élcb~iÜ(dtf ~iüei¡fa; ai~stanciá~· e 

de. las autoridades, p;e~~ri;Ó ¡y¡; ~mpr~~: el. t º de · 

junio /~ig~i.'e~tes t é.rml 

nos: 

1. -. 

huelga, 

2. - El·púcblo, obrero~seobfig~'} tr~ba~~ 

j ar sobre 

tes: 

I, - La destitución del empleo del mayor

domo Luis Nivel (19). 

II. - El mínimo sueldo del obrero, será 

cinco pesos con ocho horas de trabajo. 

III. - En todos los trabajos de la Cananea 

Consolidatcd Ca,, se ocuparÍln el setenta y cinco -

por ciento de los mexicanos y el veinticinco por 

ciento de los extranjeros, teniendo los primeros-

las mismas aptitudes que los segundos, 

IV,- Poner hombres al cuidado de las jau-

las, que tengan nobles sentimientos para evitar to 
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da clase -de fricción. 

V, - Todo mexicano, en 'los ,trabajos de -

ésta negociación tendrán derecho ii asi:enso ,: ~egOn

se lo permitan sus aptitudes,,,, 

Es sabido,qile la empresa respondió con 

la agresión,a '1os huelguistas con la intervenci6n

de fuerzas','1rmadas extranjeras, quienes son traí-

dos al lugar de los hechos por el gobernador del -

Estiidci' Rafael' rzaba 1, cayendo varios trabajadores -
,-,_,·:,, ... _ 

y encarce,Iando ,a' la mayoría de sus dirigentes en 

la tenebrosa' fort'11eza· de San Juan de Ullia. 

Cabe señalar que la huelga de Cananea -, 

concientiz6 (politizó) a la clase trabajadora para 

así poder defender sus derechos, 

Y así tenemos que como resultado el Pro 

grama Liberal de 1906 la Cláusula 32 se tom6 como-

antecedente constitucional de 1917 que decía: 

"Obligar a todas las empresas o negociaciones a no 

ocupar entre sus empleados y trabajadores sino una 

minoría de extranjeros. No permitir en ningún caso 

a que trabajadores de la misma clase so paguen 

peor al mexicano que al extranjero en el mismo es-

tablecimiento, o que a los mexicanos se les pague 
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en otra forma· que,·a los e·xtranjero.s,," 

D.4,·~ La·•.hueiiLJ~jf~:~,lan,co. Manllel -

Gonzf1le.z. !l~ml~~z ( 5) n~s reinÚ ·16~ !l~Ont~cifuien ~ 
tos en .d~ndd sori repi'i~~aoii;;·1~s ~~ffró{ di 19: In

dustria. rex~r1, 65t:a.s se suCi.t.ifró1F:~n:t:il5 ';'~~ i~ ... 
huelgo _de ca~~11 eá- p~r i{~rc~.~~t,~'ioJ~~;jt~~tfJrrl~a{ 
en qllc se encontrabiri i0s;o~¡.:to'5j;'t'.~r:9t~f;F;~c.ir; 

··• Qunos patroÍle~ 1~~;26~.t&'t~r·· 33fryo~ras - -.· • 

diarias de trabajo ~o~ sal~r lo~'qtig}fJÜct:füi~~:~ ·_~de 
so a .75. centavos por día. De los págÓs-sein~n!l'rios" 

- se descontaban dos pesos por conccptÍl\de.hábita 
._;,,· --''°'"'º-" 

ción, además, se les daban vales p_ara\tXe,11~~'.}º r!!_ 

ya que era propiedad de la com\lañí,a é~~or~ales r!. 

presentaban un descuento del 10 .. al 1i\' eri ~~ijui~-
cio de los obreros. 

ros se hizo sentir a tr;v~} deF~~~¿ii1!i ~l~,Ó~r~ros 
libres que trató de (~unir en sus 'filas a quicnes

rcsultabári-~i~tim~s. --

(5) Manuel Gonzálcz Rnmírez "La Revolución Social
en ~léxico", Editorial Fondo de Cultura Económica, 
México-Buenos Aires 1960, Págs, 72, 73, 7•1. 
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El nia~stto Néstór Buen.~ ei1 su obra -

nos narra:· 

. '••En, ii{ m~ii. ~~ ~ept{~~b~~ d_e 1906, por -

10~ ¡iro¡J1ci¡a~ici,;'._~~éir~skiá~ii¿~~ ~~·1ú~a<l6'{y .. i:cji 
.,: - · i e~- • ~'< .. ·:;ce-"'-''' ,·-~-':l :;:,< ·. 

dos.· ~e .•P11a:h~:{fr'f'.r\~xciia{(ci~:1 ;;rce~~i(> .rnd~strial ~ 
~lexil:.iJ¡ói:.;J~·¿ij~ó~;gi¡ariÚ1~~ • .i~ ci~ie~-~~ .~~trÓ~a~»·.·. al~ 

· c¡ue éiesplr6Vi';;:;; ~fü;j_~~~ki'Ü~· dÚº~¡¡a'.5 · de .• ~1~~ ·deinlis -
,,/'· -~·~·.'.~;. --·.:"·-<:/-

f!íbri.~as'1,;"•. ~~r·· . 
. ·.~ -,-,--,- -

<_-_S~·.::prepara un reglamento patronal, con

Cláusulas espelusnantes en donde se prohibe a los 

obreros a recibir visitas en su casa, a leer pe-

ri6dicos o libros, sin previa autorización de los-

administradores, descuentos en el salario por con-

cepto del pago de material estropeado, horario de 

trabajo de las 6 de la mafiana a las 8 de la noche-

con tres cuartos de hora para tomar alimento, 

6ste reglamento es rechazado por los obreros de to 

da la zona de Tlaxcala y Puebla, 

Se declara la huelga general, al fraca

sar las plfiticas conciliatorias al 4 de diciembre 

de 1906 en. _30 fábricas, 

(6) Ob, Cit,· Págs, 291 y 292, Tomo l, 



que 

ron 

de 
'·"' 
Poi: .lo tallfo podemos 

de Cannnea y Río. Blanco son los obreros quienes ga

nan fa iiicl!a pero con muclias muertes p
0

ar~ obten~r

mejores condiciones de trabajo· y asl poder llegar

a] equilibrio de las fuerzas de producción. 

-IJ.-s,- Así tenemos que en la· constitución 

de 1917 se reconocen los dcirechos de coalición, as~ 

ciaci6n profesional y huelga.Por lo tanto la legis

lación suprema de nuestro pals es la prim6ra en -
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produclremotias :jrn.~~f°riA~ xvr, i ~yr%.d¡f A;~:.1z3 . 
Constit~~io~~~. .·.···•··· •.·. ~; ~. ¡;'::. :. 

::~/' .. · .. -.. -- ~-r~ :':}· ·;-;.:: -... :;·;" 
·;xvi:;z Tá~t~ 01ti~\h}E·~·5 i~~'a\ .j'i¿~·:·b~k~es:~~-

.... C.\'.::~;- ·-,, ·'. ~>- :::·\ ~-;.·: 

rios tend_iáii.;cl'e~efhó;.pa~a',cq'~ú'iiW~~ ·'·eri'Clc'ierisir· de. 
·· · · " · , ·· ·· · ·· · ···· ·· <i}'Aái~rc1~s/" -

:::c. :~ir:1.··.:.··.~v .. : .. ptfi~:.~r.· #i~.·w~i~.·:r·.:.0~.~~~;,~_~º.;;~ .... ·. ·. ·· ..•. ,. · · . - - -:·:·'.· -.. ·J:\:_?: '~ .'.'-, 
~ ·\.::)J t•;; . ";g; ::.:; - ·.;; '·'.' 

•.· iv;rr.;:_4ü'.~·. ~ey~S',f~C:oll~cenK~Pniº.tull'de'l-'écho 
... de Ío!'.~,b_bte~jij5;-;f<l:Cji~6~i:'?~ct~r~tiA~~ la'~ h'iíC!i~i~iy.• 'i~s;,·. 

--· ' ..... • - e • -·· - ~ :_:-: ~~- - -.r : -~- _, •, r ,;·_:::-:;{ .':·~:(;r· -~ "- -· . . .- ""- -_ ;~:-··: ' -
pa:;:os, , ' . •JE<;< ·. ··· < 

. ' '' - . -·~-.: .. '.' ,;•"-·>·· ·-.·.'.·.·~ ... ·:· <;. -., . ··.· ¿, .. -
'.~::,,;~~r~ "{·:·~' t;••."' -=. - .-:~:; ",::;/~-;~-~-

• . . ... •'\ca~Ó ;~~s~~i~6-~r~ac1 a1 ~r·et:ono:cliiiiéri'tó. j<le' · 
· las. i~~:i~~~C:i~~~~'·y i;'ii~;iP'ici~ del ·cl~i~~¡{~ del t ra~ 
·bajo· ~]~B~~i~~. ii 1 {d~, agosto .. de 1919· se i~~o~lh~a 
la'. éC>Üs~it;(i;:i6n ¡'¡'{~~hna de Weimarck -. es l~ dJ{~ira 
enJ)ju;i'inn: que' aedicó un capítulo. a •los der~ch~~ ··d~l. 
··~r~h~r~~;Zg;()dJj() >como ~onsecuencia· in~edi~ta·;~u~ _.. 
!Os p;i~'C:if ibs'y riormas constitucio~ale~\d~i~~re.,~ 
cho :/de(ti'abnJo a<lquierart un rallgd supcr~ibt, a l~s 

.. !eyes <1~i~~~d~L1e¡i~1ati.;vó:'";~ =· :c:~~tt .ú~ 
:-';,-;': 

• Así Ja ¿ori~'i: itúd6n de· 1iÚ111riic1c ereó en -.,. 
Europa el prihcipid de l~ ig~'aidad jurtdica del --
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trabajo y el capital, desde entonces en .forma imp~. 

rativa, las condiéiones: de.l:trabajo se" fijaron por. 

acuerdos entre lo~ sindic~tos /l.o's empresarios. 
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CAPITULO Ll 

LA .COALICION Y EL DERECHO DE 
ASOCIAClON PROFESIONAL EN GENERAL. 

2 ~1.·~,: Antecedentes Generales 

Los conceptos de Sociedad, ~euni6n y As.i:?_ 

ciación, Coalici6n y Asociación Sindical, para su • 

comprensi6n es necesario ubicarlos en tres catego· -

rias, como consecuencia de la división del Orden J~ 

rídico Interno, en Privado, Público y Social; en 

consecuencia el concepto de Sociedad corresponde al 

fimbito del Derecho Privado y se desenvuelve en 2 e! 

pecies: la Asociación Civil y la Sociedad Mercan··· 

til; en el ámbito del derecho público encontramos · 

a la reunión y a la asociación, y en lo que rcspec-

ta al Derecho Social como un derecho de clase, a la 

coalición y a la Asociación Sindical. 

Un relación con la teoría de Jorge Je.--

llinek (1) de la naturaleza de la relación, consis· 

tente en sostener el criterio diferencial entre los 

( 1) Eduardo García Mynez, In traducción al Estudio · 
del Derecho, Editorial Porrúa, M6xico 1975, P5g.7l. 
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derechcs priyado y público, que no debe buscarse en -

la indole de los derechos protegidos, sino en la n~ 

turaleza de las relaciones que las normas estable-

cen, Una relación es de coordinación cuando los su

jetos que en ella figuran se encuentran colocados -

en un plano de igualdad, La relación de subordina-

ción se va a dar cuando las personas a qui enes se -

aplican no· están considera das jurídicamente iguac. __ 

les, sino que en la relación interviene el Estado -

en su carlcter de entidad soberana, y un particu--

lar. Por lo tanto podemos decir que en el derecho -

social no se dan este tipo de relaciones ya que es

te es un derecho de clase o sea que regula los dere 

ches de los grupos sociales. 

No podemos dejar de mencionar que dentro 

de los derechos públicos, la reunión y asociación,

adquirieron una significación particular al consti

tucional izarse en algunas de las Declaraciones de -

los Derechos del Hombre. Estos derechos individua-

les en nuestro país fueron reconocidos en el artícu 

lo noveno de la Constitución de 1857, 

Los derechos sociales de Coalición y As~ 

elación Sindical, están consignados en la fracción-
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XV1 del Art •. 123 de Nuestra Car.ta Magna. 
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2,2.~ Los derechos de Sociedad, Reunión 
y Asociación. 

a) Como podemos observar en el plrrafo -

inmediato anterior, la Asociación Civil y la Socic-

dad Mercantil, se practican desde la mis remota an-

tiguedad, toda vez que son temas del Derecho Priva

do y que al no constituir objeto de nuestro tema de 

estudio, no haremos un anllisis especifico de ellos. 

b) El Derecho de Reunión,- Empezaremos -

por definirlo conforme al concepto expresado por --

Maurice llauriou: "la reunión se compone de hombres-

que se agrupan momentaneamente, sin más fin que es-

tar juntos o pensar conjuntamente". 

El maestro Georges Burdeau ofrece un co~ 

cepto más ampl lo: "la reunión es un agrupamiento m2. 

mentáneo de personas, constituido para escuchar Ja

exposición de ideas u opiniones o para concertar la 

defensa de intereses". 

De lo anteriormente manifestado podemos

resumir con el maestro Mario de la Cueva en que ---

"la reunión es un agrupamiento momentáneo de pers!!_ 
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nas,·.consti.ttiid(,1•'pari1 péiis~Í: ~~onfurit~mentc o dcba-

t ir ideas u o[lini~~és o ~ori~~·~~ai la de¡ensa de. in-

ter eses 

Como podemos deducir el derecho de reu-

nión es un Derec~o Público que está garantizado en 

la Carta Magna, Haciendo un poco de remembranza, en 

el Capítulo I vemos las etapas que se pasaron para

llegar a constituir un derecho garantizado por una

ley suprema. Así tenemos que la Constitución vigen

te de nuestro país establece; 

"Artículo Noveno. - No se podrá coartar -

el Derecho de asociarse o reunirse pacificamente --

con cualquier objeto lícito. No se considerará ile

gal, y no podr5 ser disuelta una asamblea o reuni6n 

que tenga por objeto hacer una petici6n, o presen--

tar una protesta por algún acto a una autoridad, si 

no se profieren injurias contra 6sta, ni se hiciere 

uso de violencia o amcn¿1:as para i11timidar u ol1li--

gar a resolver en el sentido que desee." 

De In definición del muestro ~ario Oc la 

Cueva se desnrcnden varios elementos: a) la reunión 

constituye un agrupamiento de hombres; b) este ---
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agrupamiento ha de ser momentáneo;_ c) la finalidad 

de 1 a reunión- _es pensar conjuntamente o debatir --
. .. ~ . . 

ideas u; oplniones __ ó soncehar la defensa de interE_ 

______ :-<:; .. -
'E!·ll~r:~~h-6 de reunión es pues un dereoh~ 

poÚticd ,' 4'ú~-@ert'enece a todos los seres humanos y 

que se-'dá -'fl'.erii:e al Estado, Es tnmbilin un derecho -

públiéo subjetivo que impone al Estado un dejar --

hacer, 

El derecho de reunión como agrupamicnto

momentlneo es el precedente obligado del Derecho de 

Asociación, lo que también ocurrirá con la coali---

ción que es el antecedente necesario de la asocia--

ción sindical y de la huelga. 

e) La asociación es una institución par~ 

lela a la reunión¡ y ella fue otra de las grandes -

conquistas de los hombres que aman la libertad y -

tambien recorrió las etapas históricas que ya cono

cemos y fueron mencionadas en el Capítulo I de este 

trabajo, 

~o podríamos dejar de mencionar al insi.[ 
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ne jurista mexicano Josfi ~arla Lozano, (2) al hacer 

el comentario tan brillante al Articulo Noveno de 

la Constitución de 1857, que fue el sigufente: "Re-

conoce nuestra Constitución el derecho que tienen-

los hombres para reunirse o asociarse, con cual --

quier objeto lícito, sin que para formar una reu--

nión o asociaci.6n haya de prec.'eder licencia o permi 

so de la autoridad, Este derecho no podio ser dese~ 

nacido sin desconocer en su base el origen de las -

sociedades o naciones." 

En todos los ordenes posibles la unión 

hace la fuerza, La asociación pone en un fondo co--

mún la inteligencia, la fuerza )' los recursos de e~ 

da uno de los asociados; lo que es imposible en el-

6rden natural de las cosas para un hombre sólo, es

posible y f5cil para una asociación que multiplica 

el poder y la fuerza de cada uno de los asociados; 

y a este poder colectivo debe el mundo las maravi--

llas que causan nuestra justa admiración, 

El Código Civil de 1928 definía a la as~ 

(2) Tratado de los Derechos del Hombre, Imprenta -
del Comercio, nublan )' Cia., México 1876, P5g. 43. 
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dación como "un contrato por el que se constituya 

una asociación," Por su parte el artículo 2671, di! 

pone: "debe constar por escrito", De lo anterior se 

desprende que dicha definición le dá un carácter 

contractual lo que es inexacto, porque se da un fe

nómeno colectivo y es una figura social distinta al 

contrato, o sea una institución según crítica de 

Georges Burdeau, 

Para el maestro León Duguit los actos j~ 

rídicos se clasifican en unilaterales y plurilater! 

les según proceden de una o varias voluntades, y I~ 

tos Dltimos en actos colectivos y actos unión. En -

el contrato cada uno de los interesados quiere una

cosa distinta y persigue un fin diverso, ejemplo: -

comprador y vendedor, arrendatario y arrendador; en 

el acto colectivo, todos quieren lo mismo y persi-

guen un fin idéntico, ejemplo: la asociación y la -

sociedad; y por Oltimo el acto unión todos quieren

lo TTJismo !H'rn cridn 11no persi,guc fin<?s diferentes, -

ejemplo: los contr:itos r convenciones colectivos -

del trabajo, la asociación, como acto unión, concl~ 

ye el maestro de Burdeos, es una unión solidaria P!!. 

ra Ja realización de un fin determinado, 
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La 'asociaciórf1 como acto 'colectivo, en 

una unión solidaria ;~rala rénllzaciÓn. de un fi11 

determinado, Por el contrarfo dc1á r~~~ó~ éuyo 

carácter ~s eminen~em,enteTEilPORJ\~ ••• ::,) 

nión permanente de persoriás,.i.ccinstúuúá' ¡iara la -

realización de un f,in' distill.t~ ael,~~¡i:a'rt:o de uti~ 
lidades, De la definición arites inén¿iorinda •podemos~ 

. ___ ,_ -= -,-- -_ ,. -. . 

decir. que por su origen y sus fines, la lib,ertad de 

nspciación es un derecho político que garantiza a -

loihombr~s la posibilidad de estar juntos y de cam 

biar impresiones sobre el futuro de su unión y adoR 

tar las normas y procedimientos que consideren con-

vcnientes para la realización de los fines propues-

tos. Por su natura lcza, la libertad de asociación, -

de conformidad co11 la teorla de Jorge Jcllinek es 

un derecho pDblico subjetivo que impone al .Estado 

un dejar hacer a los hombres, 

-·- -,· ... - -

La libertad de a~~~i~;Ú~h' al •de~Ír del -

::·:: ·;" :: : ';,:· ,: : ~~:j~l;1l~~~~;:~~·.:·::::· ' 
ción misma del griipo;/y;·~e{()fr~i ~~~· ia,'As~ciación 
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ya formada, para que nadie estorbe et cumplimiento

~c los fines que le hubiesen sido asignndos. 
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z, 3, ~ La Cci alici6n, 

Ei Derecho de Coalici,ón está consagrado

en la fracción XVI del Art. 123 Constitucional que

reconoce como un derecho de la clase trabajadora a 

coligarse en defensa de sus intereses, fQrmando si~ 

dicatos, asociaciones profesionale~, etc. Ello no -

implica ne~csariamente que al coligarse los trabaj~ 

dores deban formar por fuerza sindicatos. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 en su 

artículo 355 nos dice: Coalici611 es el acuerdo~

porul de un grupo de trabajadores o de patrones pa

ra la 'defensa de sus intereses comunes. 

Por lo tanto Ja coalición es un acuerdo

tempornl de un grupo <le trabajadores para la defen

sa de un interés actual, que una vez satisfecho o -

cuando resulta irrealizable, hace que la coalición

~· Podemos decir r¡uc In coalición sería únicame~ 

te el camino para llegar al sindicato, De lo ante-

rior resulta que es un antecedente forzoso para la

formnci6n <le una asociación profesional o para el -

ejercicio del derecho de huelga, No podemos confun

dir la coalición como un acuerdo temporal, con la -
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asoci!1c.ión sindical CJ.lie. ~s 
. '. ;<:·:. :·~:-··; < ,':'-~\.;· 
la~asóciaci6n ~in-

dica.! y. podcm()S deé{r q~e esta últi.m.a es tln.a coali

ción permanente cómo lo clispo~~ el drticulo 41 de-

la Ley Federal del Trabajo vigcnt.e,:. · 
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• 2 ,4·, ~Causas .ere.adoras del. Movim.iQnto .-
Sindical., 

D6ntro.de la etdpa del i~b~rall~mo bur--
, . ,- .. ' - .. :.·- , ' 

gués y del individualismo político, el .estado, la--

sociedad y el derecho se opusie.ron en· forma sistémi_ 

ca a la organización de los trabajadores. La prest~ 

ci6n de los servicios se encuadró dentro del orden 

jurídico del derecho privado, identificándola con -

el contrato de arrendamiento, y las leyes penales

castigaron el derecho de los hombres a asociarse e

impusieron el triunfo del capital sobre el hombre. 

La lucha permanente de los trabajadores no di6 lu--

gar al nacimiento de elucubraciones teóricas o fil2 

s6ficas sino a un proceso dialéctico natural que se 

produjo en los primeros anos del siglo pasado; a 

ello contribuyó de manera fundamental el pensamien-

to de Carlos Marx, quien afirmó con crudo realismo-

que la totalidad del sistema capitalista de produc

ción descansa sobre el hecho de que el trabajador -

vende su fuerza de trabajo como cualquier mcncnncla 

y de que la historia universal no conoce ning6n 

otro espect5culo como la paulatina rutina que se 

arrastró duranle varios decenios, de 101 trabajado-

res manuales ingleses, que concluyó en 1838, con -
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1 a des trucci6n de los !raba)adorés(Tej cdon?s), 

La ·gén~s.is d~i. dcÚchclco:iel:~;iJ.; dct tra 

bajo' cspel:'rai'm~n'f~ eii'j~ iíistii:'uci6h·; d~ 1; asocia

ci6n. sindi¿~l ~t~á~·ce ~ 'dós caüs~s· ~~nl~%~rital~~: 
- :;··~:-:.:··.,; ··_,~\ ·;-~":':}"· .. -·:·.~.·· 
-:-.-~~·;r: ~- ;·, :~ < ~- :; __ ·_~;_::.:. _:_-. 

;a).· ~l~¿f~i:~;;1~. ~~¡l }i¡i~'Ji~2 origen· en•-· 
. 

la RevolUci6n I.n.dusti'iaI¡'; al:· terminar eón el traba-

baj o lib~d y arrojiir a los triibaj adores a 1ÍI mfis es 

puntosa de,· las nl{serÚs. subordinándolos al dominio 

de lasmáqtiihas 'y sustituyendo la relación de persg, 

na a persona con la de dominio del empresario sobre 

el conglomeradc obrero, En el sistema coorporativo

el dueño del taller y el compañero o aprendiz se e~ 

centraban en una relación entre trabajadores que se 

rompe en el r!gimen capitalista, en donde el empr~ 

sario fija en un documento unilateral, las condici~ 

nes bajo las cuales debe prestarse el servicio, co~ 

diciones que se consignan en los reglamentos de fá

brica, El sindicalismo fue una consecuencia natural 

de la formación de la comunidad obrera, que procla-

maría un interés general o profesional que no cons 

tituía s6lo la suma de los intereses individuales,-

sino un inter6s distinto del grupo para que el tra-

bajo de hoy Je mañana se prestara en condiciones de 
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dignidad y <lccoto. A partir de este momento los tr! 

bajn<lores exigen el reconocimiento de su lcrccho a 

sindicarse y tnmbi6n exigen el derecho <le negociar

la contratación colectiva, 

b) Las causas inmediatas son la miseria

de los trabajadores y el trabajo en común, Las pri

meras unio~es de los hombres que surgen en las fft-

bricas, propician que comenten entre ellos sus con

diciones de trabajo de tal suerte que las primeras

asociaciones de trabajadores surgen como un impera

tivo vital y dan origen a las traids uniones. En 

el afio 1906 en nuestro pa1s se constituye el gran 

circulo de obreros libres del estado de Veracruz, 

que respond1a a la idea de la justicia. Mario De la 

Cueva (3), sobre estas bases define al sindicato di 

cicndo que: "es un grupo social necesario dctermini!_ 

do por la desigualdad que produjo el liberalismo -

econ6rnico, In consiguiente miseria de. los trabajad~ 

res y la vida en común en la f5brica, organizado p~ 

ro la reoliznci6n de un fin: justicio al trabajo." 

(3) Ob, Cit, Pág. 251 y 252, Tomo I [. 



z,s,, Sindicalismo 

El Sindicalismo de nuestros tiempos di-

fiero obviamente de las asociaciones laborales que

so dieron en el pasado y adquieren en los siglos -

XIX y XX una íisonomín distinta, Las asociaciones -

de compaficros se pusieron sin duda el mejoramiento 

inmediato de las condiciones de trabajo y de vida, -

pero a esa$ uniones les falt6 un elemento esencial

que es la toma de conciencia para constituir una 

clase social opuesta a otra. El sindicalismo que 

perisgue como fin inmediato el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo. Como fin mediato la crca--

ci6n de la RepDblica del trabajo, tiene su origen -

en la conciencia de la unidad de la clase trabajad~ 

ra y en su decisión de luchar por la realidad de -

la justicia social para el trabajo, elevado a la c~ 

tegoria de valor supremo de la vida social, 

El sindicalismo por lo tanto es un pro-

dueto de imperativos legales frente a la concepción 

mccfinica de la sociedad, la ciencia social postul6-

la doctrina de que las naciones son comunidades na

turales comouestas de hombres y grupos humanos, '.l:'._

no Dnicmnente de los primeros, por lo que los inte-
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ses. reales. q_ue deben prot~ger e.1 dcrcého no s6lo ,. 

los de la nación y los de lós. i~'dl~ld¿~~ ·¡;~;tic:uia-
res, sino también los de los gr!-:'P~~; ~~~ili~~ inC:l~

. ¡-; :/;·:~,.'..;:.: -·' _:~·:~ ···'º 

idos los sindicatos, 
·,-·"'•: ... ,"" '. - ·.~:{::. .. - ,\(iC~~~:-~~- --~:;::t~~ :._ +~·.'{' 

...• ~~: ·~, .. :.:.:, . _, ·.· ;" . \-.:: .. ·.::.~:.: '' . 
.'" ';/:·,~' 

Bajo éstas. b~;fa)j f~;;··:~~;k¡;~J'~~~}~~ exigí!?_ 
···· .. ·:.._:·.--~,-. ; . -~'~:;!5 <:.e;, -~ ·.·-.:,.~.' 

ron e 1 reconocimicn to de:.;(1/ci~rilchc{'il iíí. 5'indÜ:á - - -

ci6n. de negocia~~~ri·~t~cipi~~H~~i~k'c~JlCetivás y de 

huelga, El sindicalismo'~mronía:1a' igualdad del tr!!_ 

bajo y el capital ant.e la ley, y su fundamentaci6n· 

filosófica se di6 en principio en el socialismo ut§. 

pico y con po•teri6ridad en el socialismo científi

co pregonado en el Manifiesto Comunista, entendien

do por socialismo la crítica a la propiedad privada 

y su sustituci6n por una propiedad colectiva o com~ 

nal que ponga fin a la explotación del hombre por -

el hombre. 

El pensamiento revolucionario de Marx se 

adueñó del movimiento obrero y sindical a raíz de -

la publicación del Manifiesto Comunista de 1848 que 

constituye el documento más importante de toda la -

historia humana en las luchas por la liberaci6n, la 

unificación y la dignificación del trabajo, El Mani 

ficsto Comunista constituye la rcafirmaci6n de los-
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trabaiadores para constituirse en una clase portado 

ra del mis alto valor humano, que es rl trabo\o; el 

conocimiento ele que habla siclo y era la clase cxpl~ 

toda por el capital; la convicción <le que nadn 

había que esperar del orden jurídico y menos a(m 

del estado, por lo que los trabajadores eran los 

que hablan de luchar por su propia subsistencia y 

por su <ler~cho a vivir como seres humanos. 

El maestro Mario De la Cueva. (.4.) sos ti~

ne que el Manifiesto Comunista sefial6_el. destino -

que la historia babia reservado. al proletarfado:·lu

char por la creación en todos los pueblos y para _la 

humanidad de la sociedad socialista. 

(4) Ob. Cit. Pág. 256, Tomo II, 
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2.,6,-. La Naturaleza y los ·Fines de la 
Asociacic5n Profesional, 

Como lo mencionamos en el párrafo .inmc- -

diato anterior, los sindicatos son sociedades huma-

.nas naturales, y por ello hemos de convenir en que

el sindicato constituye o forma parte de una comu

.nidad y ésta, es una uni6n de personas en una tota

l{~a~ p~l1tica, espiritual y moral, relativamente -

éstab.J.e,-c¡ue' se funda sobre las relaciones socia--
' . ,. ,·· -.· 

les miiteúale~,_Comocuerpos sociales reales persi-

guen finés d~teiniinados que no son una simple suma-
. ::~· .·· .. ,:': <<"·'· .:: ; ·.·,·:.:·· .' >:.· ·.· .. 

de··.intercses;ih<li~Íd~aies, sino que constituyen ob-

.' j eti vó_s· a1liirii~iidú grupo s~cia l. 
"' ,; 

~-:- ~·_: ' .. 

cEl· sindicalismo como corriente fundamen

ta.Ldel derecho del trabajo se inicia con el último 

cu_art~ de siglo XVIII fundamentalmente en Francia e 

Inglaterra, al romperse las leyes represivas que i~ 

pedlan la formación de coaliciones y asociaciones y 

vetaban y aún tipificaban como delito el ejercicio

·<lél~derecho de huelga, 

Las leyes represivas de las coaliciones, 

asociaciones y huelgas fueron In primera y mfis he-
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Jada duchj que se abatió sobre los trabajadores: 

"Los hombres no se resignaban a ser m5quinas, por 

lo que se aprt>staron·a defender Sú tnlhajo y su di¡¡_ 

nidnd. 11 

' · .. , 

La .Juch~ de los;t;¿bajadores•tendió en e 

primer luga~ ~ ia.;'J~r:cf5~(i\i.c1J~J:¿;l~yes r~p;esivas 
con óbj et~ de c~fi9ui~ta\L~~·; v.id~.;tlej cir; Íhe;ing - -

afirniá que .la .sindicaci6n se ¿grivie~Ú6 ~~ e} .titu

lar de. la ~u~~ª·~~r ~n der-ecll'oc.Tusfo.'~ Ün~;veZ .que -

se ob~~v~ la '~u~r~si6? de_ l,~s Téye~;;~P~.e~:1~a's la -

conquÚt; . de ia iil:i~;tacÍ s:i~dlcaÍ fue •'en r'ccO'noci-
_,--.-:··, 

míentode un -d~rc~ho.soclal ynoÜna c:cínc'esl6rt del-
- -.. ',., ' 

estado; este reconocimiento :p·arfíó de las' leyes or-
. . ' . ' 

<linarias y fue finalmentc-elilv~ao··a•'nor'nia constitu-

cional, por eilo la libertad-~indical es por natur! 

leza un derecho polit~co y es tambi&n una institu-

ci6n política dentro del sistcimacapitalista porque 

persigue como finalida~esno~s~lo ~btener benefi--

cios inmediatos cada. día ~ayorCs,para la clase labo 

rante sino además aqllÍ. obsérvamos su contenido pro

fundamente político, sus~Üuir el régimen burgués · 

por una propiedad_ sociaihad~ •. 

La libert~d ;sindical y consecuentemente. 
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su naturaleza· le dan el cardcter de un derecho su--

prnestatal¡ esto .quiere .élecir,· es .un derecho que e~ 

tá sobre el estado,; ~J. reconoé.imicrito de la liber- -

tad sindical es u~'. ne~·~ :de sober"anía del pueblo in-
:<·,<-,..-.< 

tocable para el· éstado. 

:De lo anteriormente expuesto se contero- -

pla la fde~ del estado de derecho con la teoría de-

las constituciones de la edad Lontemporánea: una -

constituci6n solamente puede concebirse como la no~ 

ma suprema vivida o creada por el pueblo en un ac-

to de poder constituyente que se compone de dos el~ 

men tos: 

a) Substancial, que se integra en primer 

t~rmino con los derechos de la nación, que son el -

principio de la soberanía y la propiedad originaria 

de las tierras y aguas comprendidas dentro de los -

limites del territorio nacional, en segundo t6rmino 

los derechos individuales del hombre y del ciudada-

no en tercer término, con los derechos sociales de· 

Jn< campesinos y de los trabajadores, 

b) El segundo elemento es orgánico y CO!!I_ 

prende las normus que establecen la formo del esta· 



so 

do 1 el níimero y la. estructura de los poderes públi

cos, los principios para su intt'grilci6n y sus facu.!_ 

tades y atribuciones. De los dos elementos mencion! 

dos anteriormente se desprende la idea y anhelo de

los pueblos de la justicia social como la finalidad 

más alta de la vida colectiva, esto en lo que res-

pecta al elemento substancial, mientras que el t'lc

mento orglnico es la estructura pol1tica y juridica 

que se da al pueblo para asegurar la efectividad -

del elemento substancial, 

Por lo tanto la norma jurldica suprema,

expresi6n de la voluntad soberana del pueblo y des

tinada a regir la vida jurídica de lo naci6n y de -

los hombres y a realizar la idea del estado de der! 

cho. Esta caracterizaci6n tiene su fu11U.amento o su-

fuente en el Art. 133 de la Constituci6n Polttica -

de los Estados Unidos Mexicanos, en el que el pue-

blo quizo dejar constancia de su amor por el gohiC[ 

no de las l<'yes: "!?strl Constitución l'S lJ ler supr~ 

ma de toda la uni6n." Por lo tanto Ja declaración -

de derechos sociales es elemento dt' la ley suprcma

de la naci6n, y como tal, derecho supracstatal. 

llerman Heller nos habla del estado ~-
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- una forma de vida: social 1 yfda en _foi;ma y foriria _que 

tia ce_ de l; vidii; corise¿uentemellte, e_l _estado: no es 

un.ente Jer~rci~·i<:;men~e -.supe.rio;·al-__ quc los: hombres. 

deban obedien¿ia ~6~ si mismo; ,sirio :que és lil orga

n iZación creada por el _pueblo- a :tr!iv(!íf de un acto

constituyente y en .ejerci~io ·de su soberanla, para 

asegurar su indepe_nderida en la comunidad interna-

clonal, mabtenet la:paz social y_ ~uidar la efectiv! 

dad del orden jurldico, con las facultades otorga-

das por_ el pueblo· en' Ja· Constitución. Dentro de 

éste pdnci¡)fo s6lo_,'potlemos hablar de un estado de

derech~,;cuyé bd¿c :eÚá constituida por la doctrina 

de lá sóbe~~~fa de1\ucblo y por ello, el Art. 39 -

de nue~tr.a:'Co_ns(ltUci6n pregona que la sobaran la r~ 

side es~~¿iitl y originariamente en el pueblo en CD!)_ 

secuencia, Iii' misión, de _decretar los principios fun 

damentale_s ·aei orden jurldico y de la vida social 

pertenece_: alpueblo y por tanto éste último es el -

creitd6i d~l der~~ho y no el estado puesto que todo

poder público emana· del pueblo y se instituye para

su beneficio, 

Por lo tanto de todo lo anteriormente m! 

nifestado se desprcnd(;- que el ·Art. 133 de nuestra -

Constitucióri -dis~onc ~uc ella es la Ley suprema de 
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toda l~ uni~n,)y por ¿()\lsí.g~iente. la declarái:ión de_ 

derechos sociales• contenlda ~n el A~~. 1Úforma 
. - . . ;-.;, . -'-;<.,:=.--. -.-:· :'~";·,; -·~-. :,, ' 

parte .<l~ éstá. Úyi~Ü¡ifema::y ¡i_(Jr_ ,_tanto' és_j1n __ derecho 

que se, eri~Jd11~;~ ·{~¡;·~~ • el/eitádo/ 
-··:t ;-~~-,-·'t;·:;; ;:- ¡»~;;-,{~/i-::'.y" -, ___ ¡::;·r:,.; ;·~:'. ··. ·:,?,, ' ·'.·.·' 

' > } .. <~~,'i~ '~i-~'-~-~~~'.~ci~ á· los fines ~e la As~ 
ciaiX6if i>~():mT()ri~i () ._sín'dúato i)6d~moi ~ec ir: -·-

--- '.f.~í;~~ri.ciÍ'c¡¡ti'~onstituy~ ,uri fi.11 en si mi! 

es_ nÍ p~.o'pio tienipo ,.\.111 ITÍediÓ para pro~egef• al mo 

\rabajo~OIJ¡¡r~~~e ¡~--vigencia.de la• ley de Jg3J·se - , ,, 

afirm!S'que'Ja-'asó_éia_ci6nprofesionalcebi',s6lg; •.m .m~ _,_ -

dio para proteger al hombre y no. un Íi~~ ~~-sÍ. ITÍi~~ci: 
Si el fin primordial del derecho_· J¿i; .tfa\;~lj'~·~~ i~ 
protección de~ hombre. se arlr1;~ ~1i~ r~s ~·{~~i.~a:tos 
s6 lo son un ·cond_uct_o p_ ai:a la 1 cr:ea;ci~n/~> f~ cid<:t ¡" 

<" 
vidad del estatuto laboral y por consigu{entc_no<-

son en si mismos una finalidad. La con~Ó~~fon'~~ntes 
mencionada fue superada por la ley ú Í970·_~u;~" coll_;-

. . .,., .. . 

cibc al sindicato como un estatuto que conÍ:1e~ií"i11ia 
doble naturaleza. en cuanto procura sri~rirá¿ci/e1 
i1itpulsó natural del hombre a la unión:c_:on su{~scme

jantes. por lo que es un fin en si)ncis,mc;~"[J(,-,;_tc'ennr~'

bién en un medio para la crea e ión y. cÚfupl{~ien~o 
del derecho individual y de la segJ;fa~JF~ocial, 



La finaÍiclad o;.igÍnada d~i 'sindiCalismo 

fue sin duda el im~urso·de'ios·~~·aba,Jádores para 
-· ~;·· ... ::;_ .. :/ ~·-:;:; ::·-:.-~:.'.-·,..,. ~-~~_¡.-~ --:::_.,¡_ .. o·-

asociarse pero ésTa',;úii'í6n rrlo[teridi-íii:sent id.o por si 
:-'..- -'::'. -, '::_. ',-: ;,o_·~:., -.-'-O-:I".'-::_:c·; ,:.7:;:~:~·-',~-::•:;:-':.~~.:"~:~~-:~> ' ,_ .. : ;/; -.,<_-· , •. • • 

las finalicladcs d~ +;'i'?~{¡;'~iC:~tos .no se otorgan en

la pos it i\raci6t'i,c1c' if~,J~t'~~ho.'i:oncreto, sino que - -

continúan _e~ pi}J:eE_~~~'tSa·) sll mejoramiento consta!)_ 

te y la ~igiÍa~c~; :de: su puntual cumplimicn to, no -

tanto en·bencficl~~ de pérsonas particulares, sino,

más bien, del~ comuiiidad obrera, 

(5) Oh. Cit, Tomo II, Pág. 262, 
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2 .J, - La ¡\sciciación en General y la :Aso -
ción Pi'cifeS.ion_at· 

Fueron losJ.urist:i~'a;enwncs Waltcr 

Kaske_l, Huek~·~ip~rd~~,~~~cn~~ en·prineipio se in

terrogaron ~·ob;e-~üál podria ser la rclnción entrC

el Derecho General de Asociación y e.l de Asociación 

Sindical,. La pregunta tusladada al Derecho Positi

va· ~exiétino habria de formularse en los ~iguientesc 

términos: ¿cuál es la relación entre los derechos. -

reconocidos por los artículos 9°y 123 fracción XVI 

de.la Constitución? Tres tcorias S.e formularon,al. -

respecto: 

a) El Derecho de Asociación SindiCa 1 es· 

una aplicacióll dgl_ Dercichci General de 

Asociación. 

h). El Derecho de .Aso~i~ción Sindic,;l es

diStinto del Derecho G~n6fa1uc Aso-
>>~:'.: .. ,,-,•.,· 

o} '°" .;,:;,;,.,.l.; ;:;: ~jt0<1l,[ · · 
.,, ''';.· 

·· tfofas·; j:ir()é111cf'.Cª"~cfr~tlnsdncrffs' ;~,---

h ist6rJc~ s ,y dci ~in~lid~dc¿·~1stintas, 
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vivir~ sin la general, 

El iluste maestro l•ario De la Cueva ela

bora una teoría que denomina de aproximación ,\e los 

contrarios, en la que se trata de unir estas dos t! 

sis aparentemente contradictorias, dejando viva la· 

diferencia esencial de los derechos que son o fue-

ron produc~os de circunstancias, ideas y prop6sitos 

distintos pero no persiguen o poscén un fundamento 

último común, que es la naturaleza social del hom-

bre: 

a) La libertad general de asociaci6n se -

refiere a todos los fines humanos, p~ 

líticos, culturales, cte. 

b) La libertad sindical se ocupa del es

tudio, defensa y mejoramiento de las

condciones de trabajo. 

a-1) La libertad general de asociación es

un derecho político que se concede -

contra el estado. 

b-1) La libertad sindical es en cambio el 
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solicitud de los t•abajadores, 
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C A P I T U L O TII 

LA LIBE!lT Ali:SINDI CAL . 

3; 1. ~ La'.Li:L~~: S¡~di~ai y sus dimen- -

s iones. 

a) Concepto de libertad 

Es una cualidad inseparable de la pcrso-

na consistente en la potestad o facultad que tiene

(la persona) para proponerse fines o metas y esco-

ger los medios que más le acomoden para lograr su -

felicidad. 

El insigne maestro Ignacio Burgoa nos h!!. 

bla de la libertad de la siguiente manera: 

"la libertad social genérica que se eje!. 

cita bajo ciertas formas y en una esfera determina-

da (J ibertad de cxpres ión, de pensamiento, de trab!!_ 

jo, de comercio, de imprenta, etc.) de lo anterior

se desprende que las libertades especificas consti

tuyen aspectos de la libertad gen6rica del indivi--

duo, 

La libertad social traducida en la pote~ 
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tad _del sujeto para realizar su·~ fines vitales me

diante el jucg9 de l_os· medios idóneos por él selcf. 

cionados, "y la cual:détcrmina su actuaci6n obj et i -

va_~ no: es ,absci!úta·, _esto es, no está exenta de re! 

tricciCÍnes o i'imitadon~s, De lo anterior se des-

prendc_que. _si 'estas :libertades no tuvieran un pri!!. 

cipio dC 

:Bl principio de orden; sobre el que se 

basa toda sociedad, tCÍda convÍ.viencia humana, impli 

ta.necesaiiamente"limitaciones a la actividad obj! 

tiva del sujeto¡ como consecuencia, éste estará --

impedido para desarrollar cualquier acto que enge!!. 

dre conflictos dentro de la vida social. Las limi 

tacioncs o restricciones impuestas por el orden y 

armonio social a la actividad de cada quién son º! 

tablecidos -por el derecho, el cual, por esta causa, 

se convierte en elemento iridispensable, sine qua -
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lecc ion a do·;· n~ys61o 'se le .imposibilita para ser f~ .. · ·-.- ~- , . : >. . ;, .. -.-- _;_:-:..·._ -·. ·-:· ··- ' 
liz, p:ira de$envolver' sU propia personalidad, sino 

que .se le convi~rfé en<~nscr despreciable y dcs-

graéiado. 

"Los. hombres amantes de la libertad - -

siempre han luchado porque se respete el principio 

de la libertad sindical que se traduce en dos cue! 

tiones: dejar al trabajador en la posibilidad de 

formar parte de un sindicato o no, y respetar el 

derecho que tiene para separarse de un sindicato 

cuando asi le convenga, o lo que agrega el derecho 

del trabajador de elegir, entre varios sindicatos-

el que prefiera." (2) 

(2) Euquerio Guerrero, ~anual de Derecho del Trabo 
jo, Editorial Porrúo, ~léxico 1977, Pág. 286. 
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bl Definici6n ;de ·Sindicato 

b, 1, •• Lega1:>E1 artículo 142 de la J.ey 

Federal del Trabajo del Estado de Veracruz de 

1918 definla al sindicato de la siguiente manera: 

como toda agrupaci6n de trabajadores que desempeñan 

la misma profesión y trabajo, o profesiones y trab~ 

jos semejantes o conexos constituida exclusivamente 

para el estudio, desarrollo y defensa de sus ínter~ 

ses comunes. 

Como podemos desprender de la definici6n 

·antes menaionada contiene elementos sumamente impo~ 

tantes como "estudio, desarrollo y defensa de sus -

intereses comunes", elementos que marcan su finali-

dad e indican la tendencia hacia un sindicato sin -

limitaciones que pueda ejercitar de una manera más 

amplia la libertad sindical. 

El legislador de 1931 en el articulo 232 

- defirii6 :111 ·s1ndicato variando levemente el texto de 

la __ Ley de Veracruz, quedando de la siguiente mane- -

·rai. "sindicato es la asoci:!ción de trabajadores o 

~atrones ~e una misma profesión, oficio o especial! 

d:Í'd,' o de profesiones, oficios o especialidades si-
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mil ares o conexos:, cÓnstltuÍ.dapnr~.el estúdio, mc

j orami1m to y dÚ~llsa de su~ ;fo te reses ci>l\'uncs. ~.· 
: -,,.,< ~' 

Esta definici611 contempl~_.{~ 'ínúma limi

tación que el concepto del artículo.,142 .J'é i:i. Ley -
,·.c,.-·-

de Verncruz en relación con las paúbrás <¡>fi.ciós; -

profesión y especialidad. 

La definición del' .. artíéulo 356 de la Ley 
-" ,·< . ' , ' 

de 1970 elimina las limitacione~s·.rúaúvas a profe-

sión de trabajador y patréÍn:quedandiÍ úna más gene-

ral: "Sindicato. es la asociación de trabajadores o 

patrones, constituída_para el _estudio, mejoramiento 

y defensa de sus respectivos intereses." 



65 

b.,z .. ~ Doctrinal 

Mencionaremos a.lgunas definiciones sin -

entrar a su estudio, toda vez que la contenida en -

la Ley vigente y algunos principios básicos concep

tuales de la doctrina mexicana del Derecho Laboral

creemos que han despejado y clarificado suficiente

mente este punto, 

Guillermo Cabanellas, tratadista argent.!_ 

no, define al sindicato como: ·"toda uni6n libte de 

nersonas que ejerzan la misma profesi6n u oficio, o 

profesiones u oficios conexos, que se constituya -

con carácter permanente con el objeto de defender -

los intereses profesionales de sus integrantes, o -

para mejorar sus condiciones econ6micas y social--

les." 

~lanuel Alonso García, español, lo define 

como: "toda asociación de empresarios o trabajado-

res de carácter profesional y permanente, constitui 

da con fines de reoresentaci6n y defensa de los in

tereses de la profesión, y singularmente para la -

regulación colectiva de las condiciones de trabajo" 

Néstor de lluen Lozano afirma que: "sind.!_ 
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cato es la persona soci.il 1• librémente .const ituída -

por trabaJadores o P.or.patrones 0 para la· defensa de 

sus iritere·sés de· ·clase.,¡ 

,. -, . 

El maestro. ?-lado De iacueva expresa su 

concepto diciendo: "sindicáto es la cxpresi6n de -

la unidad de las comunidades obreras y de su deci-· 

si6n de luchar por una aplicaci6n cada día más am-

plia de la Justicia Social a las condiciones de ---

prestaci6n de los servicios y por la creaci6n de --

una sociedad futura en la que el trabajo sea el va

lor supremo y la base de las estructuras políticas-

y jurídicas," 
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h; 3. ~Mencionamos en· el capítulo unte- - -

rior las Üna.1idades' esenciales de la lihertad sin

dical y ahora abordaremos el ohjetivo que es el de 

regular las condiciones de trahajo a través de la -

negociaci6n colectiva, pues de ésta forma se cumple 

el fin inmediato de la asociaci6n o del derecho co

lectivo y el mediato se alcanzará a través del des~ 

rrollo de ios grupos obreros que tienden a la crea

ción de una sociedad nueva, de una democracia so--

cial, en la que el hombre deje de ser objeto de ex

plotación por el capital y en que la Justicia So--

cial extienda su poder sobre todos los hombres. 

La dimensión de la libertad sindical que 

originariamente es un derecho de cada trabajador, -

una vez que se concretiza en la formaci6n de un si~ 

diento, otorga a este existencia jurídica y engen-

dra en la realidad el nacimiento de nuevos dere---

chos. 

El derecho sindical es de esta manera, -

un derecho complejo al propio tiempo, individual y 

colectivo; un derecho de acci6n y al mismo tiempo 

un derecho de agruparse, que se traduce en la facul 

tad de participar no sólo en la defensa de los int! 
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i:cses comunes sino en la O):g¡rnizad6n de los trabf!_ 

j adores, 

La libertad sindical se universaliza a

través de la Organizaci6n· Internacional del Traba

jo y así el convenio 87 de la O.I.T. en su artícu

lo !ºreconoce a los trabajadores el derecho de -

constitu1~ las organizaciones que estimen conve--

nientes, De l~ anterior se desprende gue su apli-

cación es para todas las personas que caigan en su 

h ipútesis. 

La declaración de Filadelfia de 10 de -

Mayo de 1944 ratific6 los principios de la Organi

zación Internacional del Trabajo. 

En el mismo tenor, la Declaración Univer 

sal de los derechos del hombre, expedida por las -

Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 1948, consig

na en su articulo 23 el derecho de toda persona a -

fundar sindicatos v a sindicarse para la defensa de 

sus intereses. 

En el año de 1948 quedó establecido el -

concepto de libertad sindical en el mencionado con

venio 87 de la O.I.T. en cuyo artículo 2° se estat~ 



69 

ye: "los trabajadores y los empleadores, sin ningu

na distinción y sin autorización previa, tiene el -

derecho de constituir las organizaciones que esti-

men convenientes, asl como afiliarse a estas organl 

zaciones con la sola condición de observar los esta 

tutos de las mismas." 

. En M~xico, la libertad sindical fue rec2 

nocida en al Constituci6n de 1917 y en la Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1931. En el artículo 123 frac--

ci6n XVI Constitucional se contempla el derecho --

irrestricto de coalici6n en concordancia con los 

principios derivados del derecho internacional y 

que fueron ratificados por nuestro país, como lo•-

fue el convonin 87 de la 0,I.T. Las leyes de traba 

jo de los Estados y la Ley Federal del Trabajo de -

1931 impusieron dos limitaciones fundamentales n la 

libertad sindical: 

Primera,- El artículo 27 de la Ley de --

1931 estableció que no podían formar sindicatos las 

personas a quienes la Ley prohiba asociarse o suje

te a reglamentos especiales. Esta hipótesis estaba 

dirigida fundamentalmente a los trabajadores banca

rios a quienes se les negaba el más elemental de --
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los derechos, esto es la pos,ibiUda;d dé. asociarse, . 
. ·.:; .... ··:J· 

violando los principios ést~b~ecld~~ 

123 de nuestra Carta Magna. 

Segunda. - Las leyes de trabajo de los E! 

tados y la Ley Federal del Trabajo de 1931 dejaron

fuera a los trabajadores al servicio del Estado de 

la posibilidad de asociación sindical; la Ley de Ve 

racruz de 1918 en el artículo 8°también contempló -

que no eran objeto de ella los contratos que se re

fieren a Jos empleados y funcionarios de la adminis 

tración y poderes del Estado y el artículo 2°de la 

Ley de 1931 estatuyó que las relaciones entre el E! 

tado y sus servidores se regían por las leyes del -

servicio civil que se expidieran, 

No dejaremos de mencionar brevemente !a

larga etapa por la que atraviesan los trabajadores

burocr:iticos para que se les reconozcan sus derechos 

laborales fundamentales, 

En 1934, el presidente Abclardo L. Rodrl 

guez, dicta un acuerdo administrativo sobre organi

zación y funcionamiento del servicio civil, en el -

que se dispone entre otras cosas, que los servido--
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res pDbl1cos no podrian ser despedidos de su empleo, 

sin la existencia de una causa que lo justifica re, -

lo que implica de alguna manera el reconocimiento -

por parte del Estado, del principio llamado de la -

estabilidad de los trabajadores en su empleo. 

El presidente Llzaro Cfirdenas sustituye

la antigua teoría de 1 a función púb J ica regida por

e l derecho administrativo, con Ja solución que se -

desprende de Ja declaración de los derechos socia-

les de 1917, y declara que la relación jurídica en

tre el Estado y sus trabajadores serla una relación 

de trabajo, Para regularla se expide el Estatuto pa 

ra los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 

la Unión, el cual es aprobado el de noviembre de 

1938, deroglndose consecuentemente el articulo 2ºde 

la Ley í-ederal del Trabajo de 1931. 

El presidente ~anueJ Avila Camacho pro-

mulg6 un nuevo Estatuto el 4 de Abril do 1941. De -

ambos estatuas se derivan los siguientes principios 

básicos: 

a) Las relaciones entre el Estado y sus 

trabajadores son relaciones de trabajo. 
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b) Esta re1acÍ.6n: de :tralrnj6 no .. es dé n~
turaleza contractual· si.n~c¿~~s~KM~ ún acto. cÓndi; 

ción de confor-mfdad ¿¿,~ :~~~u;,/;·}~·;J~ ~~6~;,Dug~it, 
· .::- ".,:.·_.~ ·",:._\:;, ~\.}-~ ., .· ;:.~lc,\l.~;<.~ .. i. ~) ··-:'. \\-~; 
: :·:,:·;~:YJ~:~);·:: ... ~>'~: ·. ': \<:~.~ ::~:~::·::~} ·-, ,., ,.;,(~_: 

dores 

ciones gtaye¿:' .: 

Primera. - Se impone la siiídicaci6n' única 

en favor del grupo mayoritario. -;¡;i. '!~ 
Segunda. - Se lesiona la Ü~~[i.11~ -~~gati

vu. de usociación, pues una vez que' ·~1'-tra.b.ajador e!!_ 

tra a formar parte del sindicato y'a '¡{~ puúe· sepa--

rarse de 61 salvo expulsión, 

d) Los dos estatutos abrieron .el camino

ª la posibilidad de discutir las condiciones de trn 

bajo, aún cuando su fijación se baria por el titu-

lar de la unidad burocrática. 

e) Las cuestiones económicas, fundamen-

talmente en cuanto a la ~ijación de salarios no es

tarían sujetos a debate y su determinación compete

ria al poder legislativo, 
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f) Se reconoce el derecho de huelga, li

mitado de tal forma que pricticnmente quedaba anul~ 

do, pues sólamente resultaba procedente para conse

guir el cumplimiento del Estatuto o el pago de los

sa lar ios. 

g) Se cre6 el Tribunal Federal de Arbi-

traje, organismo paralelo a las junt-as de Concilia

ci6n y Arbitraje, 

El Presidente Adolfo L6pez Matees, en el 

año de 1960 envía al Congreso de lo Uni6n una ini-

ciativa de adici6n al artículo 123 Constitucional;-· 

de un apartado "B", que contendría los derec.hos so

ciales de los trabajadoros públicos, en forma cons

titucional que finalmento os aprobada. En diciembre 

de 1963 se expide la ley reglamentaria de este opa~ 

tado, denominada: "Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado," 

La fracci6n X del apartado B consigna Ju 

libertad sindical al establecer que los trabajudo-

res tendrán el derecho de asociarse puro Ja defensa 

de sus intereses comunes. Esta disposici6n constit~ 

cional resulta vulnerada en los artículos 68 y 69 -
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de. la Ley F,ederal de los 'frabaj.adores al Servicio -

del Estado, .C:Uyas disposiciones atentan •contra ln -
1 ibertad. negativa .de ~.soC:Ü:ci~n. sinái~a l. 

- '' ,, ' :~·, !- >. - .·, 

_",\._ -;-:.· 
,':,·, 

·Es i~pófi~nt~ ~bn~Í~nar 
,_, ;· 

tiri ásp4éto de la 

vida dé lossi~'dic·z~o~:,q~e{o~fi~1f~:~i }~ ac~iv.idad 
política, la cu~{g~ran.t_lz~.J~'roI~~¿ló~, la vida y 

actividad libr.e de'1~~Fsi11<li2ª~º~ ~a.ra. rd rea1 iza-.

ción del.as fi~alid~d~~: ní~~{ritas ; i~mediatas del ~ 
.-·::: \ .. -

movimiento obrero y-~;_1 cl~;~a~o d~l Fr.~bajo. 

En la l.ey Veracruzana del Trabajo de.» 1918 

quedan exc.luí.dü~ c)._ris ~ctÍvidades o fines del sin di. 
::: __ .. -_.~:\ ~-;·:·· >:: ;•:: 

cato ·retai:i?nádas ;C:oñ /i~s éuest iones políticas .. 
. •' . ' ... ~' 

La Ley clé 193 l suprimió en forma expresa 

la limitación que imponía en forma exclusica a los·. 

sindicatos, pero en la fracción 1 del articulo 249 

estableció la prohibición de que intervinieran en -

asuntos políticos, El Presidente Lfizaro c&rdenas en 

v ió. una iniciativa al Congreso de la Unión, aprobada 

el 17 de Octubre de 1940 en dondl' se suprimió la ···· 

prohlbici6n para que los sindicatos pudieran inter-

venir en asuntos políticas, 
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Los sindica tos 1~i:h~r~ri pÓr muchd t icmpo 

por su libcrtadpolitica ¡iará'.·la·'~ig;nizáción de -

una socied¡d mfls j11s~':fY:r'i~~c' sü' i~~ritvcÍtÚ6n aCt í• 

va en la estructúradón M'los Órganos és,tittales. 
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3. 1. 1, - La Libertad Sindical Frente al -
Es.tado. 

A) Libertad de Formaci6n de los Sindica-

tos. 

Durante toda la etapa en que imperó el -

liberal burguls, la sociedad, el estado, el derecho 

y el capital, se opusieron a la organización de los 

trabajadores, por lo que el nacimiento y desarrollo 

de la libertad sindical tuvo que cursar por un pro-

ceso metódico, razonado y justo que recjbió un fuer 

te impulso a raíz de la publicación del manifiesto

comunista del año de 1848. El Estado individualista 

y liberal, heredero del absolutismo monárquico, se 

negaba a aceptar la organización de una clase so--

cial con posibilidades de enfrentársele y arrebatar 

le el monopoljo de la legislación y de la adminis-

tración de la justicia social, 

La soberanía según Jean Badina (3) en el 

siglo XVI, era el poder absoluto y perpetuo del Es-

(3) Teoría General del Estado, Rejnhold Zippcluis. 
Editado por la UNAM (Inst. de Investi¡¡aciones Jurí
dicas) M6xico 1985, Págs. 62, 63 y 64. 
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tado, que no reconoce .ning6n pod~r.~~perior. nocio:

nal o internacional y que, en el· or.den·:tnteino;· no 

admite existencia de poder alguno que' pueda oponer

se al del soberano. 

A finales del siglo pasado y a principio 

del presente se ·sústituy6 la concepción individua-

lista y liberal, .dando paso al nacimiento de los -

principio~ ~fiskos. 

1) la solidaridad humana 

2) el reconocimiento de que el hombre, -

ser social por naturaleza, crea grupos o asociacio

nes, que van desde una mutualidad o un centro <lepo~ 

tivo, un sindicato, hasta la Naci6n. 

Los sindicatos constituyen entonces en -

tes reales que se convierten en elementos fundamen

tales de la democracia social. 

José de Jesús Casto re na expresa: "En to

do tiempo, la asociación profesional entendida como 

asociación de hombres que trabajan, es una realidad, 

no obstante que las leyes, la obstruyan o la res --
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trinjan," (4) 

Vicente Lombardo Toledano por su parte -

manifiesta: "La declaración de derechos sociales, -

inspirada en la doctrina socialista, reconoce fren-

te al antiguo derecho de asociación del indivlduo,

el derecho del obrero o del empresario de coligarse 

en defensa de sus intereses de clase, por lo que 

tanto el derecho del individuo como el del grupo 

forman parte Je la Carta Fundamental de la Replibli-

ca," ( 5) 

La libre formación de los sindicatos pa~ 

te de la libertad Individual de cada trabajador para 

sindicarse, por lo que cualquier intervenci6n del -

Estado para impedir que los trabajadores se coaligen 

constltu)'e una violación al derecho individual de -

cada trabajador; una vez que los trabajadores mani

fiesten su voluntad de asociarse, el sindicato for-

mado adquiere personalidad propia )'distinta de la 

(4) Manual de Derecho Obrero, José de Jesús Castorena, Edito
rial Fuentes Impresores, S.A., México 1973, Pág. 238, 

(5) La Libertad Sindical en México, Vicente Lombardo ToledMo, 
Colección de obras escogidas de V. L,T,, impreso en los talle-
res de la Universidad Obrera, \léxico 1926, Pág. 23. 
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EST.~ 
SALIR 

TESIS 110 DEBE 
DE LA BIBLIOTECA 

que corresponde a cada uno de los trabnjadorcs agr~ 

miados; de lo anterior se deduce que del derecho i~ 

dividua! de sindicaci6n se llega al derecho colecti 

vo y de esta manera a la asociación profesional, 

La libertad de formaci6n o creaci6n de-

los sindicatos está regulada en el artículo 357 de 

la Ley Federal del Trabajo el cual expresa: "los tr_!! 

bajadores y los patrones tienen derecho de constitu-

ir sindicatos, sin necesidad de autorizaci6n previa." 
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B) La Libertad Sindical de Organiza- -
ci6n Interna, · 

Mario De la Cueva resume la libertad-

de formaci6n de los sindicatos compaginándola con -

las libertades interna y externa de asociación pro

fesional, diciendo que sin la libre formación de los 

sindicatos, su vida interna libre sería imposible

y si ésta última no existiese no sería factible la 

acción externa, por lo_ que los s_indicaio~ perderían 

su vis_ión y morirían de irianición;•~ (6) 

El. artículo 359 de l~;Ley Federal del 

Trabajo ·v_igente, reconoce la libertad que los s ind_i 

ca.tos 'Úenen para organizarse en forma interna y así 

en la di~posici6n legal que se cita queda expresa--

do: "Jos sindicatos tienen derecho a redactar sus -

estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus r!:. 

presentantes, organizar su administración y sus ac-

tividades y formular su programa de acción." 

- La orga-nü.aC:ión es· caractcrística--que -

se deriva de:. la naturaleza"de todo ente colectivo -

(6) Ob. Cit; Tomo U, Pág; 286, 
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que necesariamente se traduce en la unión para rea

lizaci6n de fines permanentes, Los sindicatos dis-

frutan de la más amplia libertad para elaborar· s.us

normas reguladoras o estatutos que presentan laeon~ 

t itución jurídica del sindicato, Los sindicatos de-' 

terminan su constitución y organización a trav6s)le. 

su ley interna o estatuto, están ejercitando la.· li

bertad que· pertenece a todos y cada uno de los tr!_ 

bajadores, consecuentemente tanto el acto de consti 

tución como el de organización interna del sindica-

to no puede ser limitado ni interferido por autori

dad alguna menos por el Estado a quien la libertad

sindicnl le fue impuesta por el pueblo en un acto -

de soberanía quedó plasmado en el artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

canos, 

Para el Maestro \fario De la Cueva ---

"la organización sindical es el gobierno de los 

trabajadores por y para los trabajadores y por lo -

·tanto los sindicatos no son asociaciones regidas por 

el derecho privado, sino cominidades reales, encla-

vadas en el derecho social y destinadas al cumpli-

miento de finalida<lcs sociales," (71 

( 7) Ob, Cit., Tomo lI P:ig. 288, 
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El articulo 40 de la Constitución re

conoce que es voluntad del pueblo mexicano constit~ 

irse en una rep6blica democrlticu, los sindicatos a 

los que la propia Constitución otorga funciones so

ciales y ejercicio del poder pGblico, no pueden -

desconocer el principio general que se deriva del -

articulo 40 Constitucional, por lo que la dcmocra-

cia sindical como forma y como idea son indisolu--

bles, La idea de un sindicalismo democr§tico que se 

sustenta entre otros artículos en la fracción VIII 

del 371 y en las fracciones I y IV del 365 no impll 

can facultad de la autoridad registradora ni de al

guna otra, para decir si los estatutos sindica les 

responden o no a los principios democr5ticos, 

De la organización interna de los si! 

dicatos se deriva que una vez aprobados los estat~

tos, se ha de elegir una mesa directiva y asi, el -

articulo 376 de la Ley Federal del Trabajo dispone 

que la representaci6n del sindicato se ejerce por -

su secretario general, 

Los sindicatos est5n facultados para

realizar de acuerdo con su vida interna, actos de -

administración del patrimonio sindical, preparación 
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de cuentas que ha de rendirse a la asamblea, solu

ci6n de los conflictos internos entre los trabajad~ 

res y de 6stos con el sindicato, determinación so-

bre la admisión y expulsión de miembros y también -

un sinnDmero de actividades de cnr9cter social, cu! 

tural, juridico y económico, tales como el estudio

y preparación de dict5menes y proyectos pnra la lu

cha por ei mejoramiento de las condiciones de pres

tación de los servicios, acciones para fomentar, d! 

fundir y ampliar la instrumentaci6n y cultura de 

los trabajadores, actividades sociales tendientes a 

la creación de centros recreativos, vacacionales y 

deportivos, 



C), - Lo Libertad de Acción Externa. 

Los sindicatos constituyen comunlda-

des con una finalidad especifica consistente en su

lucha permanente de justicia social para el trabajo. 

El articulo 366 de la Ley Federal del Trabajo disp~ 

ne: El registro podr6 negarse unicamente: 

Si el sindicato no se propone la fin~ 

lidad prevista en el artículo 356, Esta disposición 

legal precisa que el sindicato es la asociación de 

trabajadores o patrones, constituida para el estu-

dio1 mejoramiento y defensa de sus respectivos inte 

reses, de donde se deriva que las asociaciones pro

fesionales son entes activos y organizaciones de l~ 

cha que han de vigilar el cumplimiento de sus fin~ 

lidades, aún a riesgo de entrar en conflicto con el 

Estado; de esta suerte, la huelga viene a consti-

tulr la acción externa suprema de los sindicatos, -

instrumento que los trabajadores utilizan en suba

talla contra el capital y en la que el Estado no 

puede, no debe intervenir salvo como conciliador. 

El maestro ~ario De la Cueva sefiala -

dos grandes campos de actividad externa de los sin-



85 

di catos: 

a) La lucha directa con d capital a 

efecto de integrar· el derecho del tr_abaj o de la em

presa a trav6s de la celebraci6n y revisión de los

contratos colectivos y de los contratos ley y el r! 

glamento interior de trabajo, 

Un segundo aspecto de este mismo ca~ 

po de acti~idad se presenta en la vigilancia y exi! 

tencia del cumplimiento del derecho del trabajo en 

la empresa. 

b) La integraci6n de los organismos 

desde los cuales operar& el sindicato en defensa y

para el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la clase trabajadora, organismos que pueden ser de

cnrficter nacional o internacional. Dentro de los -

primeros se encuentran las Juntas de Conciliación

y Arbitraje, las Comisiones de Salarios Mínimos y 

y de Ja participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, el Tribunal Federal de Concili~ 

ciún y Arbitraje, el Infonavit, el ronacot, entre -

otros; de los organismos intcrnacion3lcs se destaca 

en primer lugar la Organización Internacional del 
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Trabajo (8)_, 

. En la estructuración de estos organi~ 

mas opera un. cri cric. o ¡irfocipio tripartita (Trab~ 

jador, Patrón y Estádo) ·que se deriva del reconco-

miento universal del hecho real de la .división de 

las sociedades capitalistas en dos ·cfases soci.alcs, 

trabajo y capital, 

(8) Oh. Cit., Tomo Ir 1 Pág. 291, 
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D). - Garantías de ia Libertad Sindi-
cal; frente a Estado, 

. '. - ; .. ' .. ' ~ ;-_: 

El Derecho de a'sbciaci6n, p~pfcsional-

es un derecho supraestatar; dÓ~iV;lld~ su re~óncici- ~. 
miento de la norma suprema constitucional; se dá y 

se exige frente al Estado, para el que deriva una -

obligación.de no interferir ni en el nacimiento, ni 

en la conformaci6n, ni en la evolución de los sindi 

catos, La conguista de la libertad sindical es un -

reconcimiento del derecho social y no una concesi6n 

del l~-· Tal libertad sindical constituye un de

recho pol1tico y persigue como finalidad, no sola

mente obtener beneficios inmediatos para el trabajo, 

sino además sustituír el régimen de propiedad indi

vidual por uno de propiedad socializada. 

El artículo 357 de la Ley Federal del 

Trabajo dispone que los.trabajadores y los patrones 

tienen derecho de constituir sindicatos, sin necesl_ 

dad de nutoriznci6n previa, de donde es f5cil con-

cluir que el Estado no ejerce ni puede ejercer po-

der o intervención alguna en el ejercicio del dcre 

cho de libertad sindical; el articulo 366 confirma-

lo anterior en tmo de sus plrrafos en el que expre-
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sa: "satisfechos 10s·requisitos.que.·se·e.stableccn para 

el r<:gistrc dE los sindicatos, ninguna de las auto

ridades correspondientes podrlí negarlo y si lo hi--

ciere, o no resolviere la solicitud de registro, -

dentro de los tres dias siguientes a los de su pr! 

sentaci6n, se tendrán por hecho el registro para t!?_ 

dos los efectos legales, quedando obligada la auto

ridad, dentro de los tres dias siguientes a expedir 

la constancia respectiva," 

En apoyo a cstn tesis se encuentra -

también el artículo 370 que expresa: "los sin<lica-

tos no estln sujetos a disolución, suspensión o ca! 

celaci6n de su registro, por vía administrativa", y 

ademDs el articulo 374 que otorga n los sindicatos

legalmente constituidos personalidad jurídica ple--

na, 

lle lo ant .-rio1 se J~sprende que el -

Estado no es un ente jer5rquicamente superior, al 

que los hombres deban obediencia por sí mismo, sino 

que es la organización creada por el pueblo a tra--

vés de un neto Je poder constituyente en ejercicio 

de se soberania, para asegurar su independencia en 

la comunidad internacional, mantener la paz social 
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y cuidar· de la cfect ividad del or'dcn jurídico, con· 

las facultades otorgadas por el pueblo en Ja'Cons

t ituci6n. 

Consecuente con lo anterior,. debemos· 

afirmar que las normas jurtdicas que el pueblo seft! 

16 como derechos fundamentales en la Constituci6n,

deben ser ~espetadas por todos, y cuándo el Estado

pretcnda transgredir el derecho de libertad sindical 

podrá ejercitarse el juicio de amparo que la propia 

Constituci6n preveé para el caso de violaci6n de g! 

ranttas. 
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3, 1,2,- Libertad Sindical Frente al -
Patr.ón, 

A) La Asociación Profesional como De

recho de Grupo y de Clase. 

En la actualidad los sindicatos han -

conquistado plena independencia respecto de los em

presarios, El derecho del trabajo y consecuentemen

te el derecho de libertad sindical son derechos de 

y para la clase trabajadora; sobre estas bases es -

imposible que nos pudieramos plantear la cuestión 

relativa a la libertad sindical del empresario, no 

obstante que el artículo 123 Constitucional en su -

fracción XVI dispone que tanto los obrer.os como los 

empresarios tendrán derecho para coligarse en defe~ 

sa de sus respectivos intereses, formando sindica--

tos, asociaciones profesionales, cte., lo cierto es 

que los empresarios jamls han pretendido la sindica 

ci6n, porque el patrón es uno sólo y por tanto su -

agrupación encaja en los principios del liberalismo 

económico y del individualismo, 
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Vicente Lombardo Toledano (9) expresa 

que entre la clase social dueña de las actividades

económicas, no existieron hasta el año de 1926 erg~ 

nismos de defensa común, A semejanza de los consul~ 

dos españoles de Burgos y Sevilla, se crearon en lo 

Nueva España los consulados de comercio que en ben~ 

ficio del gremio mercantil, administraban la justi

cia para sus miembros y quienes fallaban sobre el -

princi~io de "a verdad sabida y buena fé guardada"; 

se estableci.e.ron asi . dos. consulados, el de México

en 1592 y el del ·Puerto de Veracruz en 1795, 

La división de las sociedades capita-

listas en clases sociales, provoca la lucha de una-

clase social en contra de la otra, de tal suerte --

que el trabajo se pro~one igualar sus fuerzas con -

las del capital a efecto de que el derecho de la e~ 

presa no tenga como fuente unilateral la voluntad -

del empresario, El Maestro ~ario De la Cueva afirm3 

que "sin la libertad de los sindicatos frente a la-

empresa, la lucha contra el capital serla un impos! 

ble." ( 1 O) 

(9) La Libertad Sindical en México, Colección de Obras escogi 
das de V icen te Lombardo Toledano, Impreso en los talleres de 
la Universidad Obrera de México, México 1926, Pág. 30 

( 10) Ob. Cit, Tomo 1I, Pág, 298, 
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B) Influencia del Patr6n sobre el Si~ 
di cato de Trabajadores. 

El empresario puede ejercer influen-

cia y aún control sobre el sindicato, pero a medida 

que las asociaciones obreras adquieren madurez, el

principio de ·1a libertad sindical obrera en la em

presa se vuelve una realidad incontrovertible. El -

Derecho Mexicano del Trabajo y el Derecho Interna-

cional g_arantizan la· libertad obrera frente al em-

presario •. El articulo 123 fracci6n XVI Constitucio-

nal contiene el principio de la libertad sindical -

al reconocer la sindicaci6n como un derecho tendie~ 

te a l~ defensa de los intereses comunes del traba-

jo, defensa que resultaria imposible de encontrarse 

subordinada la libertad sindical a la voluntad del-

empresario, 

El convenio 98 <le la 0,1,T, del año -

1949 postula el principio de la igual¿Dd de 101 tr! 

bajridores-y patrones en el fenómeno <le la libertad

sindical y al efecto establece en su artículo 2°quc 

las asociaciones de trabajadores y de empleadores -

deberán gozar de adecuada protección contra todo a~ 

to de ingerencia de unas respecto de las otras, ya-
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se realice directamente o por medio de sus agente~

º miembros' en su -i:onst ituci6n' fun-cioriamforito o á.!!_ 

ministración. 

El convenio 98-estipula así mismo, 

que.se. consideran actos de ingerencia~ la~ medidas

.que tiendan fomentar la constitución 'de organizaci~ 

nes de trabajadores denominadas por uri empleador o 

por una org;mizaci6n de empleadores o a sosten_er 

econ6micamente, o en otra forma, organizaciones de

trabajadores, con objeto de colocar estas organiza

ciones bajo el control del empleador o de una orga· 

nización de empleadores, No obstante que nuestro --

país no rutific6 el convenio 98 de la O.I,T. exis--

ten en nuestra legislación disposiciones que se r~ 

fieren expresamente a la libertad sindical frente -

al empresario y que prohiben a fista inmiscuirse en 

los asuntos internos del sindicato, 

fn la Ley de 1931 su :1rt ículo 112 

fracci6n III estipulaba:- "Queda prohibido a los pa

trones: obligar a los trabajadores por coacci6n o -

por cualquier otro medio, a retirarse del sindicato 

o agrupaci6n a que pertenezcan o a que voten por de 

terminada candidatura." 
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La Ley de 1970 comprendió el fenómeno 

que se estaba presentando dentro de las organizaci!!_ 

nes sindicales, consistente en la tendencia de los

patrones a practicar sistemas y métodos de control

de los sindicatos y por ello, en el artículo 133 -

conservó las prohibiciones de la Ley de 1931 pero -

agregó la fracción V, que prohibe expresamente a 

los patrones intervenir en cualquier forma en el r!_ 

glm~n interno del sindicato, 

Así afirmamos que el derecho de Aso·· 

ciación constituye un derecho de la clase trabajad~ 

ra y no un derecho que compartan los patrones y los 

trabajadores, 

Del artículo 123 en su fracción XVI • 

se desprende que los sindicatos son las organizaci~ 

nes de patrones o de trabajadores para la defensa -

de sus respectivos intereses, de donde resulta obvio 

que no conciben o no se conclblcron en la mente del 

constituyente sindicatos mixtos que compartieran la 

defensa de un interes comOn, 

La Ley de 1970 dejó claro el problema 

al referirse no a un interés comOn sino a los res·· 
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pectivos inter,ses de una clase y de la otra, pues 

en una sociedad capitalista no puede haber .intere-

scs comunes entre capital y trabajo, 
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C) Las relaciones entre el Sindicato
de Trabajadores y el Patr6n. 

Las relaciones entre los sindicatos y 

les patrones, constituyen en materia colectiva, un-

imperativo para los patrones, conquista que fué pr~ 

dueto de la lucha del moviemiento obrero y que se -

desprende de la declaración de derechos sociales -· 

contenida en el artículo 123 Constitt•cicnal. El ma!!_ 

ten imiento de relaciones colectivas es un obl igaci6n 

jurídica que se exige sobre la relaci6n individual

existente entre cada trabajador y el patrón y que -

dá nacimiento a un sistema de relaciones colectivas 

tendiente a la consecución de la Justicia Social, 

El problema está íntimamente ligado -

con el del reconocimiento del Sindicato, En princi

pio diremos que los sindicatos existen en sí y por 

sí, por el sólo hecho de su constituci6n y del cu~ 

plimiento de los requisitos legales, en virtud de -

que los sindicatos son personas jurídicas que a tr~ 

vés del ejercicio del derecho de huelga pueden exi

gir de los empresarios el cumplimiento de las rela

ciones colectivas o bien la celebraci6n de un Con--

trato Colectivo. 
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El artículo 387 de la Ley FeJeral Jel 

Trabajo vigent'c establece que el patr611 que empleé

trabajadores miembros de un sindicato._te1_1dr!i.:obÚg!!_ 

ci6n de celebrar con éste, cuando lo soi.icü~·;-'un 

Contrato Colectivo y sí se negare·'a-:s~~ firma·;.: los·c· 

trabajadores podrán ejercitar el ~erecho ~dé' huelga 

consignado en el artículo 450 de ia.Léj"~i.g:nte,que. 
señala como objeto de huelga en. su·fraccf6n _n,· ob-

. . . ' 

tener del patr6n o patrones la celebraci6n del Co!). 

trato Colectivo de Trabajo y exigir su revisi6n al 

terminar _el peri6do de su vigencia. 
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3, 1.3.- LIBERTAD INDIVIDUAL DE SINDI
'CACION, 

A) El Individuo frente a la Asocia--
ci6n profesional, 

Las relaciones que se dan entre los -

trabajadores y los sindicatos a que pertenecen, están 

intimamente ligadas con el principio de la libertad 

del individuo no solo frente a la asociaci6n sindi--

cal sino frente al Estado. 

Los sindicatos nacieron como asocia--

ciores l!bre~ con una finalidad determinada consis-

tente en lograr la unidad por la fuerza de sus in--

tenciones para enfrentarse en condiciones de igual-

dad a la clase capitalista, obteniendo el reconoci

miento de la libertad sindical, la legitimidad de 

sus luchas y de su actividad politica, surge la 

pugna de Jos lideres obreros por el control de las 

grandes masas de trnbajadores; por ello, la liber--

tad de los trabajadores frente a los sindicatos tra 

jo consigo ·un problema prioritario, cuyo contenido-

se da a partir del principio de que la libertad es 

un derecho inalienable de los hombres, no s61o de su 

pensamiento sino t:1mbi6n ¡1ara carnbiitr si asi lo ju~ 
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gan, de, convicción ideológica o política. 

El Derecho Colectivo es un derecho de 

los trabajadores y de sus grupos sindicales, si la

libertad es un atributo de la persona, la libertad

sindical es originariamente un derecho de cada tra

bajador, Los sindicatos una vez constituidos, ad--

quieren una existencia y una realidad propia, que -

dan origen a nuevos derechos, 

El Maestro Mario De la Cueva d ist in - -

gue un derecho personal a la sindicación y un dere

cho colectivo de los sindicatos a su existencia y a 

una actividad libre que les permita la consecusión-

de sus fines; sin embargo, 6sta diferencia no es 

esencialmente entre los dos derechos, porque la li

bertad personal se mueve en torno a la existencia-

presente o futura de una asociación sindica l. El de 

recho sindical personal consiste en la libertad que 

el individuo tiene para ingresar n una asociación -

ya c.\istentc o para constituir una nueva, l ibcrtn<l 

que presupone la obligación del Estado de evitur t~ 

do neto que tiendo a interferir esta 1ibl'rta<lO1) . 

.( 11) Ob, Cit. Tomo I l, Pág. 300. 
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Los tratadistas del Derecho Interna-.

cional del Trabajo s~ han preguntado si él< derecho -

persona.! a.1a· sindicación que tiene cad~ ·t;ab~jador, 
. . ··-, .-º.: .. " :-·:· - ,, . 

es. un derecho que. se da o que puedá darse :coritra. - -

los s indic;t?s;. y que se tradujera 'en<la)illi:Í.g~C:J6n 
de éstos de aceptar la afiliaCi6n, >' ~~ G: ¡iícúÚ;d 

de los' tr~b~jadores de exigir ~l ,i~gr~~6\{ 1~,;a¿~-.-
ciaci6n profesional elegida -.;,,-,,_, 

. ,- '.°-" .'i'- "-

¡,. . _-.. , -~ • .: -·/.~;:~ .--- ·:·: ' 

Lh ~en~i:ll:~~~ l:~tiii-~~~r~i'~ :·~aC:{¿ :~el. 
·texto det;conve~i~ kié ~éf~ 'b,'é.j(C, ,qu~;en; su r~rte ._ ._· . < ·. '.;, .:',:\ -~,<:\ =-· .·_ 

condiú:ente dice-·: 11 Ló's trabájadores tienen el dere--

ch6 de úiii'~;sJ a• l~t:of~a~iiaciones sindicales -

que esti~encci;;~~i.~nte; l:on i.a sola co~dici6n . de 

observar los. estatutos 'de las mismas." Si respondiQ. 

ramos afirmativamente a esta pregunta, en México -

suscriptor del convenio 87 de la O.I.T. existiria -

el derecho de los trabajadores a exigir el ingreso 

al sindicato elegido; no obstante lo anterior, la -

última· interpretación del internacionalista frunces 

Georges Esprropoulus sobre el tema, aclara el probl!:. 

ma y lo expresa .con ~laritlad,'cn ios tl;rminos sigi.tkn~ 

tes:. "El acto primero del_ trabajador q_ue pretende 

adherirse a w1 sindicato, consiste en prop9ner su 

candidatura ante el órgano competente de la a~ocia-
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ción libre para e.scoger·el sindicato de su elección, 

¿Puede ciigir legalm'ell~~- que s~ .de~and~ s.ea acepta e 

da por la asocia~iR~?:J'_L;,;e~·~u';~s_fri_f'~ }egativa; -

1 a obligación de' d\~pt~r'. ~~:; de~a~da ,de adh~~i6n -- -

sería. contráTi'1 ár prir;ci~i.o d{dbcr~frd ti'uc ríge -

el funcio~arii~ieni·;;.~ci·~r6~ ~f~'dfcnt~s.· El ~rtículo 2° 

de lií Co~v~~cl6~ s/·d~cl;r~ tjuc los sindicatos pue

den c~n¡a~~~rs~· libremente. En esta cuestión, la -
- -· ,-- :-.- :-~: ,·- .:<, -.'- ·.:-:_:;_~ :> --· . 
libertad s incÍ:ica 1: consiste, precisamcn te, en no ad-

mit :{r ·al ·sindicato sino a las personas que gozan -

de ·ia-confiánza de los miembros de la asociación. 

si.' no fuese así, el principio de la libertad sindi

cal quedaría destruido o dai\ado gravemente." 

La 1 ibcrtad personal de sindicrici6n ~::' 

es un derccgo originario de cada trabajador .que se 

rige por el artículo 123 Constitucional, por:la d~ 

claraci6n universal de los derechos del hombre, por 

los convenios de la Organización Internacional del 

Trabajo y por la Ley Federal del Trabajo, es incues 

tionable que tal derecho del individuo no puede tr! 

<lucirse en una imposición para pertenecer a un gru

po determinado, Tambi&n afirmarnos que el grupo una 

vez constituido cobra existencia y realidad propia-

que originan nuevos derechos para el grupo. 



Desde ·el· punto· de vista de la Filoso-
.. ,. . -· ' -- . ~' - . . 

fía Jur1dica la·~indica~ión debe entenderse como un 

derecho. de lo{ t;ab~jad()res y no como un deber. Con 

la Clasificación· del ·Maestro Eduardo García Maynez

"Las obligaciones o deberes pueden ser religiosos, -

morales o jurídicos, teniendo los primeros su fund~ 

mento en los mandamientos de la divinidad, los se--

gundos en la conciencia humana y las obligaciones -

jurídicas que derivan de una norma social. Las nor-

mas jurídicas son b~laterales porque imponen debe-

res correlativos de facultades o conceden derechos-

correlativos de obligaciones y en ese sentido, son

normas imperativo atributivas". ( 12) 

En el orden jurídico mexicano la sin

dicaci6n es un derecho de cada trabajador, mis no -

un deber, ello significa que cada trabajador puede-

ejercer su derecho o dejar de hacerlo, en tanto no

hay una persona autorizada parn exigir el cunplimien-

to del deber. Sin embargo de aquí no podemos dcri-

var que en el campo de la libertad de sindicación -

(12) Eduardo Garc1o ·Maynez, Introducción al Estudio 
del Uerccho, Editorial Porrúa, México 1963, Pags. -
1 s. 16. 17. 18. 
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no exista una persona obligada, pues lo son el Est~ 

do y el patr6n quienes deben abstenerse de todo ac

to suceptible de impedir o dificultar el ejercicio

libre del derecho. 
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B) El Derecho Individual de Sindica-
ci6n y sus Dimensiones. 

El Maestro Mario De la Cueva expresa: · 

"La doctrina reconoce la libertad personal de sindi, 

caci6n que comprende de conformidad con la doctrina 

uniformemente reconocida tres dimensiones: 

1).- La libertad positiva es la facul 

tad de ingresar a un sindicato ya formado o de con 

currir a la constitbci6n de uno nuevo; 

2). - La libertad negnt lva que posee -

dos matices: no ingresar a un sindicato determinado 

o no ingresar a ninguno; 

3).- La libertad de separaci6n o de -

renuncia, que es la facultad de separarse o de re-

nunciar a formar parte de la asociación a la que se 

hubiere ingresado o a la que se hubiere contribuido 

a constituír." (13) 

El Maestro Nestor de Buen divide la -

libertad personal de sindicaci6n en dos dimensiones: 

(13) Ob. Cit. Tomo II, Pgs. 302 y 303. 
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1) ;:~ La: libertad posJtiya_que,,puede -
. :· '{ ..... ·>-i 

ej creerse de dos inaneriis' dÚ¿re~,t~;, la primera su-
... '.•.-·-"-.·.,,-_,, 

pone la concurrencia de; p~;-'. t~_nienhs, veinte trab!!_ 

jadores en servicio ~ctivci; ~Ía segÚnda constituye -

un acto meramente individual si bien su perfeccion!!. 

miento es bilateral. 

2).- La libertad negativa.- afirmando 

que ha nadie se puede obligar a formar parte de un

sindicato, a no formar parte de él _o _a permanecer -

eri un sindicato. La libertad de separación o de re

nuncia e-1 maestro Nestor de Buen la incluye en -1a -

libertad Negativa," (14) -

(14) Derecho del Trabajo, Editorial Porrúa, Mfixlco 
.1987, Pags. 608 y 609. 
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3.2, - Limitaciones que contempla la Omstit!:!_ 
ci6n Política de los Estados Unidos
Mexicanos y C6digo Penal a lagunos De
rechos de los Individuos privados de -
su libertad, 

La Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos en su artículo Sºplrrafos 1° y 

3°nos expresa las limitaciones de los individuos 

privados de su libertad. El ejercicio de esta libe~ 

tad s6lo podrá vedarse por determinación Judicial,-

cuando se ataquen lps derechos de tercero, o por r!O_ 

solución gubernativa, dictada en los termines que-

marque la le)', cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad, El trabajo impuesto como pena por la aut~ 

ridad Judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto

en las fracciones I y II del artículo 123 Constitu-

cional. 

Y así tenemos que cuando exista reso-

lución Judicial derivada de una disposición legal,

como puede ser el caso de la prisión preventiva o -

la p6rdida de la libertad por haber incurrido en -

delito o falta grave se estar& ante una limitación-

a la libertad de trabajo. 

El ~aestro Ignacio Burgoa expresa: 
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"mfts bien se trata de una posibilidad de limitación, 

ln cunl se actualiza por determinación o sentencia

Judicial reca1da en un proceso previo en que se 

cumplan los requisitos contenidos en el articulo 14 

Constitucional en favor de aquel a quien se preten

de privar de ese derecho libertario. ¿que alcance -

tiene una determinación Judicial {que debe ser nec~ 

sariamentc·una sentencia) que vede a una persona la 

libertad de trabajo cuando se ataquen 101 dcrechos

de tercero (es decir, de otra persona cuya posici6n 

juridica .sea la vulnerada por el ejercicio indebido 

de esta libertad?), De la redacci6n de la citada ·

disposici6n Constitucional, se desprende que la dc

terminaci6n .Judicial, que actualiza la mencionada p~ 

sibilidad, prohibe o veda la libertad misma, esto -

es, intercede a un individuo la potestad que tiene

de optar por la ocupaci6n que mfis le acomode. Sin -

embargo, la sentencia judicial que establezca csa-

prohibici6n no tiene el alcance que apnrentemcnte

su derivo de la disposici6n constitucional trariscri 

ta, puesto que de lo contrario, se baria nugatoria 

dicha ¡;arnntía individual en perjuicio de un suje

to. Lo que el constituyente quiso, fue no estable·

ccr la posihi 1 idad de que un hombre fuese privado -

de ln libertn<l <le trabajo con1idcrada 6stn como fo-
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cultad del individuo para dedicarse a cualquier of! 

cio, profesión, comercio, etc.,. que mas le agrade, 

sino facultar al Juez para prohibir a una persona 

que continúe ejerciendo una actividad perjudicial -

para los derechos de tercero, Propiamente la Const! 

tución en este caso no contiene una limitación gen~ 

ral abstracta a la libertad de trabajo, sino una f! 

cultad otorgada al Juez para prohibir a un indivi-

duo que se dedique a una determinada labor cuando -

el ejercicio de !stp implique una vulneración a los 

derechos de otra persona cualquiera, lo cual no ob~ 

ta para que el sentenciado conserve la potestad de 

elegir cu1quicra ocupación licita, aún la misma que 

se le vedó, siempre y cuando no produzca dicho efe~ 

to." (15) 

Estamos de acuerdo con la anterior m! 

nifestaci6n en el sentido de que es una facultad 

otorgada al Juez para impedirle al sujeto activo de 

un delito que deje la~ actividad perjudicial para 

los derechos de tercero,por lo tanto el sujeto pue

de "dedicarse a la profesión, oficio, industria, C.!?_ 

(15) Ob. Cit., Págs. 314 y 315. 
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mercio 'o trabajo que más le acomode siendo lícitos." 

En relaci6n al trabajo impuesto como -

pena diremos que es una limitación a su libertad de 

trabajo ya que como lo regula el Código Penal vige~ 

te en su capítulo III, titulo segundo denominado 

Trabajo en Favor de la Comunidad, éste consiste en 

la prestacifin de servicios no remunerados, es tma -

limitación porque el sujeto no puede escojer el seI 

vicio que mis le acomode o agrade sino que le es i! 

puesto y. quedando sujeto a la protección del artic~ 

lo 123 fracciones I y 11 Constitucional "solamente

en relación a la Jornada de Trabajo," 

Cuando un individuo se encuentra como 

sujeto activo en la comisión de un delito, el Códi

go Penal en el capitulo IX, t1tulo segundo art1cu-

los 45 y 46 nos expresa como se suspenden los dere

chos de los individuos privados de su libertad y -

cuales son; el articulo 46 del Código Penal vigente 

estipula: 

"La pena de pr is i6n produce la sus pe~ 

si6n de los derechos politicos y los de tutela, cu

'rntela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, -
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depositario o interventor judicial, síndico o inte!:_ 

ventor en quiebra, árbitro o representante de ause!!_ 

tes. La suspensi6n comenzará desde que cause ejecu-

toria la sentencia respectiva y durante todo el --

tiempo de la condena. 

De lo anterior podemos afirmar que el 

sujeto activo de la comisión de un delito se encue~ 

tra privado de sus derechos políticos y civiles; --

por lo tanto no se ~ncuentra privado de sus dere--

chos sociales, luego entonces el derecho de sindica 

ción no estft privado ni limitado; se dan las rela--

cienes laborales de los individuos privados de su -

libertad con todas sus consecuencias inherentes. 



· C A P I T U L O IV 

N®IAS ESPEC!ALF.5 QUE REGULAN EL mA!li\JO DE LOS SINJ'ENCIA!XlS 

4. 1,• DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CODIGO PENAL PARA 
EL D.F. EN MATE'lIA DE FUERO C0\1UN Y PARA TODA 
LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUE'lO FEDERAL, 

4.2.- LEY DE NOR~IAS MINIMAS PARA READAPTACION SOCIAL 
DEL SENTENCIADO. 
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C A P 1 T U L O l V 

NORMAS FSPECIALF.S QUE REGULAN EL TRAMIO DE LU5 SFNrENCIAro) 

4. 1.- Disposiciones relativas del Có
digo Penal para el D.F. en ma-
teria de fuero común, y para to 
da la República en materia de 7 
fuero Federa l. 

El artículo 27 párrafo III y siguien

tes del C6digo Penal regula el trabajo en favor de 

la comunidad impuesto como pena y dispone: "El tra

bajo en favor de la comunidad consiste en la prest~ 

ci6n de servicios no remunerados, en instituciones 

públicas educativas o de asistencia social o en in~ 

tituciones privadas asistenciales, Este trabajo se-

llevará a cabo en jornadas dentro de periódos dis--

tintos al horario de las labores que representan la 

fuente de ingreso para la subsitencia del sujeto y-

de su familia, sin que pueda exceder de la jornada

ordinaria que determine la ley laboral y bajo la --

orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora." 

Cada día de prisión será sustituido -

por una jornada de trabajo en favor de la comunidad. 
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La extensión déla jornada de trabajo

ser!i fijada por el' Júei ~oma~do en cuenta las cir-

curistancias <lé(éaso; 

Por ning6n concepto se desarrollar!\ -

este -trabajo en forma que resulte degradante o humi 

·11ante para el condenado," 

De lo anterior se desprende que el s~ 

jeto activo de un delito va a prestar un servicio -

impuesto como pena y éste, est5 protegido por el 

articulo 123 fracciones I y II Constitucional, como 

normas minimas protectoras y el artículo 27 del Có

digo Penal viene a reglamentar el trabajo impuesto

como pena, por lo que tenemos que resaltar que el -

trabajo no debe resultar degradante o humillante P! 

ra el condenado, 

En el título cuarto capítulo II ·subti 

tulado Trabajo de los Reos encontramos los -h~ti~u--

los del 79 al 83 derogados, que regulaban el _traba

jo de los individuos pdvados de su libertiid; Ta

Ley de Normas mínimas sobre readaptación social de 

sentenciados regula el trabajo de los individuos 

privados de su lihertad que analizaremos en el punto siguiente, 
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4.2.- Ley que establece las normas 
sobre readaptación social de 
sentenciados. 

Mencionaremos el articulo 18 Constit~ 

cional en su plrrafo segundo haciendo notar el fun-

damento como una garantia social para los indivi---

duos privados de su libertad y que versa "Los go--

biernos de -la Federación y de los Estados organiza-

r5n el sistema penal, en sus respectivas jurisdic-

ciones, sobre la base del trabajo, la capacitación

para el mismo, y la educación como medios para la 

readaptación social del delincuente." 

Del articulo anterior resaltamos que 

el sistema penal se organizará con base en el traba 

1-.<2., y la ley que nos trata reglamenta el trabajo en 

los centros de readaptación social, analizaremos s~ 

lo los articulo conducentes al tema que tratamos. 

En el go~ierno de Lic. Luis Echeverrfu 

con fecha 19 de Mayo de 1971 se publica la ley que-

establece las normas minimns sobre readaptación so

cial de sentenciados, una le)" que viene a suplir --

bnsta11tcs deficiencias y notorias carencias de que

adolece el si:<tema penitenciario, cuya tarea es pr~ 
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mover a ·nivel nacional verdaderos centros de readaE 

tacióri social de los internos. 

De la exposición de motivos de la Ley 

que tratamos cabe destacar lo siguiente: "Por lo --

que toca a la organización del trabajo, merece ser 

subrayada la congruencia que debe existir entre las 

labores qué desarrollan los reclusos y las condici~ 

nes del trabajo en libertad, a fin de preparar a -

aquellos para su acomodo posterior a la liberación. 

Así mismo, se procurará la concordancia entre la pr.!?_ 

ducci6n carcelaria y los requerimientos del mercad~ 

con el propósito de buscar, as_egurando éste, la gr~ 

dual autosuficiencin de los reclusos." 

De lo anterior se desprende el crite

rio llamado de congruencia y que tiene similitud e~ 

tre las labores de un recluso y las de la misma na

turaleza que desempeña el individuo en libertad; se 

señala también el establecimiento de empresas carc! 
- - -

larias productoras de bienes y servicios en las que 

en un momento dado podrían laborar unidos por vínc!:!_ 

los comunes de asociación, individuos en li~eitdd.e 

individuos pril,ados de ella pero sujetos-pc>r_'\(Í_a_-del 

trabajo debidamente remunerado 11 .la comp,leta readnJ?. 
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taci6n social. 

De la ley que tratamos analizaremos -

s6lo los 'art.í'culos .conducentes al tema que comenta

mos:. 

"Art. 2~- El sistema penal se organi

zarl sobre· la base del trabajo, la capacitnci6n pa

ra el mismo y la eudcaci6n como medios para la rea

daptacitín social de~ delincuente," 

"Art. 3~ - La Direcci6n General de Se!. 

vicios Coordinados de Prevcnci6n y Readnptaci6n So

cial, dependiente de la Sría. de Gobernaci6n, ten-

dr5 a su cargo aplicar estas normas en el Distrito

Fcderal y en los reclusorios dependientes de la Fe

deración. Asi mismo, las normas se nplicar5n en lo

pertinente, a los reos sentenciados federales en t~ 

da la Repfiblicn y se promoverft su ndopci6n por par

te de los E!'tados. Para este filtimo efecto, así como 

para In orientación de las tareas de prevención -

socia! de la delincuencia, el ejecutivo Federal po

dr9 celebrar cnnvenio1 de' cnor<linnci6n con los go

l1icr110~ de los Usi~1Jos.'' 
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"Art. 10~- Ln as.ignación. de .lCÍs ü1ter_ 

nos al trn.baj o se hará tomando en cuenta" los deseos, 

la vocación, las aptitudes, la capacitaci6n laboral 

para el trabajo en libertad y el tratamiento de a-

quellos, así como las posibilidades del reclusorio. 

El trabajo en los reclusorios se organizará previo-

estudio de las caracterí.sticas de la economía local, 

especialménte del mercado oficial, a fin de favore-

cer la correspondencia entre las demandas de lstos, 

y la producción penitenciaria, con vistas a la aut~ 

suficiencia económica del establecimiento. Para ---

este Ultimo efecto, se trazará un plan de trabajo y 

producci6n que será sometido a aprobación del Go--

bierno del Estado y, en los t!rminos del convenio -

respectivo, de la Dirección General de servicios -

Coordinados; los reos pagarfin su sostenimiento en -

el reclusorio con cargo a Ja percepción que en 6ste 

tengan como resultado del trabajo que desempeñen." 

De los artículos anteriores resaltan-

tres caracterlsticas fundamentales: 

- . "' '~ 

a) Eliminadón .dcl~tra~ajo; ~mpµesto -

como pena )' el establecimiento .. cfn~ó .• de lri rcl.ic Ión 

trabajo remuncraci6n: 
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b) Tend~ncia' crear un sistema naci9_ 

nal mediánte 13 ~el~¡,·;a~ióÍi de convenios que .preveé 

el arti¿_tii~, '3'f ·:.:¡~:::'··º·· 

.'!,.:·:,'. 
·.";,. 

e) Organizaci6n del trabajo sobre la

baie del.establecimiento de autenticas factorías. 
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CAP I TU' Le O V 

.. .. 

5. 1. - LOS NUEVOS .SISTEMAS hNITENCIARIOS 
, - : . 

A) .Prisión·, - De .'.i·~sc~·penas contra la. llbertad-
:~ ió '; : -

la más importante es!'~ de prisión o sea la priva-" 

d6n de la .libertad ·mediante reclusi6n en un establ!:_ 

cimiento es~ecial y ~ón· un régimen especial también . 

. _La pena· de ·prisi6n es relativamente moderna. 

Las prisiones en·e1 derecho romano s61o fueron para 

recluir a los· acusados antes de su sentencia evitan· 

do su fuga; en el· derecho can6nico el presidium era 

lugar de penitencia; pero en los conventos y por la 

influericia can6nica fueron naciendo las c5rceles. La 

"torre" medieval, las casas de hilados y los aserra· 

deros de maderas, se dedicaban a la custodia de Jos 

,ku,lores remisos a quienes se obligaba a pagar medi:I!!_ 

te trabajo. Vinieron después las casas de trabajo o 

disciplinarias, de Londres (1555), Amsterdam (1595, 

1597), llamburgo (1620), Danzing (1630) y Florencia -

(1677), para vagos y malvivientes, prostitutas, cri!!_ 

dos rebeldes y menores pervertidos; por Dltimo Cle-· 

mente XI inaugur6 el llospital de San Miguel en Roma 
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( 170~) parn jóvenes deHncUenfos y en Gantl' apareció, 

por fin, una \'erdudera p:risió~ (1726~1790l, nació -

la Escuela Cl5sica Penitenciaria que llenó todo el 

siglo XIX, organizfindose científicamente las prisi~ 

nes como establecimientos donde se cumple pena de -

privación de la libertad. 

Rajo la influencia de Franklin Pl mov~niento 

penitenciario europeo se extendió a los Estados Uni 

dos; sc fund6 Ja Sociedud Penitenciario <le Filadel-

fia (1776), que logró la construcción de una prisión 

(1790) donde se puso cn pr5cticn un r6gimcn especial 

penitenciario. De aqui toman su origen los distintos 

slstemns de organización de los pPnalcs. 
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,Estos sistemas 

son los 
~-,- .; : - . . 

l,' Él .~Útema celular o filridélfico' 11.am!!. 

do también s'oiit~r~~s·~¿tem; con asilamiento absolu

to dur:iht'e)i{} r(dch~ ~ t~; Ín()5t r igid and únremitted 

soJiiud~,},;~~cl~sÍ6n de.tcído,trabajo; la cnmienda

ern de" c~pe~rirsc(por e(a rrepcnt iinien to' lnst ado por 
- = -,r· • ... -

la rigurosa, sÓÚidad'., ? > < 
2.~5 Elc'sis(cmii ~ii_tó,(dc ,Auburn (1923), 11~ 

mado,también silent_ systcm,_c2n s~¡;arn~ión durante -

la noc,he, pe·~-o.frab~jo en;·c~~o~ du~arit~ el día, si 

bien bájo un, r~Úm~iF éle,~bsói\iti{sT Ícnc io manten ido 
_, ----'_- --

c;n ;¡: :.naximC> l"fgor; a latigazÓs ... 
-:'": . --·--· ·'. ·- '."'·:·;· " 

3.-'Eisi!ifcma,progresivo o inglés, llamado 

tamhién separ::;.tc;'s;stem(Pentoville, en Londres, --

1824), en.el que:. s.e.t~mó del filadélfico el asila-

miento sólci.parn ·caracterizar el primer grado de los 

VllJ",ÍOS que S; S~lC<'d<'n Ü Jo ]:irgo de la pena, y cuya 

dunición fuÓn1r;~<·ro d<':<li<'clocho meses, de nueve -

d0s¡rnés; pero«r."<J;t~ 11Tinlci(g::1do sigue el s<'gundo 

tl;I l"tlJ\ t <'··•·c-J=~¿~fuí~i~ftdJ)~J€'~~ti'.{C,óni¡j"11: paslind~;~ ··¡;;~ -
t:uat ro r;rÚ1dos t<lnihiérí)rr~iif~~-i~ói¡),~egOn los <'fe!:. 

.. _,.'· ·:-- :·:+ .. -· -;::,:;.-::;: 
tOS OhSL'rí"ÍdÓs.( cJ,'fc.frccriÚn'do{J Q, tci~st j tUye la J l_ 

•'•'.-;"- . . ;<:..'...::«- ·. 

lwrt:r<L.condiciohil1;'r.fo-ii'irI11'6/U11'1 'ínodificación a -

<'stc t<•rt:.cr {ra~~\~'6ilfiti-6'clÜ~'l~ia en Itlantla por --
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Crofton:. antes de obtenerse la libertad condicional 

se pasa a un establecimiento intermedio, en el que 

se go:a de un cierto ensayo de libertad completa. 

Se ha llamado a esta modificación "sistema irlandés'.' 

4.- El sistema de los reformatorios (Elmira, 

en Estados Unidos, 1876), en el cual, mediante la P!:. 

na indeterminada, se busca la individualización del 

r&gimen de privnci6n de In libertad a fin dci co~re-

gir y reeducar al penado; para lo que se refuerza s~ 

cultura fisica y espiritual por medio de gimnasios.

modelo, educación militar, escuelas )'talleres, libe!:, 

tad bajo palabra y gobierno interior de la prisión -

con intervención de los propios penados. 

S. - El sistema de clasificaci6n-belga (1921) 

cuyo desider5tum es también la individualización del 

tratamiento, para Jo cual se clasifica a los reclu-

sos co11si<lcra11<lo los siguientes c¡Lp1tulos: 1, seria

ción atendiendo a la procedencia (rural o urbana) , 

educación, instrucción, del itas, si son <lclincucn 

tes primarios o reincidentes; 2, peligrosos, separa

dos en establecimientos diversos; 3, separación t•n,,

trc los cstobleclmientos pcniten~iarios para penas -

largas <le prisión y p~1r:1 pcn:1s cortas; en ést~s 'el 

trabajo no es intensivo, en aquél los sí; 4, lahorat'?. 

rios <le c\11crimc11t:1ci611 psiqttifitricu anexos :1. J:1s 
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prisiones; y 5, supresi6n de la celda y moderniza-

ci6n del uniforme de presidiario. 

El sistema celular se encuentra, en elprese~ 

te, en derrota, y así desde hace tiempo. Se consid~ 

ra que la celda es una incubadora de tuberculosos , 

pues carece de aire sano y de luz suficiente; además 

el aislamiento enferma la mente de los hombres; -

ese sistema, se dice, es una de las aberraciones ·· 

del siglo XIX (Ferri). Los delincuentes enloquecen, 

el sistema es costo9isimo y el trabajo es imposible 

organizarlo debidamente, además de que, por vivir · 

en una atmósfera insana dentro de su celda, el reo

se i11capacita a veces definitivamente para tornar a 

In liberto, El sistema progresivo es mis aplaudido, 

pero el trabajo en común permite a su amparo la pr~ 

miscuidad, Un perfeccionamiento m¡1yor se encucntra

cn el sistema de clasif icnción, el que requiere in 

dispcnsublemcnte: personal especializado para el 

servicio de lns prisiones, suficic11tcs elementos 

cco116micos y cicntificos p:1r:1 co11vcrtir el trabajo· 

en obl ieatorio y adecuado a las condiciones de cada 

recluso 1 pC'na in<lPtf'rminnda en su <lurnción )' libcr

t:1d l·nndiciona 1 quQ pon0 en manos del recluso "la -

l ln\'e de su c<'lda" (Garraud). 

Los beneficos de este sistema se condicionan 
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en gran parte también. a la •:en~~icia Ú~ 'ruri~loriamie~ 
to de los patronatos 'de ~eo; Úh~r~dds; ~J~ !l'dierteil 

a guiar los y áuxilla~'io{eií sus:• p~i~e~cí~.~Íis~s por. -

la cuesta arriba de l~ olvidadll libertad. 

Estando los sistemas penitenciarios en todo -

el mundo en franca revisi6n, por lo que hace a las 

RepDblicas iberoamericbnas el Segundo Congreso Lati~. 

noamcricano de Criminología (Santiago de Chile, ene; 

1941), declaró: 

1.: que el cumplimiento de las penas privati

vas de la libertad debe someterse a un r6gimen que -

asegure, en los establecimientos respectivos, la 

disciplina, el trabajo e instrucci6n educativa y la 

higiene física y mental de los condenados, procur5n-

<lose con tal fin Ja creación de los institutos o es-

tablec~nientos necesarios; y 

2, - que es indispensable que los Gobiernos L! 

tinoamericanos consideren como una de sus preocupa -

ciones fundamentales, la concerniente a los estable-

cimientos carcelarios"' [11 

(1) RaBl Cnrrancfi y Trujlllo, Derecho Penal Mexicano 
Tomo TI, Editorial Antigua Librería Robredo, N&xico-
1950, P5gs. 177, 178, 179 y ss. 
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C) Patronatos de. reos; liberaclos. ~En el Di!!_ 

rio Oficial de la Fedcra~i&n J'e~{ulli~' 14 de 1;34, -

fué publicado un Reglameii'to de'1 'P~tióiia:to para Reos 
.:_~~--.:-;· , __ ¡. - • .., - ~ - - . 

Liberados' por la seCr~~,~~íi;Je' G·:i~~~nridón, Dicho-

Patronato ticné pilr.k~T~/?:~Ji~sta\;~istcncia moral 

)' material a .ici~'~üc''~:~rii·~óm~Ürg~d() una sentencia , 

se les há• conccdicig)~if;f~ito o' disfrutan de libertad 
-~ ,._, :-:':,'.;~~~-:- -;·~-_;::f-'' :: ,~: 

prcparaforlá;.,,;·órientáfició1os y protegiéndolos para -

logra; sJ ~~l~~~r~~ra~ión al medio social. Los me -

dios que se rcconoc9n a 1 Patronato son de orden eco 

nó~ico, cultural y moral, procurando trabajo a Jos 

reos liberados y asistencia material para ellos y -

sus familias en tanto encuentren trabajo, organiza! 

do escuelas especiales y demás establecimientos --

culturales apropiados, orientándolos moralmente y -

prestándoles protección cuando. la requieran (arts.1 

y 4), El Patronato debe estar integrado por dos cuer 

pos: el Patronal y·el Ejecutivo (art. 5) y obtcndrf1 

sus fondos· de. :c:uaü(üicr .. procedencia líe itn, afie i a 1 

o particul~r;jpn;a·;¡-o q~e solicitará subsidios, org!!_ 

nizará éoleci:~~/'pe~irá. donativos y se valdrá de ta 
' . \ '¿ ' '' ' .. o· ' .... ·-. '" , ~ • " • •' 

das los_1nedÍo~ :i•is~.t'í1~~1Íé:~ para la realización de 

~us 
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ha sid¿ hecha segtir por el Segundo Congreso Latino 

americano de Criminología (Santiago de Chile, enero 

de 1941), que recomendó: "El urgente establecimien

to de Patronatos de Liberados, donde no existieren, 

como complemento esencial de la institución de la -

Libertad Condicional." 
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D) Nuestra realidad penitenciaria.- En 1936-

debe confesarse, con acendrada tristeza, que en M6-

xico la reforma penitenciaria está todavía por hacer, 

desde sus mismos cimientos. Nada existe sobre fun-

cionariado de prisiones, nada sobre organización 

cientifica del trabajo en ellas, nada sobre clasif! 

cación de los reclusos, nada sobre lo que moderna-

mente se q~iere que sea la pena privativa de liber

tad. Como si gobernar un penal fuera sólo, mantener 

el orden interior e~ El -piEnsese en lo que seria -

gobernar un paísmantenicn<lo sólo el orden público- se 

ha observado en los penales únicamente el problema

<lel orden y se ha tratado de asegurarlo cuartelari~ 

mente. Y ello cuando puede afirmarse que la pena <le 

prisión es la principal con que en M&xico contarnos. 

El primero y más importante de los establee! 

mientas penitenciarios <le la República, es la Peni

tenciaría del Ilistr ita Federal. Y ella es un monLDlt~ 

to costosísimo erigido para patentizar el completo

fracaso <le la apl icnei6n de la pena de prisión y, en 

general, ,¡., la nol ític:i <lc represión de la delincue!!_ 

da, entre nosotros, Un viejo reglamento de dicie!!!. 

bre 31 de 1901, formulado para tiempos y cosas rnueI 

t<1s ya adi.:ionado posteriormente en jirones para <lar 
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satisfacc.i6n a .urg47ntes imposiciones de la vidá, en 
,- . ~ . '· 

lo relaiivo;a ias relac{ones sexuales de los reclu-

sos',' sfrvc·de marco. justo 'al .cuadro dantesco del P!:_ .. 

naL llac'inamiehto cie· hombres y mujeres faltos de di 
sciplina;de lemen¡os de trabajo, de estimules .de -

regeneración, de .la más indispensable sálubridad y 

.vigilancia,. Mercado en el que todas las .expl_otacio

;,es.!Íuinanas s~ evitan por precio~ Pero en cambfo, la 

escueia Cle' ia llcilganza abierta.fácilmente pirra:éi ~ 

redUs~. Los .deU~c~erÍ~es mismo~'pa~~icipan, sin. n~ 
g!1n sút~~i •. eií. la ~i~a11{za~~6n' intériór' del ~énar, 
. al·. m~;;Jit~~~.; ~~ue'sé éarcice:':de pe/s~riai~técnic~;
mefite es~e~i~;_¡z~Jo{

0

pu~s h'qJ{ Úgura en las n6mi_ 
i",_;. 

niis 'se imptcvisa'y'no~áé:redÜa ;~~tlldios previos dé 

ning!1rÍ g~h-~r<l./i:~;;-{~~::S--c¡(;J.;ti'e§~~p:fían-alguna .fun--

ci6n no han sid~ des~g~ado~~ara ella én virtud de 

haber ~emostf;d~ sana ~'Q~du¿ta y perfecciOnamiento

en nlg(m cori~6inii'e~i:'o a~fr;{sino', a las veces, dur~ 
za de coraz611 y' dobÍ~i.'.cle;car1itte'r~ Es asi como . . ,_,_ ,, . ,-~-·-~~-- ~>-·~~ ,·/ ;·: i< ·:'- el 

del incuellteCc¡uc pas~;~lgarÍ tiempo .en el· penál, so- -

bre perder el ~:~mofr~11~:1a privación de la liber.tad 

vivo de la iíumerosn familia del hampa ~ri~éftanzas" -~ 

m!1lt ipl~s p~r J.; s c¡lle se ¡i:rf~cciona ~n. la profesi6n 

dél ictuosa, contrae· relaciones con hombres« de eicpe-
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riencia en la inf~acci6n penal y embota su sensibili 

dad frente a ejemplos de crueldad y dureza que antes 

no imaginaba siquiera. 

No resistimos la tentación de esta vívida de~ 

cripci6n que no nos pertenece: "Los presos de todas

clases son al entrar víctimas de todo linaje de coas 

clones, en las puertas de otro, de plata y de cobre, 

asi llamadas a causa del producto mayor o menor que 

recaudan, El alcaide las confía por precio a los 

guardianes, lo mismo que las mesas de juego, las ta 

bernas y bodegones, que eran cuatro: los puestos de 

verdura, aceite y vinagre, de tinta y papel. Laspue!.. 

tas se cierran a las diez de la noche y durante el 

día entran y salen libremente multitud de personas -

extrañas, El preso leve que tiene con qué pagar, por 

lo común, fuera de la cárcel sin que ninguna visita 

extraordinaria de los alcaides y magistrados llegue 

a comprobarlo por la complicidad extraordinaria de 

todos los dependientes, El preso suj~to a la cues-

ti6n, que se mantiene firme, es objeto de ovaciones 

y cuidados; el que confiesa, es víctima de burlas y 

desprecios, Las pendencias, las heridas, muertes, -

hurtos de ropa y objetos frecuentes; las relaciones 

amorosas con las presas, origen de toda clase de vi 
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cios; l&s relaciones torpes de los presos entre s1 

y de las presas y de las continuas fugas •.. Este es 

el cuadro abreviado de ese centro de maldad e impur~ 

za, que ampara de ordinario con el nombre de la ley, 

para fines de justicia, a unos 1,800 hombres, .. " 

La anterior descripción fué escrita a fines -

del siglo XVI, por Cristóbal de Chávez, y se refiere 

a la Circe! de la Ciudad de Sevilla, Pero desde mu

cho antes, desde mediados del siglo XIII, el Rey Sa

bio habla_ previsto en su Setena Partida cómo hacer

para que los presos ·~on puedan limar las prisiones 

en que guieren ya, nin se puedan soltar en ninguna -

manera", y había dispuesto también que las mujeres 

no estuvieran en la misma prisión que los· hombres -

sino en "monasterios de dueñas" porque "non puc<lan -

facer yerro seycndo presos en un Jugar." Cuando todo 

esto decía la Seteno Partida la Ciencia Penitencia

ria no había nacido todavía, el Estado no era la 

robusta persona moral que es hoy y, naturalmente, no 

eran conocidos el opio y sus derivados. Como que se 

vivía en plena barbarie medieval. 

"Es urgente, ina!Jlazoblc, lo reforma peniten

ciario en ~éxico por medio de la cual los cstublcci-
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mientas penHendarios se .pongan bajo la dirección

de elgmentos técnicos~ Envíese telegrama al C. Pres!_ 

dente de la RepGblica expres5ndolc el criterio de la 

asamblea al respecto y hágase mención especial de es 

te acuerdo en el discurso oficial de clausura de la 

Convención contra la delincuencia !acuerdo de agto.-

11 de 1936). Consecuencia de tal acuerdo ha sido que 

por fin, el· Ejecutivo federal haya entregado la di-

recci6n <le la Penitenciaría a un elemento técnico: -

el Profesor de Ja Facultad, l icenci:t<lo Franco Sodi. 

De esperar es que lo andado ya no se desande jamls, 

así como que en la v~1sta, doJorosa, compleja tarea -

ele realizar Ja refor'"ª penitC'nciaria mexicana el Po

der n(tbJico no escatime ni los recursos r¡ue se soli

citen ni Ja confianza en los elementos • quienes en 

tregue dicha tarea. 

Fn 193<1 el panoram:1 ha sido 111fis alentador. El 

~O <le oct. 19·11 hahi>1 en Ja Penitenciaría ~ion reos -

ocupatlos en diversos trabajos de artes y oficios, en 

un:i noblación de z,.100, cuando antes sólo alcanzaban 

c~tc privilt'll}~io !Sil. El crdcn )' l~I rJisciplina SCVWI 

impJa11t:i11<lo n:1r~1 toe.los; cjcrciL·ios militares, depor

tes, .iuegos gimnftsticos, una bnnda de mnsicn y otra 

mi 1 it:ir fonna,las por reclusos que h:m tenido que re 
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cibir enseftanza hasta de los primores elementos musi 

cales, todo esto puede ya apreciarse en el Penal. El 

criminal comercio de drogas y alcohol estfi casi abo

lido, con lo que además han cesado las riñas sangriel!_ 

tas y las ratcrias, que antes eran co11sta11tcs. Se -~ 

procura la igualdad de todos los reclusos aunque las 

desigualdades de instalación y tratamiento siguen ob 

servándose.· llombres y mujeres est:m rigurosamente s2 

parados; se comienzo a implantar cierto sistema de -

clasificación atendiendo a otros datos adem5s del 

sexo. Se han llevado a térr1i110 importantes obras m!!_ 

teriales de saneamiento en drenaje, crujlas, comedo

res, etc,, y está muy adelantada la construcción de 

un hospital paro reos tuberculosos, que será modelo 

en su género. Los servicios médico, escolur y de 

identificación dáctilo-antropométrica, han sido meJ2 

radas. Todo hace esperar que esta obra de regenera-

ción del Penal cont inuarfi hast:1 su completo éxito, -

con honra para los hombres de bueno voluntad que col!_ 

tribuyan de buena fe a realizarlo. 

Pero <'n el r<'sto <le la Hcpí1bl ic:i lwrsisten m!:!_ 

chas <le los males que han hPchu célebre ¡1 la Pcnítc!:!._ 

ciaría del Distrito Federal. ,'\caso las Pen itcnciarías 

de Chihuahua, Puebla, <:uada la_i:ira )' 'lér ida 110 cstfln 
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al bajo nivel que las' demás, El cuadro Ac las cárc!"._ 

les de la RepObÜca cn-i941 .era: el; iTguien'te, según 

un bien documentado ,t;ri~~Jo '~e( J';o~~~¿; úccnc iado 

Franco 'sodi: 

.. -· .. ,··::··: 

Chihuahua.- En la capital; ·chihuahua, la pcni_ 

tenciaría ocupa un edificio construido especialmente 

y moderno, con 304 celdas para todos tantos reclusos, 

y que alojan de 150 a 170 Qnicamcntc. Aceptables co~ 

diciones higi!nicas,
0

Talleres de carpinteria, albaftl 

lería, telares, fragua y panadería y cocinas. !lay e~ 

Eermerla, La escuela cuenta con un profesor. No hay 

reglamento interior. El presupuesto anual es de 

$55,516.00. El personal se compone de un director, -

dos jefes de servicio y 18 celadores. 

Guannjuato.- En la capital de Guanajuato ha~ 

ta hace poco estuvo destinado a penitenciaría el his 

tórico cdi ficio que fué alhóndiga en la Colonia: la 

d.: Granaditns, construida en 18119. Contigua estaba -

la prisión de mujcrPs. La nlhónJiga tenia capacidad 

pnrn 300 reclusos y en marzo de 1941 habla 117; Ja 

prisi6n de mujeres podin albergar 100 y sólo había -

3. Se enrecia de toda reglamcntaci6n y el 60\ de -

los reclusos holgaban. El presupuesto anual era de-
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$44,184;00, Hoy, la.Alh6ndii;·es~museo histórico y

nuevo local ocupri .. lnPenii:enc'ia!'ía. En la ciudad de 

Celnya la cárcel está en e.1 ex convento <le San Agu~ 

tln, desde 1870, con capacidad para 300 reclusos, -

ncro nunca había más de 200, No hay reglamontaci6n-

alguna, procesados y sentenciados cstftn juntos y el 

801 no se dedica a ningDn trabajo; el alcaide gana 

S60.00 menjuales y $15,00 cada uno de los dos port~ 

ros; pura la alimentación de los reos se destinan -

$0.40 diarios por nersona. En Ja ciudad de l.c6n la 

Cdrcel es una antigua casa particular; la parte de~ 

tinada a varones tiene c~1bi<ln para 150 y en marzo -

de 1941 alojaba a 200; Ja destinado a mujeres para-

100 alojaba a 46. Hasta 10 reclusos se alojan en una 

misma celda. No hay escuela ni servicio médico, ni-

reglamento ni trabajo obligatorio o no. 

llidalgo. - En la capital, Pachuc1, J;i pcnite~ 

ciarin es el ex co11vcnto <le fr~nrisc11nos, co11 cap~ 

cidad p.1ra 450 reclusos; en enero de 1941 sólo había 

191, No hay enfermería ni reglamento de trabajo y las 

condiciones de higiene son pésimas, Para su alimcnt! 

ción se entregan u cada reo $0,3P diarios . 

. Jalisco.- En la capital, Guadalujar;1, la pcn.!_ 
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tenciaría ful! construida.en 1931, Cuenta con capac!_ 
"• . . ... 

dad para 600 reclusos, pero en febrero de 1941 su· -

poblaci6n fluctuaba entre 800 y 1,000, Hay seguridad 

e higiene, alberca, teatro, campo deportivo, taller 

de imprenta, carpintería, herrería e hilados y tej!_ 

dos; p~ro el trabajo no está reglamentado y organi-

~· 

'lorelos, - En la capital, Cuernavaca, la peni 

tenciaria ful! conclu
1
ída en '1!)34 ,_con capacidad paru-

250 reclusos y en enero de H41 habfo 81 hombres y 

mujeres, de los que 34 eran sentenciados, La segur! 

dad no es bastante, pues en 1939 hubo 5 evasiones. 

llay escuela y biblioteca con cerca de SO volumencs. 

Los reos se dedican a trabajos libres, El reglamento 

es de may. 1°de 1934. El Estado eroga $3,500,00 men

suales y la Federación gasta $300,00 en el sosteni--

miento del penal, 

Oaxac:1. - L;i prisión ocu.na un ex convento ca--

paz para 300 reclusos pero sólo hu albergado a 150. 

Las condiciones materiales e higi6nicas del edificio 

son p6simas, ~o hay reglamento alguno, procesados y 

sentenciados conviven v no est5n obligados a traba

l.!!.!:.· El presupuesto anual es de $16,755.00. 
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Pnebla,- La penitenciaría de Puebla se inaug~ 

ró en abril 2 de 1891, Tiene capacidad para 522 re-

clusos, en celdas individuales y sólo un 70\ de su -

cupo estl en servicio, Hay talleres de hilados y te 

jidos, cerdería, carpintería, mecánica, limpia de -

borra y confección de "sweaters" de lana y trabaja

la totalidad de los reos, los que ganan de $0.40 a 

$0,50 diariós, Diversos estímulos morales son util! 

zados. El presupuesto anual es de $36,000.00 más 

$0,40 diarios por preso para su alimentación. 

Sonora.- A principios del siglo fufi construi

da la penitenciaría en la capital, llermosillo, con -

canacidad para zno reclusos; pero en marzo de 1941 -

alojaba a 250 y en muchas celdas había persa--

nas. Conviven mujeres y hombres, nifios y Jos de otras 

edades, procesados y sentenciados, locos y sanos, 

hasta delincuentes y simples infractores a los re-

glamentos de policía y buen gobierno, No hay regla-

mento ni trabajo organizado y las condiciones higi~

nicas son malas. El nersonal de vigilancia, termina

das sus siete horas de jornada, se retira dejando 

fuertes cerraduras en las rejas y la custodia del p~ 

na! queda al cuidado de piquetes de tropa upostados

en la nuerta y alturas del edificio. 



138 

Tabasco,~ En Villahermosa, capital del Esta

do, fué inaugurado el edificio especialmente cons-

truído en die, 1938, con capacidad para 200 reclu-

sos; a principios de 1941 sólo hab1a 84, No hay re

glamento ni trabajo organizado ni clasificación al~ 

na ni servicio médico siquiera, 

Tamaulipas, • El cupo de la prisi6n de Ciudad 

Victoria es de 300 reclusos, pero han tenido que ser 

alojados más este número, No hay talleres ni escue

las ni reglamento, El presupuesto mensual es de 

$65,000.00, 

Tlaxcala. • En un viejo convento, que data de 

1524 1 está instalado el penal promiscuamente, sin en 

fermer1a ni trabajo organizado ni reglamento, La ca

pacidad del edificio es de 50 reclusos, que nunca se 

completan, 

Yucatán, - En ~lérida fué inaugurada la PeniteJ!_ 

ciaría en fcb:-10-, 1895, con capacidad para 600 re-· 

clusos y el promedio de su población es de 400. Hay 

aislamiento celular nocturno y vida en común diurna. 

Hay escuela ]1rimaria, patios para deportes, talleres 

de carpinter[a, hamacas, articulas de hueso, herre--
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ría y º'ros, sal6n de conferencias, locutorios para 

los reos, baños, proveeduría, cocina, panadería, re 

fectorio y local para lavado. El servicio mfidico y 

el de antropometría y fotografía completan la insta 

laci6n, El reglamento es de fecha dic. 26, 1922, 

De la verdadera situación de otras cárceles-

menos importantes, en que, sin embargo, debe cumplit 

se la principal de las sanciones con que se cuenta

en Méxicd ,11da idea lo que ocurre en el Estado de V!!_ 

raauz, A,9uí sólo los principales distritos judici~ 

les (Veracruz, Orizaba, Córdoba, Jalapa, Puerto Mé-

xico (o Coatzacoalcos), Túxpan, etc, tienen cárce-

les: otros ni esto; los presos de estos distritos -

son trasladados o los lugares de su nacimiento, don 

de ni cumplen la pena, Las cárceles existentes son 

antihigiénicas, inseguras; los reos son alimentados 

con café; agua, pan y frijoles, y viven en la hol-

ganza y la promiscuidad, Los tuberculosos y hasta 

los locos viven con los reos. Por la influencia ola 

dádiva, ciertos recl11sos loqran salir de la prisión 

y sólo estdn presentes durante las visitas reglame~ 

torios que prncticnn los jueces, Se carece de un ser 

vicio científico de identificación, así como de re-

glamcntación alguna, En la sola circe\ de Chiconte-



140 

pee ha habido en cinco años no obstante que los re

clusos son en poco número (74 como promedio), 63 ev!!_ 

siones individuales y 24 en grupos, yéndose los r~ 

el usos armados de puñales y pistolas, alguna vez uno 

con pistola "Parabellum" (Dutos de los licenciados

Alberto Sánchez Cortés y Alfonso M. Echegaray, en -

"El problema penitenciario en Veracruz", Revista Ju 

rídica Veracruzana, 1941, núm 1). Posteriormente ha 

comenzado a funcionar la Penitenciaría de Perote P!!.. 

ra el Estado de Veracruz, 

La const, preceptúa que el sitio en que haya 

de cumplirse la prisión preventiva será distinto del 

que se destinare para la extinción de las penas y -

estarán completamente separados¡ así mismo que los 

gobiernos de la Federación y de los Estados organi

zarán en sus respectivos.territorios el sistema pe

nal (colonias, penitenciarías o presidios) sobre la 

base del trabajo como medio de regeneración (art, 18 

const,) Para dar cumplimiento al precepto constitu

cional, para que cesen en cuanto a la pena de pri-

sión el despilfarro de energías y dinero o la impu

nidad, se hace necesario un esfuerzo coordinado de 

todo el poder polit ico de la Nación y así mismo el 

auxilio de la iniciativa privada, Todo ello, que 
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diera por fin naciJnicnto a una seria política peni

t.enciaria en México 1 hace indispensable una Dircc-

ci6n Nacional de Institutos Penales, 
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E) El :trabajo .. en: los· centros .. penitenciarios. -

Por trnbaj o pen i tc~cinfro entendemos todo ;aquél que 
-- . .,. -.· ••>,·-··-·- .-- ·-. -·-·--.;: .-_-_ 

se realiza en'los ~~i:abl~cimiel1to~ que'álbcrg~~ a S!:!_ 

jetos privadosd~ sil liber~~d, e.s ~~cir, inCluímos -

tanto a i~s i~te,;no;, llám~se procesados. o sentcncif!. 

dos; c6~~ ~~·~~,·~~nÚ;~~it¿ricÍ~r{o el1 sus niveles -

dir~ctL~, -~¡clmi~istratÚo, técnico y .de c.ustodia. 

Unos r~t~os pa;~icipan acti~ámente en la. actividad 

laboral, aurique; los ·segmentos ~engan como funci6n -

:iplicfr Td- técnica intcrdiscipl innrin con el fin de 

capacitar al indjyiduo privado-de su libertad pnra e 

vivir en sociedad~ (1). 

I.a caracitación,::!lára~ d.,ti'abajo, independien · 

temen te a que juegue ·~~-pa~~l decisivo, constituye · 

sólo un asnecto d~ J.ll ~~ad~l;~aci6n interdiscinlina • • 
- , · · ·-"··' ·'~'--·~, .·1yx, :~.- _,._ :_ - • 

ria contcmporÍin~;,,p,1:'¿~n~iderat el trabajo dentro • 

de las prision<is•~~m-bt\1~sistema (mico pasa a un pri 

mcr. plano lri· cl.cvad_a:•responsabilidnd que tiene el 

personal di~cctivo, t~~n~co, administrativo y de cus 

todiu. 

En la tnrea de remodclar ni hombre no debe t! 

( 1) Trabajo Penitenciario (Ponencia Oficial) Lic. Femando Gar 
cfo Cordero, Quinto Congreso ~acional Penitenciario, llennosi-~ 
llo, Son, 24-25 de Octubre de 1974 págs, 2 y 3, 
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ner cabida ni la arbitratiedad ni la improvisaci6n, 

Congruente con el Uesarrollo cconómi.co, social 

y politice de un país, el sistema penitenciario debe 

avanzar hacia la prcparaci6n de un personal capaci

tado, recto y honesto para atender las instituciones 

de readaptación social, En los 6ltimos anos en H6xi

co ha creado las premisas legales para transformar-

el sistema penitenciario de acuerdo con una conccp-

ción criminológica científica. Para seguir avanzando 

es nhora ncccs:1rio irnplcmcntnr nuestras co114t1istas -

generales en otros campos, dentro de los cuales des

taca el trabajo en los centros penitenciarios. 

La readaptación por el trabajo tiene dos for

mas determinadas por Ja situaci6n Jurldica del suje

to, que puede tener Ja calidad de procesado o scntc~ 

ciado. 81 la primera y como Jo determina la carta -

~lagna en la fracción VIII del artículo 20 "sería ju~ 

gado antes de cuatro meses si se trnt,1ra de delito 

cuya pena mfiximn no cxccd:i <le dos afias de prisi6n, y 

n11tcs de t111 tlfio si la pena mfixima cxccdicr11 de cstc

ticmpo." En este pcri6<lo es necesaria la pcrsuación 

y la aplicaci6n de un trabajo especial que bien pu~ 

<le ser la actividad laboral - educacional por unida 
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ner cabida ni la arbitratiedad ni la improvisación. 

Congruente con el desarrollo económico, social 

y político de un país, el sistema penitenciario debe 

avon:ar hacia lo preparación de un personal capaci

tado, recto y honesto para atender las inst itucioncs 

de readaptación social, En los 6ltimos afias en H6xi

co ha creado las premisas legales para transformar-

el sistema penitenciario de acuerdo con una conccp· -

ci6n criminológica científica, Para seguir avanzando 

es a11ora ncccst1rio implementar nuestras co11LlL1istas -

generales en otros campos, dentro de los cuales des

toco el trabajo en los centros penitenciarios. 

La readaptación por el trabajo tiene dos for

mas determinadas por la situación Juridica del suje

to, que puede tener la calidad de procesado o scnte~ 

ciado. En la primera y como lo determina la carta -

'lagna en la fracción VIII del artículo 20 "ser.fo ju~ 

gado antes de cuatro meses si se tratara de delito 

cuya pena m(1xima no exceda de dos años de prisión, y 

antes de t111 :1fio si la pena mfixima excc<licr:1 de cstc

t icmpo.11 En este pcri6<lo es necesaria 1:1 pcrsuaci6n 

y la apllcaci6n de un trabajo especial que hlen pu~ 

de ser la actividad laboral - educacional por unida 
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des. _cortas de tiempo, poco más o menos como se prac-· 
- . 

tica en los centros de capacitación para .el trabajo-

industrial (C,6,C,A,T.1.l y en el -servicio Nacional 

de Adiestramiento Rápido ·de .la ·Mano de obra en la In 

dustria. (A!l'!O), Este procedimiento permite que el Í!!_ 

.terno reciba beneficios independientemente de que se 

le absuelva, reciba la libertad causional o se lesa!!_ 

tencia, Apárentemente lo anterior puede parecer cos

toso y difícil de realizar, Sin embargo la positiva 

experiencia de los C.E .. C.A.T.I. y deARMO se podrían 
~ . ~· - . . . '·,. . . ' 

adaptar al sujeto privado de la libertad. Hay que t~ ... - '' ,,· 

n~r en cúent.~"~¡[e!•:·rin cu-~nto a los procesados se po-

ne ·.en un 'seguri<lci:pianri·)ii~.a~Ú\rJd~d- productiva. aun

que sin menri~~-pi~2Í¡4~~·:f:·f~~~ /{~~ p;ricésados const it~ 
yen una pobÍ:Í:~:i6d;i~ifffü~;f~~ ·é·1as prisiones preve!!_ 

!¿.,_~ ·,;;.~_;,. ~}'.;.\ .~ 

ti vas eS muf:ilfíport'añí:,e/quei 1ii:'.1abor' de readaptaci6n 

sea eficaz· ª;·i~ri:o:. :riJaz:o;; -.E:-·+ . 
.o--:=-.· )'.---~;~~ ~~-",~'._._,_·.~ .• ·.~-·-~~;. ::~-.~ -, '· --···· 

v7,•'>. ;.~ '~ :;·.·•;/:·\· 

c:-6~6 rii~C:~6~'.)~f~ce'i_l~S aStlJnCfl la calidad de SC!)_ 
tenci:idos7~.1.~.~'.~JggJ'~f:te~.~~~~~6n r indc frutos tam- -

bii'.>n en ~·;t';r·~ri~r·:·"'''''"'-cº.c~~ 

·-: ~:;: . _: ·, .::. . .-.-_-.:;: 

l~as ·i:ondiCioncs legales del interno que trab!!_ 
• • ~ < : • • • • ' •• ·' ' • '; > 

ja en prisión deben. de estar bien determinadas. 
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"¡:iertamcinte, ef preso -no es propiamente un 

obrero, es dpcir ,· _un obrero libre, Forzado como estñ 

al trab-áJo ·por· causa de la pena consiguiente a su de 

lit.o, ~-ri~r~~-~1 y. la' administración penitenciaria no 

medía un coritrato de trabajo, fuente verdadera del -

derecho de este orden," En este enfoque de Constan- -

cio Bernaldo Quiroz (2), estfi bien caracterizado el 

hecho de que el preso no es propiamente un obrero. 

Aunque repudiemos la concepción del trabajo como pe-

na, aceptamos que la actividad laboral constituye un 

medio de readaptación y debe aspirar, como dice Ser

gio 'García !lamírez, a "convertirse. en derecho indiv_i 

dual y obl ignción social" (3), Sólo así se pued_en· g!!_ 

rantizar los derechos y obligaciones tanto para i1·: 

interno como para el Estado, 

Aceptamos que los derechos estardn ~astringi

dos para el interno, surgiendo la necesidad de impl! 

mentar el artículo 46 del Código Penal para el Dis-

trito Federal en materia de Fuero comDn, y para toda 

la repDblica en materia del Fuero Federal que versa

"la pena de prisión pro<luc<' la suspensión de los d! 

(2) Lecciones de Derecho Penitenciario, Libreria Universitaria 
México, 1953, Póg, 122. 

(3) Represión y Trat:uniento Penitenciario de Criminales: Méxi
co, 1962, Pág. 298, 
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rechos políticos y los 'eje .t.ut.ela 1 curatela, ser apo

derado, defensor, a.lbacea,,··1J<'.i::ito, depositario o i!!_ 

terventor judicial; síndic·~·. o foterventor en quiebras, 

arbitro, arbitrador ti r•presentante de ausentes, La -

suspensión comenzará desde qtie cauce ejecutoria la -

sentencia respectiva y durarl todo el tiempo de la -

condena", pero lo mlis importante; salarios, jornadas 

dias de descanso, asistencia médica, etc,, deben exis 

tir, 

!lasta ahora no existen en nuestro país crite-

rios que regulen las relaciones de car5ctcr laboral 

de los sujetos privados de su libertad, El nivel de 

su salario, las prestaciones, sus derechos y oblig! 

cienes han quedado al margen de un despostismo legal 

incongruente con la criminolo¡;ía moderna. :-lo cabe d!!_ 

da que el establecimiento. de un salario a destajo, -

siendo equitativo puede generar un mayor interes por 

el trabajo y una verdadera confianza en la readapta

ci6n. 

Los incentivos materiales, expresados en este 

caso en un mayor salario y un dispositivo legal pro

tector pueden ser factores decisivos en la conver-

si6n del transgresor, La implantación de dias de de~ 
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canso,,permisos, horas extras, vacaciones, y otros

dercchos y obligaciones propias de los trabajadores 

en libertad por ning(m concepto se justifican que -

se excluyan de las prisiones. 



14 8 

FJ Breve análisis de la trilogía delito-deli~ 

cuente-pena, - En este inciso habremos de analizar --· 

brevemente las ideas que a través de los tiempos han 

surgido en el estudio de la Trilogía que comprende -

toda la problemfitica del delito-delincuente-pena, y 

para ello nos auxiliamos del trabajo publicado en el 

No, 1 de la Revista Mexicana de Prevenci6n y Readap

taci6n Social, por el Sr. Lic. Antonio Sánchez Gali~ 

do Director del Centro Penitenciario del Estado de -

México, el mBs adela~tado de la República y segura-

mente uno de los más adelantados en América Latina y 

en el Mundo, Ese trabajo se titula "El Penado, esen

cia del Derecho Penitenciario." 

Afirma Quintiliano Saldaña uno de los más il~ 

tres crimin6logos que haya dado España que la justi

cia penal de hoy es como un teatro en el que todo es 

convencionalismo y ficci6n: lo es el ritual sagrado

de los procesos; el duelo de las partes adversas que 

se presentan ante tribunales o salas, y que cuando -

lo real aparece, es siempre bajo un aspecto de rcpr! 

sentaci6n; en la escena del estado, el antiguo pre-

torio, ante el público que asiste a los debates todo 

individuo se convierte en actor: los abogados tienen 

a su cargo papeles principales; los testigos son ac 
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tores secundarios, etc, En medio de esta escena, el 

culpable parece como un monstruo que s6lo interesa• 

en cuanto es un ser peligroso, que queda sin papel 

propio, sin personalidad (1). 

Lambroso y Ferri habfian de romper con la E! 

cuela Clásica que despersonificaba al delincuente -

para dar paso a Ja escuela positivista que da a - ·

aquel su justo Jugar como parte de un proceso total 

en el que Ja esencia se habla sustituido por la for 

ma, 

El Sr. Lic, Sánchez Galindo afirma que toda 

la revoluci6n penal puede sintetizarse en el tr9ns! 

to de la perfección formal • derecho positivo - a -

la perfecci6n material • delincuente, y es asi como 

el derecho penal moderno supera con firmeza, pero -

con decisi6n, los conceptos tradicionales de repr~ 

chabilidad, imputabilidad, delito y culpa y pene--

tra, cientificamente, dentro de la estructura bio-

psicosocial del delincuente que le era, casi todo, 

completamente extraña. El derecho penitenciario, -

(1) Quintiliano Saldaña. "Nueva Criminología". ~l. 
Aguilnr, Editor, \fadrid 1936,- P9g, 19, 
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hijo adoptivo de múltiples ciencias (.2) ha ido des

pertando con ia lentitud de un animal que inverna , 

a ratos hasta participando del flujo y reflujo de -

todo conocimiento, de toda innovación o de toda avll!l 

zada humana, 

A la par que la individualización de la pena 

juega papel importante en el moderno Derecho Peni-~ 

tenciario, la necesidad de construir establecimien-

tos adecuados que no sean como afirma Quiroz Cuaró~ 

cloacas humans o universidades del vicio, sino cen-

tros en los cuales el recluso pueda lograr una au-

t6ntica rehabilitación sobre la base del trabajo s~ 

jeto a las mismas normas que lo reglamentan para el 

individuo en libertad, propiciando su espiritu de -

colaboraci6n a trav6s de su agrupamiento en entes -

juridicos que le permitan la defensa legal y racio-

nal de sus intereses comunes como son las Asociaci~ 

nes Profesionales. Podemos concluir este tema conel 

Sr. Lic. Sfinchez Galindo afirmando que: la historia 

del derecho penitenciario, del delincuente y de las 

prisiones, ha girado sobre <los conceptos b5sicos en 

(2) Eduardo Valdés de Sto. Tomás, "Elementos de An
tropología Penitenciaria," Imprenta del Ministro de 
Gobernación, Cuha, 1954. 
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atenci6n al tiempo: el antiguo y el moderno, El anti_ 

guo sobre la idea de la venganza social, o repara-

ci6n del daño causado por el delincuente, El moder

no sobre la rehabilitación integral del sujeto que 

ha delinquido, mediante el tratamiento adecuado, La 

idea primitiva preconizaba el castigo; la actual 

alienta la educación y la rehabilitaci6n, El canee~ 

to arcaico· fomentaba las prisiones cloaca; la teo-

ria moderna anhela, y ya realiza las prisiones téc

nicas y cientlficas con talleres, escuelas y perso

nal especializado, La crueldad y la ignorancia van

siendo sustituidas, paulatinamente por la piedad y 

la sabiduría," 
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s. 2. - EL oEREc110 I.ÁBoRÁL cm10 orsqPLINA. so-. 
. CIALi :¿'~'.<' 

Lá idea: de~~á;?,~ifit~;~~i~:{·,s~~:in;;µú6 .én e1 ~ 
pensamién to de ;~uY;~\~~~-~~f#i'/~[fo:f'fü.< :· .. 

:· ~:>: _?,_ ~D ·:~\·>.:~~:~{:·,~~~'\ :;:~>~: ,-~>:-:-:.---· 

E~: .'.1f ;.~I¡1%~'.fí~':1(fa·~5y'.~o;t·~ :;Ón .cte~ke éxpli 

c6··que :.ib ~'{;~~f~~Lie~:í'~:·~is~otii, al. lado. del dere 

cho <lei' ll~i'füó1y cié'J.; ~·erethó)r iva<lo. reguú<lClr de -

las r~laÚQ~~s\•enFi~ ;~~~()nas. deter~1inad~s, exlst 16 

un dd~e~ho {~;JX1 'ct~~do ·~()r l~s ~~rJ,<lr~~i6n~s •• . c~ 
yils características eran ~~ ~~~C>niimi~·~· i{;;ir~~~t 

o ' .• - . -:_-. : '" • ·_ ·. ·• - ~' ' .- '·, ,._ . .-

tan ci a de que consideraba. al hombre no.t;omo.p'.ersona 

·~:j_: 

un cuerpo social, 

-~, ,,, 

Ya en nuést ro sigÍo ~úm:e°r~~¡)~ ;fptofesores frlJ!!. 

ceses defendieron y'expresarón :la.idea del derecho

social. En J922 Georges Sc~ll~ ufir111ó que el dere-

cho del trabajo había roto el principio de la tmid.1d 

del derecho camón y creado un derecho de clase; Rwl 

Pi c .d.C?.spués ~de .. explicar las transformaciones socia -

les y econ6micas que se estaban operando, sostuvo

que el· derecho obrero era una rama autónoma, muy . 

diferente nor su espiritu, puesto que no es sino 
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la econo1pía social aplicada, a t'odas las otras rrunas 

del derecho¡ el ruso Georges Gurvitch por su parte

afirm6 que el derecho social es el derecho de las -

comunidades humanas no estatales, 

El destacado maestro alem§n Gustav Radbruch 

es el precursor de la teoría del Derecho Laboral c~ 

mo disciplina social y la expone en su libro~Intro~ 

ducción a la Filosofía del Derecho (1) y sostiene:· 

La idea del Derecho social no es simplemente 

la idea de un Derecho especial destinado a las cl! 

ses bajas de Ja sociedad, sino que envuelve un al--

canee mucho mayor, Se trata, en realidad, de una 

nueva forma estilística del Derecho, en gqneral. 

!, El Derecho social es el resultado de una 

nueva concepción del hombre por el ncrccho. Los ca! 

bies que hacen época en la historia del Oer~cho se 

hallan determinados, m9s que por ningDn otro factor 

del pensamiento jurídico, por las transformaciones -

que experimenta Ja imagen del hombre, tal como el-

(!] Introducción al Estudio de la rilosofía del ll<'recho, Gustav 
R.1dbruch, Fondo de Cultura Económica. México 1985. Págs. 157 
a 165. 
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legislador la concibe, "no es posible dar gusto a -

todos", dice el dicho popular. Cuando se parte de 

la individualidad concreta de cada individuo se 

desemboca necesariamente la negación del orden juri 

dico, en el anarquismo. Todo orden jur1dico tiene -

que partir necesariamente de una imagen general, de 

un tipo medio de hombre. 

Si queremos tener ante nosotros la imagen del 

hombre sobre la que descansa un determinado orden -

jurídico, ria tenemos mas que fijarnos en lo que ese 

orden jurídico ha plasmado como derechos subjetivos 

y en lo c¡ue ha plasmado como deberes jurídicos. El 

respeto de los derechos subjetivos es casi tan im-

portante para el orden jurídico como el cumplimien

to de los deberes jurlclicos, El orden juridico con 

fiere un derecho subjetivo cuando tiene razones pa 

ra contar con que su volu11t;1<\ serii cumplida por Jos 

impulsos humanos proyectados en la misma dirección; 

impone deberes cuando supone y tiene razones para -

suponer que estos impulsos contravendr5n a su volu~ 

tad, Se entiende claramente, por medio de los dere

chos y deberes en él estatuidos, quv clase de impul 

sos 1upone existentes y eficaces en el hombre, lo -

que equivale a tra:ar la imagen que de !l se forma. 
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II, La coni:epci6n jurídica individualista se 

orienta haci~ u~ tÍJ>~::de hombre.~g~i~ta y c~lcula-
dor, idealmenfc' afsladoy u quien se sllpone; <en nb~ 

- -, .. -- ,-~ ,- '.'.». ' -- , i 

tracto, igua(a los demás y viviendo ·nf~aigen de -

todo víncufo ·;?cial. Esta imag~n; del·.·. ho~br~:,Coi~es; 
p~nde(a la üi:~i6~ d~l homo-é{economit:ll~';' tal coniofo 

estableCía la éccínomía política ~la~Y~a. • 
) .. /-·::: -·- ---.-'- ·:· ··_·'.-_-:~-~;-::.ó<.~--.- - .-·.:· ,_- .. ·.-,'<, =-~--

.. ::,·!:: 

· ·Esta f tccÍ.6n i:obr~ .reaJicla~ s.é{cÍ:oiógica• cn:·ma 

fig~~a•·~· deºi;~~\cii.~juriclica :.:.cnf!l0fi&lirn dÚ. c6'm~r: 
ci ante;:; E).•co~¿rciim'te ~s ;·en efecto, el representa!!_ 

--- . ------------- -

ios ;aciales, guiaC!o en sus actos solamente por el 

e~oism&'y elf~í6 clilculo, por el nf5.n de ganancia 

y la esl)écu.laci6n.: "los negocios no tienén alma." 

Pues bien,,el.:Dcrecho individualista tiende a conce 

bir y ~~atar.~; to~o sujeto de Derecho como si fuese 

un comerciante, a rec.imocer el Derecho inercant i I C2_ 

mo modelo y avarzadn· de todo el llcrecho civ.il. 

con 

más fuerza s~ d¡¿i:kd~i;~·t~.f·~~~ifi~divualistn del -
·.--; .. ;;:::, -, 

estilo en '~i'f!er~~hoffs'ieii•oefechéi es la forn1a de 

la vida s~d~¡:·.:ifXcf;~,~;~f;t)i,~~in'~o. civil es la forma-

do esú forma>';l.a'.f[)rm:1·llevacl:1,a su miixima poten--
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cia, Y.i COl'l~ r¡¡l, especialmen.te' sensible a ']()S . Ca!]!_ 

pos operados en :ei:. es';iirdu de i~'s 'ti~á~o~> tÍ~ .ra! 

go que }a;Z~~~-~{{l ~í'.·,in~'i.\,i.dúa{i~s~ci qu{ gobierna el 
.· ~.-· .·:;-': '/-::.:· .. ~ . .. , ... ,..-· ...... ;,:·.·:_.- .. _ .. -· :"::.:·_··.'..,:, ·:',·<\'>:·'"'.:. ,· 
procedimiento ~iv:Ú es el rigor ccm' que se aplica -

~l ~rini:{dfa de negociación: Este principio conv:ie.;: 

' te ;i p~i~¿~·so en un 1 ibre ju ego de fuerza entre -

.las· partes contendientes, como si los litigantes fu~ 

sen dos jugadores de ajedrez de fuerzas equilibra- -

das, dos adversarios ingeniosos, guiados por un eg~ 

ismo bien entendido~ situados ambos en un plano _de 

igualdad y que no necesitan para nada de i.a.,ay,uda_,

del juez. 

En el campo del Derecho penal, .la concepción 

juridica individualista ha cobrado expresión, prin

cipalmente, en- la teoria de la coacci6n psiquica,

sostenida por Feverbach y según la cual los hombres 

a quienes el Derecho penal se dirige saben calcular 

conscientemente las consecuencias agradables y des! 

gradnbles de los delitos por ellos planeados, dejá! 

<lose guiar siempre de su interés egoísta hien enten 

dido, 

El campo del Derecho político, el pensamien

to individualista encontró su mSximo exponente en -
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la tccír.ía del contrato 'social, la cuál no es otra--

cosa que la imagen fi.ctici'a Ú un Esfadd~qüe S:e''ju~ 
ti fica ante el egóísJ11() bfen'. Jni~iiciüiaii~ci ~~cl~!",¿nó 
de los individuos que ~º for~~~.:~_'.:' 7;3 .. iú'; t.''.~i'.'::::r.· 

- :· ·· . :. · .~ _ ~- ·::,:::-"~/(,;_:::,t-~/~,,::,~·~;~: i·-~~,~;J,: x!.\~~-. ;_~~.;; ·'· --~'.·~.; -- {'._}~ · ·· 
_,- .~· -•. ~--;::.~·:-:,: . " .. ,,,.,. ". ,,,. . ., -

_, -·_ .,,. .. ·-;:-.'::,·.:'.''.'O·.~·. :.~: 

El .Der~¿~o :·d~':i~J:;f~~y¡.¡l::2~~ :~i" an~~~.g#; én 
>,,,,- ,,;;~üii!~1:?t~ ----~~~;.:·::~~~;.,-_,,;:;;:-:.'' •A,·:·.,~~~ ... : T ., .. 

· plena era ~er:·indi~!d.~iil~~nio,~.·sé inspira ei:i una im!!_ 

gen de~ homh~e~qúe no 'es simplemente la del indivi

duo eg()'ista' y calculador, El régimen jurídico fami

lfo~- cree poder confiar en el marido con respecto a· 

la mujer o en los padres con respecto a los hijos , 

abriéndoles crédito en cuanto al cumplimiento de 

sus deberes, Da por supuesto que el marido y los pa 

drcs obrarln movidos, normalmente, por sentimientos 

de amor y responsabilidad. 

Tampoco el Derecho ~ª~t~:<l .. s:eifr~L~e{~~~r~~f~~ •• 
nunca sin reservas por ia ideii ·cÍe1;.11o~·~~'ii~&{if~~gye:J5>-

~":_._.,,_, )::::' 

I I I, El exponente de -esta con'~~pcló~ indi\+ 

dualista del hombre es el concepto j~~í~lcJ dc'~erc 
sona, Es éste un concepto igualitário-, .. ·en ';-1_ ~t1.~ 'se 

equilibra y nivelan todas las diferenci~i entre los 

hombres: es persona, para los ef~ctos juridicos,as[ 

el rico como el pohrc, lo mismo el déhil individuo-
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que In gigantesca persona cofoétlva. En el _concepto 
··- _,_ .... 

de persona se cifran la igua!dád jÍfrídica, la libe!. 

tad de ser propietario,- igual :para t-odos,-y la li-

bertad igual de contratación; Pero, al descender al 

terreno de la reali.dad': jurídica, la 1 ibertad de ser 

propietario se convierte, en manos, económicamente, 

del más fuerte, __ de un_á i ibertad r>ara disponer de c~ 

sas, en una libertad para disponer de hombres, ya -

que_ quien manda sobre .. -los medios de produce ión. es 

decir, s<Jhre;clas po~i,bilidades de trabajo, t icnc 
~-.-~ >-<~-~.>:~'._~·~:~- -,t· 

también en: sus manos 'la palanca de mando sobre los 

trabaj acÍore;Y ¿·~:propiedad, cuando, además de conf!'._ 

rir a.c¡uienfaostcintaun poder sobre las cosas, Je 

atribuye un P.ºd~r sobre los hombres, se llama cnpi -

tal. L'a libertad- decontrntación, asociada a la li

bertad para ser p~opietario, es, traducida a Ja rea 

lidnd social, la libertad del socialmente poderoso 

para dictar sus órdenes al socialmente impotente. 

IV. Ya en la_ época' -liberal del Dercchu fué -

-cciri1iircni!Tendos-c;'-po~~<i.á~no2o, que no todos los hom

br_es se ajustan ~ ;~·Ú;~i~f¡~ugen ficticia del indi-
• . ·~. ,_. _ •.. o·- ~--:-·.; •. ; .,., •· . - -

vidualismb, El Dcr~i:~ci ;óciai abrió su primera bre

cha con i~ 1J~rsfuc:I~f1 J~~¡-~a la usura, cuya finali_ 

dnd cm sa}vi.guardar\cqntra s,í misma a la gente li_ 
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gera, inexperta o que se veía en situación apurada. 

El siguiente paso dado en la misma dirección fué la 

limitaci6n de la libertad contractual mediante una

serie de providencias encaminadas a proteger de la 

explotación a la fuerza de trabajo del individuo 

económicamente débil. De este modo, la legislación 

~rotectora del trabajo fué poniendo limites y tra-

bas al trabajo de la mujer y del nifio, limitando la 

jornada de trabajo, introduciendo como oh! igatorio, 

en una serie de industrias, el descanso dominical, 

etc. 

Pronto la idea social se abrió puso también

cn el terreno del procedimiento civil. El procesa-

lista Franz Klein puso en prfictica, en Austria, el 

pensamiento de un proceso civil socialmente orienta 

do; es decir, de un proceso civil no confiado ya 

por entero, como hasta allí, a la libre contienda

cntre las partes litigantes, sino en que el juez in 

tervenía en la lid, ayudando a los contendientes y 

guiiindolos. 

V, De esta trayectoria fué n~ciendo, poco a 

poco, un nuevo tipo de hombre, como punto de part! 

~a para el legislador: la imagen del homhre s11j eta-
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a vínculos sociales, del hombre colectivo como base 

del Derecho soci~l. 

1) El concepto individualista de igualdadde 

la persona se desdobla, a partir de ahora, en dife

rentes tipos. Tras la abstracci6n niveladora de este 

concepto de la persona, va dibuj&ndose ahora la pe

culiaridad· individual, 

a) El Derecho social no conoce simplemente

personas; conoce patronos y trabajadores, obreros y 

empleados 

b) El Derecho penal soci<llmente orientadono 

conoce solamente delincuentes: conoce delincucntes

de ocasi6n y habituales, corregibles e incorregi--

bles, plenamente responsables y parcialmente respo! 

sables nada mis, delincuentes juveniles y delincucn 

tes adultos, 

2) Es 1:1 formaci6n de estos tipos lo que hace 

que se destaque la posici6n social de poder o de im 

noten da de los individuos, pcrmit iendo con ello 

dictar mcdidnd de protccci6n contra la impotencia -

socinl y poner las trabas necesarias a la prepotcn

ci:i :thsorhentc, 
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·, 

3) La i_dea -central en: que· el Derecho social-

se inspira no e~,Ía)cl~a ~éi~a 'igualdad de. las peí--

son as sinó fr Jé.i~.~it;ci}~,c-i6n-~e las ,dosigualda~ -
des que e~t:;i\ ·~ita~ ~~Gi:.?1\T'iá igGa1dad ~iej ª a<l'ser¡ 

así. p~nto de paÚ idi di1· riere¿h~. r:IT'~ ccrnv¿:rtirse .· 

en meta () in~;irÍl.ci~~ dél orden jurí{i¿c,;,. ,¡ 

·-· 

resada; \a colectividad, Rasgo cd~~ci~~ísfát' d1'1 ~ 
Derecho social es lo que podríamos l,lallldr,-la_ t~n~e!l-: 
cia "publicíst ica" del nerecho privado,· la'-in'geren ,_ 

cia del Derecho público en relaciones jurídi~iis;l"e
servadas hasta ahora al Derecho privado excl~si~a~-: 

mente, como ocurre, por ejemplo, en la l_egi's_l.aci6n 
,;"·· ·, 

protectora de los inquilinos, en la exp lotadón' dé· 
: .-0'. :. __ ···"·':;::.· : 

las superficies habitables o en las tarifas_y 'n.ormas 

de vigilancia de precios, 

/·/.:'_::_· 
El Derecho social, sólo, deJnc~J;_llcire~llo Jir.~-

vado un campo de acc i6n limitado; ·co1Úli.c'Jo.nado y 
·:- .- '·:./,·> ,;,,, - ::·· . 

siempre revocable, dentro de 1a mas:i dc_1 táAoroder~ 

so Derecho público. 
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Se 
~,··~ 

infunci.e 1' ri~Í.:it los clcre~lt()s subjctivosUJ1 

contenido· socl~J. d~::~~Ker~·~y~:.~~ éc•i11teii}clo. pu~Cii. 
te. ético.. sfo~ ~;{ci~.·~cz'~á~, m'h:?~ad~mell.tejur1diéo. 

La Cons ~ l;dción' Jii l~~i~~r c'dh't:~~¡;'. ~~ 'a;Ú~ülo for ~ 
muladci. as{,,:,Ú ~~b~ie'J~~ f~~oiVoJ{i~aci<Jn~s:. D~b.é .• 

usarse dc·ef l;r dcmódó que! ;si r\Ta;5aJ'ntisnid1 tiempo ,i ' ..•.•. 

al bien coman; ,;Hpr~pÍ(!taáb'dcbci eJ~r~(t,;r);~·· d~ 

rechó dC modo quÓ ··~~o~Ú~~ ~·I' b~nClf~~.'id '.~ÓCial; ;, Eri 

el· campo del Dereé~() social, s~ ve gara~tlznd~ ~n -
: . ..-:· . ' -- -_. :·:. ·; . .. : '. - ... : _ ... _ '._: 

medida cada vez ínayÓr. ·1a:posibl 1 iclad el.e' einpkiir la 

coacción Jurldica 1 to,n•mcdidas como las adú~ sod!!_ 
. . . . ' . ' 

lizaci6n, la exprópiacfón forzo'sa y la asistencia -
-_--,,-

social edticatica~· 
--.----.º-;.--e--":------

. v/.'Í.as'32rz

1

as ,mo~r~c~s dél. Derecho social-

hay qUe 6J;~~~1diteE~J.; Der~cho económico y en el -

.ne~echb, <l~I ,Trh6~';ci';'un~. Y.~trÓ se orientan, susta~ 
. ci¡lmentc,•llV1;a~l~ eÍ i~dividllo ai~lado, sino hacia 

C1 indi't.i<l11b ~~cÍnlizado y. concr~to. La diferencia

entre, estos· '<los· .. campo~ reside. como ya hemos dicho. 

en .el, Jiechci. de que el ílcre<:ho económico se propone

coartar lit' pr~cpotencia social de ciertas fuerzas de 

Ja economi.:1, por cjcriplo mediante las leyes sobre -

los consorcios industriales y comerciales, mientras 

que el Derecho· del trabajo aspir:1 a proteger la im-
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pote11cia social; 

1) El Dei:ei:ho dc1:t.i:a~~jo_sur'gi.ó al_ .adqui.rjr 
,.,. . '.'·'':··;·.:·o:: .. ·' .. ·· . ·«; 

significación j~rldic"•ci~rt~i hechos. que hasta C!!. 

toncas sólo habían~t~ll{d~ \i~ é:a;ficter sociológico. 

En eÚc coniÓ cn\a;ffo~_.:ó't;·-~s .¿~sos, fué también "la 

naturaleza delas' dos¿;, '1t q'ue determinó la nueva-
-- -- . . ·. -. -·:: '::; :; -~ 

forma j urr<l ica;' 
:/-' 

2) 

dad de 'lá p'érsciha,Ó~i1:ciri'dioÚJ á11cló;~ en et Dérccho 
' ',_ -·-- -. -:- - "' "--~- .- . - : . ~. 

del trabaja· 1a'~ Úgúras concretas del •patrono·>' Cl 

trabajá<lof, clÚobrcro cfcmpl~a<l~. éon sus ras--

gas sociales espcéíficÓs, .es il~cir, ,\::~nió"suJctos .ya 

socializados e~ sus sindic¡i{ci~ y'.~.5oc.iacionés. p:itro· 

na les. en sus industrias y en sus~qi1ipo~; 

3) Detrás <le los-contrato~' indhiiclualcs en

tre patronos y obréttJS\ f~~ apii~c¿icnda: como base

dc ellos y. con fisonomía jürídiéa'propiá., c.L contri!_ 

to colectivo de i:ri_baj~, co1lc:_rtado · 6ní: rl' e 1 ·sin di· 

cato, ·ae:-una piifte;--y cfo~iúf~ T[\ entidad represent~ 

tiva de los -·intereses pat.ro1rntcs:: El contráto colee 

tivo ·va convirtiéndose·,. pocci. ·a poco; ·en· pauta de 

los contratos individuales 
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4) Según el Derecho individualista, la empr~ 

sa era, simplemente, una suma de contratos indivi-·, 

duales concertados entre el empresario o patrono y 

una serie de obreros desligados entre si y·que ,se -

entendían uno a uno con aquél, En el Derecho.del ••.· 

trabajo, por el contrario, la empresa y el éonjÜntCJ· 

de los obreros se enfrentan como entidades' ~ole~Ü~ · 
vas, reconocidas como tale.s por. e.1 Der~c~o.'.'Wor·•ej~ 
nlo bajo la forma de deJegados o~tio~(\í_~¿ y:CJbF~roS: 

.~ ~}.~- ;·r1r~:- ~~-:~; 

·~j.'.~~-:~·.: r,.:i J;~¡-~:.:. ~·-· .· 
5) El Dúecho dél trabajo'';;s ;:•;pb~ úlí)íno, la 

nueva forifia_de participaci6n-,:ie elementos profonos

en la administración de justiciá, Mientras que en -

el tribuna'! d,el jurado los no profesionales, los a!!_ 

juntos o jurados,intervienen como "ciudadanos abs-

tractos", es decir, como personalidades individua-

les, independientemente de su posición social y sin 

atender para nada a ella, en los tribw1alcs del tr! 

bajo los adjuntos legos en materia de Derecho son -

también, <le-un mo(\o o- de o'tro, hombres socializados, 

obreros o patronos, és decir· representantes <le una 

clase y gentés vini:uladas'ae)la. Ca<ln litigio jur.I. 

dico se prcsi;n~¡i,.as:i; nn,t~ el juez imparcial como

In proY6cc.'iÓ~ c'dA;~i--6lri de una gran lucha de el ases. 
·. ';_··. ; ·' 

Y átií1que los ·rep'resei1tantes patrona les y obreros se 
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eliminen_ ¡lrá~ÚcamÚte entre SÍ mediante mutuas CO!!_ 

ces iones y f6r~ula~ arm6rii.~ns, ei-j;,~z ~stará s iem-
. -~ __ ' ' ;.- _;- . --'' .' .. , . . . -

pre, gracias a 'cista efémplificaci6n concreta del a!_ 

é:an¿e social de sus ra{los;--~n' mejores condiciones-

para dar al ¿~so- ~~ª s_oluÚ6n objetiva de lo que lo 

estaría si la ley no' le pusiera al lado esos adjun

tos, 

VI(,'EL ciinPo dci_Derecho social aparece de-
. - .- . - -- :~ .. --

1 im i t:i do': por nquelÍos derechos que aparecen a la C!!_ 

beza de- tocios' \o~ que se refieren a la colectividad: 
----- - -

los derechos humanos, cuya esencia se cifra precís~ 

mente en garantizar la libertad exterior del hombr~ 

haciendo posible con ello la libertad interior de su 

conducta mornl. Sin propiedad no existe libertad; -

la propiedad es, por tanto, un derecho de la perso

nalidad, una proyección de la personalidad, una ex-

presión de ella, Y esto vale tumbi6n pura la conce2 

ción jur1dicu social e incluso para la socialista , 

la cual s6lo es contraria a la propiedad privada -e! 

pitulistu, es decir, a la propiedad !lrivada que deja 

de ser w1 simple derecho real para degenerar en un

impcrio sobre otros hombres, pero no muestra hosti-

lidad alguna contra la propiedad privada individual 

sobre los bienes de uso y disfrute, Por dondet¡u-1bifo 
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dentro del orden ;juddico· soc~alista .afirma y man ti~ 

ne el Derecho privado el :1ugar -inalienable que le -

corresponde. 

Radbruch llega entonces a la conclusi6n de que 

el derecho econ6mico est~ constituido por las normas 

que regulan la acción del estado sobre la economia y 

el derecho del trabajo determina el tratamiento que 

debe otorgarse al hombre en la prestación de su tra 

baio; al irse penetrrndo, derecho econ6mico y dere-

cho del trabajo, se produce una relación nueva que -

no puede ser atribuida ni al derecho público ni al 

privado, sino que representa un derecho nuevo de un 

tercer tipo: El derecho social del porvenir. 

La idea de Derecho social que expone el Maes

tro Radbruch en donde se contemplan a los trabajado

res como la clase social dlbil y por siglos sometida 

que aspira a proteger la impotencia social y a rei-

vindicar los derechos de esta clase, 

Asi sostenemos que los individuos privados de 

su libertad estando en el supuesto juridico de trab! 

jadores y siendo este supuesto un derecho social, d-". 

<lucimos que estos sujetos activos de un delito no se 
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cncucntTan privados de los derechos sociales, toda

vez que el derecho penal habla de la suspensi6n del 

ejercicio de los derechos civiles y politicos, y no 

encuadrando en esta suspensi6n al derecho del trab! 

jo que es un derecho de clase, un derecho social, • 

un derecho reivindicatorio, un derecho inspirado en 

la nivelación de las desigualdades, un derecho rei· 

vindicador ( de las personas débiles de la clase -

trabajadora ) , concluimos diciendo que los indivi·· 

duos privados de su libertad son sujetos contempla

dos por ~l derecho del trabajo siempre y cuando se 

encuentren como ya se dijo en el supuesto de traba· 

jadores; reivindic&ndolos, incorp6randolos a la vi· 

da cotidiana, rendaptBndolos por medio del trabajo· 

a una nueva vida toda vez que si bien er cierto que 

el Derecho del trabajo regula las relaciones labor! 

les estas se darán con todas sus consecuencias y d~ 

rechos. 

Los franceses Georgc 'lipert y G. Levasseur (Z) 

confirman, no obstante su origen civilista las te·· 

(2) Mnrio de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Tomo I, Ed, Porrúa, M6xico 1985. Plgs. 73, 
74, 75, 77 y 78, 80. 
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sis de Gustav Radhruch, y así, el primero afirmó: -

Ha llegado el momento, de meditar cuál es el dere

cho verdadero, pues las leyes de excepci6n son tan

tas, que tal vez son ellas el derecho común de nues 

tros días y casi son el anuncio de que ha nacido un 

derecho nuevo, "La democracia busca su derecho, por 

que está convencida de que al progreso material de

be corresponder un progreso moral y social"; "Si - -

los hombres son como hermanos, deben ser todos igu~ 

les, y si no lo son•en realidad, el m5s d~bil debe

tener el derecho de que se le proteja"; el segundo

por su parte sostiene que el derecho del trabajo ya 

revel6 las lineas generales de una silueta propia , 

que consiste en la trasposición jurldica de situa-

ciones económicas. El derecho del trabajo, concluye 

Levasseur, es el principio de una nueva organizoci6n 

de las relaciones sociales, 

La ruptura de la clasificaci6n tradicional -

del orden jurídico se explica por tres razo_nes bás!, 

cas: 

a) La ruptura de Ja dicotomía derecho p!iblico 

derecho privaclo, cuyo resultado es la presencia del derecho-

soda 1, subtlividido en derecho económico y derecho del traba-
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jo, 

b) La sustituci6n de los criterios formales -

de clasificaci6n por uno material o sustancial nue-

~· El criterio para la clasificación dol orden juri 

dico ha vuelto a ser la naturaleza de los intereses

que tienen a lo vista las normas: La garantio de la 

convivencia humana en el derecho público; los intere 

ses particulares de cada persona en sus relaciones -

con los demfts, en el derecho privado; la regulación 

y la protección de la economia y el aseguramiento de 

una.vida decorosa para el hombre que entrega su ener 

gia de trabajo a la economia, en el derecho social. 

c) la concepción actual de la función del derE_ 

cho constitucional en relación con el resto del arde 

namiento jurídico, Que nos lleva a considerar al de

recho constitucional, como el tronco y la sabio que

sube desde lo raíz del ftrbol poro alimentar a todos

las ramas, En todo orden juridico existe un conjunto 

de principios materiales que constituyen su esencia, 

esto es; los principios que estfin en la base del es

tado y de las libertades contenidas en las declora-

ciones de derechos y las que Mourice llauriou denomi· 

na las decisiones políticos y jurídicas fundamenta--
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les adoptadas por el tittilar de la soberania como -

principios rectores para la vida de. la comunidad. 

De todo lo anterior podemos ya derivar la 

nueva clasificaci6n del orden jurídico interno que

parte de los principios de la soberania del pueblo, 

de la representación política, de los derechos hum!!, 

nos y de la' separación de poderes; el tercero de e~ 

tos principios se compone de los derechos del hom-

bre o derechos indiv~duales y de los derechos soci!!_ 

les, 

ORDEN JURIDICO NACIONAL 

Principios juridicos fundamentales 

Soberanin y representación - Derechos humanos y 

Derecho púhl ico 
Derecho constitucional 
Derecho administrativo
econ6mico 
Derecho procesal? 
Otr~s rrnnns 

separación 

!lerccho 
Derecho 
fJer echo 
Derecho 

de 

Derecho social 
Derecho del trabajo 
Derecho de la seguridad 
social 
Otras ramas 

poderes 

privado 
civil 
mcrcnnt il 
procesa 1? 
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''Los derechos sociales, cuyos orígenes, con-· 

tenido esencial y finalidades que ya son conocidos, 

y a reserva de volver sobre ellos, pueden definirse 

corno los que se proponen entregar la tierra a quien 

la trabaja y asegurar a los hombres que vierten su

cnergia de trabajo a la economía, la salud y la vida 

y un ingreso, en el presente y en el futuro, que h~ 

ga posible.un vivir conforme con la naturaleza, la

libertad y la dignidad humanas". 

La uni6n del derecho a la libertad, fuente 

de todas las restantes libertades, con el derecho • 

al bienestar material, nos hace sonar con una soci! 

dad futura en la que el hombre deje de ser una cosa 

sujeta a la explotaci6n de los dernls, en·1a que se 

eleve sobre las fuerzas econ6micas y las ponga a su 

servicio, y en la que viva para la libertad. De es

ta manera, los derechos sociales se presentan como

la base que har5 posihlc el goce pleno de ln liber

tad. 
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5, 3, - LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TR~ 

BAJO, 

La Teoría Integral es sustentada por el ilus 

tre maestro Alberto Trueba Urbina que expone: 

"la Teoría Integral explica la teoría del d~ 

recho del trabajo para sus efectos dinámicos, como

parte del derecho social y por consiguiente como un 

orden jurídico dignfficador, protector y reivindic~ 

dar de los que viven de sus esfuerzos manuales e i!:!_ 

telectuales, para alcanzar el bien de la comünidad

obrcra, la seguridad colectiva y la Justicia Social 

que tiende a socializar los bienes de producci6n; -

estimula la pr&ctica juridico-revolucionaria del ar 

tículo 123 Constitucional político-social de 1917 , 

dibujada en sus propios textos: 

a),- Derecho del Trabajo, protector de todo-

el que presta un servicio a otro en el campo de la

producc ión económica o en cun lqu ier a et i vidad labo -

rnl, ya sean obreros, jornalcros,emplcados al servi 

c.io del Estado, empicados en general, domésticos, -

artesanos, m6dicos, aboga<los, t6cnicos, ingenieros, 

nclotcros, toreros, artistns, etc; es derecho nivc-
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lador ft.ente a los empresarios o patrones y cuya v,! 

gencia corresponde a mantener. incólume a la juris

dicc i6n, 

b),- Derecho del Trabajo reivindicatorio de-

la clase trabajadora para socializar los bienes de

la producción en función de recuperar lo que le per 

tenece por· explotación secular del trabajo humano 

que acrecentó el capital y propició el desarrollo 

económico de la colonia a nuestros días, Es derecho 

legítimo.a la revolución proletaria que transforma-. . 

rfi la estructura capitalista, por la ineficiencia -

de la legislación, de la administración y de la - -

ju~isdicción en manos del poder capitalista, 

c) ,- Derecho Administrativo del trabajo con~ 

tituido por reglamentos laborales, para hacer efec

tiva la protección social de los trabajadores. Co-

rrespondc a la administración y especialmente al P!:!.. 

der ejecutivo el ejercicio de politica-social y tu

telar a la clase obrera al aplicar los reglamentos

no sólo protegiendo sino también redimiendo gradua!_ ... 

mente a los trabajadores. 

d) .- Derecho Procesal del Trab~jd, ~ue ~orno 
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norma de derecho social ejerce una función tutelar

de los trabajadores en el proceso laboral, así como 

reivindicadora, fundada en la teoría del Artículo -

123 de la Constituci6n de 1917, en el sentido de 

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje están 

obligadas a redimir a la clase trabajadora, suplic~ 

do sus quejas o reclamaciones defectuosas, En los -

conflictos.de naturaleza económica puede realizarse 

la reivindicación proletaria, más que aumentando s~ 

!arios y disminuyen~o jornadas de trabajo, etc,, en 

tregando las empresas o los bienes de la producción 

a los trabajadores cuando los patrones no cumplan -

con el artículo 123 ó la clase obrera en el proceso 

así lo plantee, pues el derecho procesal social no 

está limitado por los principios de la Constitución 

Política de esencia burguesa y_sostencdora de la -

propiedad privada¡ ni ésta puede estar por encima -

de la Constitución Social, que es la parte m5s tra

scendental de la Carta. Suprema de la Repdblica (1). 

En la aplicación conjunta de los principios

b&sicos de la teoria Integral, pueden realizarse en 

(1) Alberto Trucha Urbina, Derecho Procesal del Tra 
bajo, Tomo f, Editorial Porrda. M6xico 1941, Pág. 7 
32. 
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el devenir histórico la protección de todos los tr~ 

bajadores, sea cuales fuera su ocupación o activi-

dad, así como la reivindicación de los derechos del 

proletariado, mediante la socialización del capital 

y de las empresas, porque el concepto de justicia • 

social del artículo 123 no es simplemente protecci!?.. 

nista, sino reivindicatorio, que brillará algún día 

por la fuerza dialectica de la teoría Integral, ha 

ciendo conciencia clasista en la juventud y en la 

clase obrera, Precisamente la dialectica marxista y 

por lo mismo su característica reivindicatoria le • 

da un contenido esencialmente revolucionario, que • 

no tienen los estatutos laborales del mundo, 

"Las fuentes de la teoría Integral se encuen 

tran en nuestra Historia Patria, contempladas a la

luz del materialismo dialEctico, en la lucha de cla 

ses, en la plusvalía, en el valor de las mercancías, 

en la condena de la explotación y a la propiedad -

privada y en el humanismo socialista, pero su fuen

te por excelencia es el conjunto de normas protcc-

cionistas y rcivindicadoras del articulo 123, orig! 

nario de la nueva ciencia jurídica social." (2) 

'(2) Ob, Cit, P5g, 32 
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"la Justicia Social es Justicia distr.ibutiva, 

en el sentido de que ordena un t'égimen que las de si 

gualdades tradicionales han mantenido desordenada-

mente, s6lo restableciendo este orden se reivindica 

el pobre frente al poderoso tal es la esencia de la 

Justicia Social," 

El Concepto de Justicia Social del artículo-

123 no es simplemente proteccionista, sino reivindi 

catorio, que brillaya algún día por la fuerza dia-

lectica de la Teoría Integral, haciendo conciencia

clasista en la juventud y en la clase obrera. Preci_ 

samente la dialectica marxista y por lo mismo su -

característica relvindicacloro le da un contenido -

esencialmente revolucionario, que no tienen los --

demás estatutos laborales del mundo, 

La reivindicación tiende al reparto equitati_ 

vo de los bienes. de~la producci6n o socia 1 izaci6n -

de estos, Establecer el orden económico es sociali

zar los bienes de producción, acabando el desorden' 

que implica la mala distribuci6n de los bienes, 

"El diputado José N, Nacías interviene en d!:_ 

fensa de los derechos de la clase obrera invoca su-
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intervenci6n en la XXVI. legislatura Federal, cuando 

combati6 el socialismo cat6lico de León XIII y a la 

Iglesia que se apartó de las ideas del Cristo del -

Tabor y del Calvario, haciéndose capitalista; y pro 

clama su credo socialista, estimando como Unica s~ 

lución del problema obrero la socialización del ca

pital en favor de la clase trabajadora." Por esto -

explica que para liberar al trabajador de las ga--

rras del capital, pugnó por la reivindicación de sus 

derechos presentando como armas de lucha de clases: 

la.asociación profesional y la huelga. Por ello ex

presó con toda claridad en relación con su proyecto 

esta ley reconoce como derecho social económico la

huelga. Así se explica a más de sesenta y siete 

años de distancia, la naturaleza reivind1cadora de 

la huelga para socializar al capital, pues precisa

mente "la reivindicación es uno de los elementos 

que constituyen la esencia del derecho social mexi

cano, El cambio de la estructura económica nada t~ 

nía que ver con los derechos políticos de acuerdo -

con la teoria de Macias, 

Los principios de lucha de clases y dela rei

vindicación fueron aprobados por la soberana asam-

blea, creando un nuevo derecho del trabajo la extc! 
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si6n del derecho del trabajo para todos los trabaj!!,_ 

dores, al amparo del principio de la lucha de cla-

ses y frente a las desigualdades entre proletarios

y desposeídos, se crearon derechos reivindicatorios 

de la clase obrera, Así se confirma en la parte fi 

nal del mensaje del artículo 123, en el que se ex-

presa con sentido teleológico que las bases para la 

legislación del trabajo han de reivindicar los dere 

chos del proletariado. 

Por ello el arti.culo 123 es un instrumento -

de lucha de clase inspirado en la dialectica marxi~ 

ta, para socializar los bienes de la producción a -

trov6s de normas especificas que consignan tres de

rechos reivindicatorios fundamentales de la clase -

trabajadora: 

1, - El de participar en los beneficios de las 

empresas, 

2, - los de Asociación Profesional, 

3, - la Huelga 

como parte integrante del derecho del trabajo y por 

lo mismo rama del derecho Social Constitucional. 

As1 tenemos que la teorln Integral del dere-
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cho del' trabajo y de la previsi6n social, como teo

ría Jurtdica y Social, se fo;·ma con las normas pro

tcccion is tas y reivindicadoras que contiene el art í 

culo 123 en sus principios y textos: el trabajador

deja de ser mercancía o artículo de comercio y se -

p_one en manos de la clase trabajadora instrumentos

j urídicos para la supresi6n del régimen de explota

ción capiialista, 

El derecho del trabajo para todo prestador -

de servicios es proteccionista y reivindicatorio, 

no sólo es aplicable al obrero en estricto sentido

sino al jornalero, empleado, doméstico, artesano, -

técnico, ingeniero, abogado, médico, artista, pelo

tero, etc; del artículo 123 Constitucion"al se hace

extensivo a los trabajadores aut6nomos, De aquí se 

deriva el concepto de la clase obrera en el cual 

quedan comprendidos todos los trabajadores, Del de

recho obrero al derecho de la actividad profesional 

y aplicable a todos los prestadores de servicios, 

inclusive los profesionistas de las ciencias y de 

las artes. 

Y así tenemos que el derecho del trabajo es

reivindicador de la entidad humana desposeída que -
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s6lo con su fuerza de trabajo para subsistir, caraE 

terizandose por su mayor proximidad a la vida; pro

pugna el mejoramiento económico de los trabajadores 

y significa la acción socializadora que inicia la -

transformación de la sociedad burguesa hacia un nu~ 

vo régimen social de derecho. 

El derecho social es reivindicatorio y la -

huelga es derecho social que en un momento dado 

transformará el régfmen capitalista mediante el ca~ 

bio de las estructuras económicas, 

La huelga como derecho de auto defensa reí-

vindicadora de los trabajadores; el derecho de huel 

ga como derecho revolucionario y como garantia so-

cial, 

El derecho mexicano del trabajo contiene nor 

mas no sólo proteccionistas de los trabajadores, --

sino reivindicatorias que tiene por objeto que es-

tos recuperen plusvalla con los bienes de la produE 

ción que provienen del régimen de explotación capi

ta 1 is ta, 

Y asi la Justicia Social reivindicadora es -
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justicia distributiva, en el sentido de que ordena

un r6gimen que las desigualdades tradicionales han 

mantenido desordenadamente; sólo restableciendo es 

te orden se reivindica al pobre frente al poderos~ 

tal es la esencia de la Justicia Social, 

Asi tenemos que el artículo 123 consigna nor 

mas igualadoras y dignificadoras, proteccionistas -

de los trabajadores y derechos reivindicatorios en

caminados a consumar la revolución proletaria que -

de acuerdo con nuestra Constitución social sólo im

plicaria el cambio de la estructura económica, so-" 

cializando las empresas y el capital, por no haber

se conseguido por medio de la evolución jurídica, -

pues ni la legislación ni la jurisdicción del traba 

jo lo han logrado hasta hoy, ni se lograrán con la 

nueva Ley Laboral de 1970, 

NORllAS REIVINDICATORIAS 

1 .- Derecho de los trabajadores a participar 

en las utilidades de las empresas o patrones, 

2.- Derecho de los trabajadores para coligar 

se en defensa de sus intereses, formando sindica tos, 

asociaciones profesionales, etc,, 

3,- Derecho de huelga profesional o revolu--
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c ion aria, huelgas. líe itas, 

La trilogía de estas normas reivindicato--

rias de los derechos del proletariado constituyen -

tres principios legítimos de lucha de la clase tra

bajadora que hasta hoy no han logrado su finalidad

y menos su futuro hist6rico la socializaci6n del c~ 

pita!, Porque el derecho de asociaci6n profesional

no ha operado socialmente ni ha funcionado para - - -

transformar el régi~cn capitalista y porque el der~ 

cho de hulga no se ha ejercido con sentido reivindi_ 

cador, sino s6lo profesionalmente, para conseguir -

un "equilibrio" ficticio entre los factores de la -

producci6n, Por encima de estos derechos se ha im-· 

puesto la fuerza de la industria, del comercio y de 

los bancos con apoyo del Estado que día a día cons~ 

lida la democracia capitalista, Y el resultado ha -

sido el progreso econ6mico con mengua de la Justi-

cia Social reivindicadora, 

Es indisperisabl~é qJe la;d~se·o.b~~ra recupe,. 
; ·. ' ,-, .. ·· . . .. ' - ., '· "· , "'· .. - ,.,. , ... "•' , ",. - ,-- " . ..~: 

re todo .aqul)llo qilc-fé-iéifc~ece'~;:.~·~u'efhh~s Í.do~obj~ -· 
to de exp<lot;cl6Il ;cifüi~i/' •;;'¡' ;,;:D·.:.~1~; ~( / •• 

o:~··; _ :·~-~,>: "':·r·?:::·;.,~ .. ~'::.:··;;:. s,::~>s__ ~;.)~_«~-'.~ ,_·/ ~ .·" 
o'":_.··:\' J~/~;- ,-~j ···--~:< ·:~·:~~\r 

Y asi Cl ~a~str8',\in~t~o ~l"u~~a lJ~bina defi-
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ne al Derecho del Trabajo como un conjunto de prin-· 

cipios, normas e instituciones que protegen, digni~ 

fican y tienden a reivindicar a todos los que viven 

de sus esfuerzos materiales o intelectuales para la 

realizaci6n de su destino hist6rico, Socializar la 

vida humana," (.3) 

De ·10 expuesto podemos derivar que a los in

dividuos privados de su libertad, Clos sentenciado~ 

les es suficiente comprobar que exíste una presta--

ci6n subordinada de servicios a la que como conse-

cuencia le corresponde una rcmuneraci6n, para que -

!sta situaci6n jurídica se encuentre protegida por-

el Derecho del Trabajo con todas sus consecuencias

Jurídicas, 

(3) Alberto Trucha Urbina, El Nuevo Derecho del Tra 
bajo, Editorial PorrQa, M6xico 1972, P5gs. 209 a -
221, 120, 135, 205, 256, 
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c o N c L u s I o N E s 

1, • Como pudimos analizar en la Etapa llerói

ca de la evolución del Derecho del Trabajo, los tr~ 

bajadores son»reprimidos y perseguidos. Los dere--

chos individuales y los colectivos se someten al Ú!!!_ 

bito del Derecho Civil o del Penal, y de esta forma 

el edicto de Turgot de 1776 suprime las corporacio

nes por considerarlas un obstáculo para el libre d~ 

sarrollo de la Industria y del Comercio, y la Ley -

le Chapclier de 1791 penaliza en Francia las Insti

tuciones Fundamentales del Derecho Colectivo del 

Trabajo, prohibiendo la Coalición y la Huelga a la 

par que el Código Penal Frunces de 1810 impuso pri

sión privativa de la libertad a _quienes suspendie-

ran conjuntamente el trabajo lo impidieran o lo e!!_ 

carecieran. 

2, - La lucha obrera propicia que en la pro-

pin_ etapa de deHconocimiento de los derechos obre-

ros surgan los primeros brotes de Insurgencia, que 

se dejan sentir como derivación de los cambios gen~ 

ralcs n trnv6s de lo revolución Industrial, obran -

fuer:n en la primero grnn Revolución de Francia y -
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se ext~enden y _consolidan al resto de Europa, fund! 

mentalmente_ en Ing!aterra ,- en cloncle. en 1824 la Ley

de Francis Piai~ ~~~~~oc~ por prilll~~a vei _el. Dere- -

cho de los ~r~b~jado1rc~ ~: ~siiC:i~r~~>si~uaci6n que 

tam~ién co~fir~a G c~~stit~~1ó~-B~lga 1 d~ is31 en -

su artículo 20, 

3 ,.- En la Era de la Tolerancia observamos -

como los derechos colectivos y su ejercicio se to l!:_ .. 

ran, La asociación profesional y la huelga dejan de 

ser delitos, Pero en esta etapa el derecho civil .f! 

cu\ta al. empresario a declarar la rescisió_i:J d_ej?~s:: 
contratos de arrendamiento de servi~i~s/ P.o'r :10 c¡ue -·· _.,-,,.., 

podemos concluir die iendo que la huelga .d.e}'a ;de -ser 

un ilicito penal par; convertirse en un Uici?bjr::.: 
vil. 

4.- En la Etapa del Reconocimiento de las • 

Instituciones y los principios fundamentales del d~ 

recho del Trabajo, estos se recogen en la legisla~

ci6n ordinaria, y nsi en Francia en el afta 1884 _se 

reconoce personalidad jurtdlca a las asociaciones'

sindicalcs; la Constituci6n Politica·de los Jlstada·s~

Unidos Mexicanos de 1917 se conviert·é:é~.:ia primera 

en elevar los derechos de coalición, ~~o~f~C:·j;i\pr~ 
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fes i onal y huelga, en las fracciones XVI. y XVlI. del 

articulo 123 ~ gan~tia ~~cial c~nsÜ~ucional. 

5,- Los individuos privados de su libertad

estan suspendidos de sus derechos políticos y civi

les contemplados en el artículo 46 del C6digo Penal 

vigente y as1 tenemos que los derechos <le Coalici6n 

y Asociación Profesional como garantías sociales --

que consagra el artículo 123 constitucional no es--

tan suspendidos 6 vedados a estos por sentencia fiI 

me, y son aplicables a todo individuo qu~ preste un 

trabajo personal subordinado, siempre que se cum--

plan con los requisito~ que la ley ordinaria 

para su lí ci. to ejercicio' .. ~· 
'', <-·., -:~:· .. 

i , .. , .. ,c -~ 

. 6,-: ni Ú~bajo.~~ij¿~;~~·cfi~~ . .;J•paí-ti~i[ia.de 
la misma natUrdi~f~f;¡:i1!.t{ib:ij~¿; ~b~~;i~·~·Iif~~·ta .en li. 
bertit<l )' por lo tarii~ ··.ent.~e .e'i ~-er(e~~r~dtif el 

Centro Penitcndi;;~{J ~ tercero eri. quien ~qucl s~bro 
gue los trabajos s~ dÜ ·una .re 1 ación jurídica lab~-~ 

ral con todas. las_ oblignciones y derechos que <le tal 

s ituaci6n se <lú iviin, 

7;- Los Nuevos Sistemas Penitenciarios, el

lk'recho del Trabajo ent~nclido como disciplina social 
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los internos por parte de administraciones corrup-

tas, seguirá siendo estfiril, ya que la actitud del

interno será la repulsión, Sólo modificando el cará~ 

ter del trabajo es posible modificar la actitud del 

reo, primero ante la propia actividad laboral y des 

pués ante la sociedad, 

11~- La Ley de Normas Minimas que establece 

la Readaptación Social de sentenciados reclama para 

su eficaz cumplimicpto la implantaci6n sobre bascs

prácticas y con criterios de productividad, de un -

programa nacional orientado u trasnformar el traba

jo en los establecimientos penitenciarios en un ver 

<ladero medio de adaptación social, 
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